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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
.Orden de 23 de septiem bre de 1944 por la que se declara 

«m uerto en cam pana» a don Gonzalo Velando Vicent, 
A uxilia’: do prim era clase del Institu to  Forestal, y com
prendida *su esposa, doña Givgoria Casim ira Lum bre
ra s  Bermejo, en  ¡os beneficio¿ de la Ley de 11. de julio 
ce 1944.—Página 7Ü30.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 18 de septiem bre de 1944 por la ( que 

se designa a i°s C apitanes de Infan te ría  que s& relácio. 
n a n  p a ra  cubrir la , vacantes de libre elección ex isten
tes en  las Fuerzas de Policía A rm ada y d^ T ráfico.— 
Págm a 7080.

O tra, de 2\ de septiem bre de 1!944 por la  que ce destina 
a M efiai-las al C apitán  de In tendencia don José Iz 
quierdo M artin .—Pag .na 7080.

Disponibles.—O rden- de 20 de septiem bre de 1944 por la 
que queda disponible el T eniente de In fan te ría  don 
Francisco Gómez Bo-rnit.—Página 7080.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 16 de mayo do 1944 por la quo se clasifica en las si
tuaciones de retirado y pensionado con el haber que se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que so ./relacionan,—Páginas 4 7080 a 7085.

MINISTERIO DEL AIRE
REGLAM ENTOS.—O rden de 20 de septiem bre de W 4 

’jor la que se aprueba el Reglam ento provisional por 
el que ha de regirse el in s titu to  Nacional de Técnica 
A eronáutica.—Páginas 7085 a 70-88,

Cursos.—O rden de 21 de septiem bre de :°44 por la que 
s<? designan los alum nos que h a n  de asi*tir al Curso de 
Vuelo sin M otor.—Páginas 7088 y 7089.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 24 de septiem bre de 1944 por la que se dispone 

el reingreso al servicio a ctivo de-'su clase, del G uardián  
propietario  del Cuerpo de Prisiones don Julio Zagatiegui 
T revilla.—Página 7089. >

m i n i s t e r i o  d i; h a c ie n d a
Oriten de 23 de Septiembre de 1944 por la que se determ i

nan. atribuciones ,(e la Delegación C entral' de H a
cienda.—Páginas 7039 a 7091.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 20 de sept em bre de 4944 por la que se jubila, 

por cum plir ja edad reglam entaria el día 23 de los co
rrien tes al Jefe de A dm inistración civil de tercera ’ase

del Cuerpo Técnico A dm inistrativo don Narciso Gal; 
Ibáñez, que presta sus servicios en  el D istrito  Forestal 

* de M urcia.—Página 7091. ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Obelen de 19 de septiem bre ¿e  1944 por Ja que se distribuye 

u n  crédito a favor de las B ibliotecas y Archivos C ate
dralicios.—Página 7092.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Comisaría de Carbu

ra11 tes Líquidos.—C ircular núm ero 66 por la q-ue &  fiJa 
«1 régim en de consumo p a ra  el próxim o m es de octu7 
bre .—P áginas 7092 y 7003.

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Haciendo público I03 
acuerdo^ adoptados por la Comisión C entral de Sani
dad Local en  su sesión del día 24 del ac tu a l.—Pági
n a  7093.Dirección General de Seguridad (Escuela General de íPo. 
licía):—Oposiciones a ingreso en el Cuerpo G eneral de 
Policía.— (Convocatoria de 13 dé m ayo cíe 1944).—Con
clusión a  la relación de .opositores que tienen sus docu
m entaciones incom pletas o defectuosas. (Publicado el 
principio en el núm ero de ayer, 24 de septiem bre de 

. 1944.—P áginas 7094 a 7111.
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clas.es Pa

sivas,—Relación de las declaraciones de haberes pasi
vos que por los conceptos que se c itan  h a  acordado 
esta  Dirección G eneral en la segunda quincena de ju 
lio de 1944.—P áginas 7112 a 7116. *

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).—  
Anunciando el extravío de las guías de circulación que 
se c ita n .—'Página 7117.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Jubilando, 
por edad, al Portero, de los M inisterios Civiles Felipe 
M ontes Góm ez.—P á g in a '7417.

Jubilando vo luntariam ente, por edad, al Portero  que fué 
' de los M inisterios Civiles, Ja im e M artín  Vales.—Pági
na 7120.

(Sección de Contabilidad y Presupuestas).—C ircular por 
• la qu? se hace pública la expedición de los libram ientos 

que se c ita h .—Páginas 7117 á  7149.Dirección General de Enseñanza Media (Tribunal de los 
ejercicios a plazas de Profesores adjuntos de «Lengua 
y Literatura españolas» para Institutos Nacionales de 
Enseñanza M edia).—T ranscribiendo el program a p a ra  
los ejercicios de d ichas oposiciones y convocando a los 
opositores p a ra  su presentación an te el T rib unal.—Pá
gina 7120. .

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
ministración de Justicia,—Páginas 3755 a 3760.
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GOBIERNO DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se declara «muerto en 
campaña» a don Gonzalo Velando 
Vicent,  Auxiliar de primera clase 
del Instituto Forestal, y comprendi
da su esposa doña Gregoria Casi
mira Lumbreras Bermejo, en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Exornas. Sres. :• Como resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
catira del fallecimiento del funciona
rio que a continuación se menciona, 
a efectos d'e su declaración de «rnuer- 
to en campaña», solicitada por su viu
da, doña Gregoria Casimira Lumbreras 
Bermejo,

.Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable emi
tido por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar y con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejército, 
ha resuelto declarar «muerto en cam
paña» a don Gonzalo Vetando Vi-cent, 
Auxiliar de primera clase del institu
to Forestal, y comprendida a su es
posa, doña Gregoria Casimira Lum
breras Bermejo, en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Di os guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de septiembre de 1944.—
P. D., el Subsecretario,, Luis Carrero.

i
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y del Ejército.

MI NI S T E R I O DEL 
EJ E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  RE  
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O NA L

Destinos
ORDEN de 18 de septiembre de 1944  

por la que se designa a los Capi
tanes de Infantería que se relacionan 

 para cubrir las vacantes de li
bre elección existentes en las Fuer
zas de policía Armada y de Tráfico.

Para cubrir las vacantes de libre 
elección de Capitanes de Infantería 
existentes en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, anunciadas por 
Orden.dc ¡9 de mayo de 1944 («D. O.» 
número 108), he designado a los de di- ! 
cho empleo y Arma que a continua
ción se relacionan, los cuales cesan en 
los destinos que se indican y quedan 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4): \

Capitán don Antonio Párdo Pane
ro, del Regimiento Bailén núm. 60.

Otro, don Joaquín Bermejo Sanz, de 
disponible forzoso en Marruecos.

Otro, don Antonio Cuálda Fernán- 
dfz, del Regimiento de infantería nú
mero 15 provisional.

Otro, don José López Alvarez, de 
disponible forzoso en la séptima Re
gión Militar.

Otro, don Sinforiano Morón Izquier
do, del Batallón de Cazadores de Mon
taña Almánsa núm. 17. .

Otro, don Santiago Valverde Gar
cía. dei Regimiento de Argel núm. 17. 

Madrid, 18 de septiembre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las al 
Capitán de Intendencia don Jo sé Iz
quierdo Martín.
Se destina a Mehal-las al Capitán 

de Intendencia don José- Izquierdo 
Martin,, de la Pagaduría y Caja Cen
tral de este Ministerio, el cual cesa 
en este último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del' artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre ¿e 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, % 1 dfi septiembre de 1944.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 20 de Septiembre de 1 944 
por la que queda disponible el Te
niente de infantería don Francisco 
Gómez Borrut.

Por 'haber causado baja en Mehal- 
las el Teniente de Infantería don 
Francisco Gómez Borrut, cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 • 
(«D. O.» núm. 4), y queda en la de 
disponible forzoso en. Marruecos.

Madrid, 20 de septiembre de 1944.

• ASENSIO

COMSEJO S U P RE MO  DE J U S T I- 
CIA M I L IT AR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se clasifica en las situaciones 
de retirado y pensionado, con el ha
ber que se señ a la , a los Jefes, Oficiales 

 Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.

Excmo. S r.: Poiy la Presidencia dé 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se participa a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:.

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Le
yes de 12 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo), ha acordado clasificar en- las 
situaciones de retirado y pensionado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a cada uno se le señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Capitán de Infantería don Julio 
González Ramiro y termina con el Cu- . 
rabinero Dámaso Magaña Marqués.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente ter\go el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944,—El 

General Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo, Sr. ...
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a, revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión de la Placa de la Real y Militar Or
den d-e San Hermenegildo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento, que queda nulo.

(c) Con derecho a revistar de oficio y a percibir mensualmente la can. 
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

(d) Con derecho a percibir m en
sualmente la cantidad de 12,50 pesetas por la pensión de una Cruz del MérL • 
to Militar.(e) Con derecho a percibir m en
sualmente la cantidad de 2 0 ,pesetas por la pensión de una Medalla de Su
frim ientos'por la patria.

(f) Con derecho a percibir men
sualmente l̂ t cantidad de 7,50 pesetas 
por la pensión de una Cruz d el Mérito Militar.

(g) Con derecho a percibir m ensualmente. 1h cantidad de 12,50 pese
tas por la pensión de una Medalla de Sufrimientos por la Patria.

Madrid, 16 de mayo de G eneral Secretario, Nemesio Barrueco.

MINISTERIO DEL AIRE
REGLAMENTOS

ORDEN de 20 de septiem bre de 1944 por la que se aprueba el Reglam ento  
provisional por el que ha de regirs e 
el in stitu to  Nacional d e Técnica Aeronáutica.
Visto el proyecto de Reglamento prou 

visional por el que ha de regirse el Pa
tronato del instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, presentado por el 
mismo en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo segundo transitorio del 
Decreto de 2i8 de junio de 1943 («B. O. 
del A.» núm. 04), quéda aprobado el citado Reglamento provisional, qüe se  publica a continuación.

Madrid, 20 de septiembre de 1944.
VIGON

REGLAMENTO DEL PATRONATO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNICA AERONAUTICA
Constituido por Decreto de 6 de 

abril de 1944 el Patronato del Instituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica, que de acuerdo con el Decreto de 28 de 
julio de i 943 de su ^reación debe regular y regir el funcionamiento de dicho 
Instituto, se establecen en el presente
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Reglamento- las normas por las que de_ | 
berá regirse dicho Patronato para el ' 
cumplim iento de las obligaciones y ; 
desarrollo de las actividades que en el , 
Decreto de constitución se le confie
ren,

TITULO PRIMERO  
B el Patronato y sus funciones

Artículo 1.° Al Patronato del Insti- 
tituto Nacional de Técnica Aeronáutica 
por delegación directa del M inistro del Aire se le confía la m isión de orien
tar los trabajos, investigaciones y en
sayos que aquel Centro debe realizar | 
en servicio de la técnica aeronáutica
nacional, y <ie un modo general, la d e ’promover, estim ular y encauzar las ac- 

• tividades peculiares de- la Institución.Art. 2.° Para el cum plim iento de 
sus fines, el Pátronato tendrá las m ás 
amplias facultades, sin otra lim itación  
que la que le im pone su subordinación, 
al Ministro del Aire, ante quien será responsable de su gestión. i

; Art. 3.° Se reconocerá al Patronato , 
del Instituto Nacional de Técnica i 
Aeronáutica personalidad jurídica pa. ! 
ra constituir su propio patrimonio, ¡ 
pudiendo,. a tal efecto, aceptar dona - 1  

tivoi y subvenciones, y aportando a él ' 
los recursos que los trabajos y publi- ; 
caciones del Instituto pudieran gran- ¡ 
jearle, las que recibiera en concepto I 
de remuneración por servicios técni- ¡ 
eos prestados a entidades industriales ' 
privadas o estatales y las que fueran I 
atribuidas en pago de licencias y pa
tentes registradas como propiedad del 
Instituto. |

Art. 4.° El Patronato estará consti
tuido per:

a) Un Presidente, un Vicepresi- 
dnte y un Secretario general.

b) Un número ampliadle de Voca
les natos, entre los que deberán figu- !

, rar: el Subsecretario del M inisterio del 
Aire; el Director del Institu to  N acio
nal eje Técnica Aeronáutica; el D irec
tor de la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos; el Secretario perpetuo de 
la  Academia de Ciencias; el Interven
tor general del Aire y el Director ge
neral de Industria y Material!

c) Vocales representantes de activi
dades científicas y técnicas, entre los 
que por lo m enos deberán figurar: Un 
miembro del Patronato «Alfonso el Sa 
bio»; un miembro del Patronato «Juan j 
de la Cierva Codorníu»; un Técnico ¡ 
designado por el M inisterio del Ejér- j 
cito; otro Técnico designado por el | 
M inisterio de M arina; dos Directores ! 
Técnicos dé grandes industrias aero
náuticas.

El Patronato será designado por el 
Gobierno a propuesta del M inistro del 
Aire, y en  la  mism a form a serán pro
vistas las vacantes que se produjeran. 1

Art 5.° Serán funciones del Patro
nato en el orden técnico:1 |

a) Orientar todos los trabajos de 
investigación y estudio de] Instituto, 
promoviendo, estim ulando y encau
zando todas sus actividades peculia- 
íes.b) Formular y proponer al Minis
tro del 4 ire ¡os planos ele conjunto 
de organización y o esarrollo del In sti
tuto, el orden de prelacióu de sus 
instalaciones, las bases y programas 
para la redacción <]p los proyectos y 
ia sistem atización de los servioos.

c) Formular los programas de tra
bajo, determinar las modalidades ge
nerales de su realización y valorar 
los resultados obtenidos.

d) Escoger, exam inar y encauzar 
las iniciativas propuestas al Institu
to, y los problemas que los servicios 
M inisteriales o la industria Aeronáu
tica. privada pudieran sugerir.

e) Seleccionar y disponer la publi
ca c ió n  de estudios e investigaciones 
cuya difusión est'me interesante. *

i) Exammar los planes de nor
malización del m aterial aeronáutico  
y proponer al Ministro las medidas 
procedentes para im plantarlos.

g) Establecer relaciones de coope
ración con ias instituciones similares 
de otros países.
• h) Proponer al M inistro del Aire 
las designaciones con carácter even
tual o perm anente de colaboradoras 
extranjeros,

i) Proponer ál Ministro del Aire las designaciones de Director, Secre
tario* general y Directores de departa
m entos del Instituto, cuando hubieren de proveerse vacantes, así como 
ceses, cuando proceda.

j) Constituir becas ‘ para amp- 
ción de estudios en el extranjero a 
favor de Ingenieros Aeronáuticos que 
term inen sus cursos cón conceptua- 
ción meritoria.

Art. 6.° Serán funciones Patro
nato €n el orden adm inistrativo: •

a) Aprobar los gastos que hayan 
de realizarse.

b) Resolver acerca de la organi
zación y desarrollo adm inistrativo de 
los distintos órganos del Instituto en 
aquellos que no esté dispuesto por el 
presente' Reglamento,.

c) Proponer por medio de su Pre- 
sidenté, al M inistro del Aire, aque
llas resoluciones de carácter adm inis
trativo que requieren la aprobación 
de éste o la dél Consejo de M inistros, 
así como velar por el 'ofcacto cum pli
m iento de las órdenes recibidas de la 
Superioridad.

d) Aprobar el playee t o de presupuesto anual de gastos, así com o el 
balance de fin  de ejercicio económico.

c ) Redactar y elevar al M inistro 
del Aire una M emoria anual sobre la 
m archa del I. N y T. A ., justificán

dola con el balance y demás datos 
estadísticos que la com plem enten.

f) D ictar norm as sobre personal, 
bases .de concurso para su admisión; 
establecer categorías; sueldo, ascen
sos y gratificaciones; señalar la cuan
tía de las asistencias, dietas y viáti
cos y en general, cualquiera otra fun
ción relacionada con la adm inistra
ción del Instituto.Art. 7.° La anterior determinación 
de facultades del Patronato no ten
drá en modo alguno carácter lim ita
tivo, ya que posee los m ás amplios 
poderes y facultades, como, se estable
ce en el artículo 2.°.

TITULO II
De los órganos del Patronato y de 

sus facultades
Art. 8.° Los órganos del Patronato  

para el cum plim iento de sus fines se
rán el Pleno del mismo y su Comité 
Ejecutivo.

Art. 9.° El Patronato se reunirá en 
sesión plenaria por lo m enos una vez 
al mes, convocada por orden de su 
Presidente y teniendo esta reunión el 
carácter de reunión ordinaria.

Con el carácter de extraordinarias 
podrán celebrarse reuniones del P le
no cuantas veces lo juzgue necesario  
el Presidente por su propia iniciativa  
o a petición de un tercio de los Vo
cales.

Las convocatorias deberán ser com u. , 
nicadas por escrito por el Secretario  
general, y, ai menos, con seis días de 
anticipación a la fecha fijada para la 
mism a, debiendo remitirse a, cada uno 
d̂ e los miembros del 'Patronato el Or- 
den del día y copia, de los asuntos o 
trabajos que por su im portancia .re-' 
quieran un estudio previo.Art. 10. Será, función del Pleno del 
Patronato el exam en y resolución de 
las propuestas que. referentes a la 
m archa y trabajos d e l , Instituto, pre
sen te  el Comité Ejecutivo o algunos 
de los miembros del Patronato.

Se reserva especialm ente a la deci
sión del Pleno la aprobación de los 
planes geñerales de labores del In sti
tuto, así com o la de los proyectos de 
obras y propuestas generales de adquisiciones.

Art. l i .  La admisión de. Ingenie
ros y de personal ^ c n ic o  y adm inis
trativo de categoría sim ilar, que deberá realizarse por concurso, será d ec i
dida por el P leno del Patronato, pre
vio exam en e inform e de su Comité Ejecutivo.

Art. 12. Las decisiones del Pleno  
del Patronato .se tom arán por m ayo
ría de votos, y en  caso de empate, el 
voto del Presidente tendrá el carác
ter de voto' de calidad. Todos los 
miembros el Patronato tendrán voz y voto en el mismo.

i ■ - 1
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Para la validez de los acuerdos será condición precisa la asistencia de los dos tercios de sus miembros en primera convocatoria, siendo válidos, cual
quiera que fuese su número, en segunda convocatoria. '** ,Art. 13. Será misión de] Comité Ejecutivo la realización de las decisiones del Pleno.Art. 14. El Comité Ejecutivo del Patronato se reunirá semanalmente, 
pudicndo esta reunión celebrarse, bien per convocatoria especial ordenada por el Presidente o Vicepresidente, bien 
porque por propio acuerdo establezca el día de la semana que debe verificar sus reuniones. En el primer caso, la convocatoria deberá realizarse por escrito del Secretario general a los miembros del Comité.En ambos casos deberá remitirse con dos días de anticipación a cada 
miembro del Comité copia de los asun. tos (si los. hubiere) que por su importancia requieran estudio previo.Art. 15. Se confiere al Comité Ejecutivo el carácter y atribuciones de 
gerencia del Instituto, sin más subordinación que la que debe al Pleno.

Art. 16. Corresponderá en consecuencia al Comité Ejecutivo, entre otros deberes, la realización de los acuerdos del Pleno, el 'estudio de los asuntos* quo por éste le sean encomendados, someterle sus iniciativas sobre materia técnica, económica u orgáni- * ca para que el Pleno juzgue sobre su realización.El Comité estará encargado de la exposición y examen de todas las operaciones de contabilidad y redacción de los contratos y condiciones de compra cuya aprobación compete al Pa
tronato.Art. 17. Para el examen y disposición de adquisiciones, contratación de obras o servicios que hayan de realizarse p a ra . llevar a la práctica los acuerdos d<t Patronato, deberán ser 
convocados a las reuniones del Comité Ejecutivo los .Directores de Jos De
partamentos del Instituto a  quienes afecte y el Secretario Técnico del mismo. ,Art.. 18. Por delegación del Pleno podrá, además, el Comité Ejecutivo abarcar cuantas cuestiones deban ser objeto del funcionamiento del Instituto, de las que dará cuenta, en su día, aí Pleno, justificando su actuación.

Art. 19. Para la ejecución de sus acuerdos o iniciativas, el Comité Ejecutivo del Patronato se enlazará con los diversos Departamentos del Instituto a  través del Director general del mismo.
Recíprocamente los trabajos e Iniciativas de los diversos Departamentos del Instituto, serán presentados por el Director general del mismo al Comité Ejecutivo, para su estudio y resolución

 A. este fin y con la anticipación necesaria, deberán ser enviadas copias 
de los mismos al Secretario general 
del Patronato para que éste pueda repartirlas entre los miembros del Comité con anterioridad a la reunión del mismo.

Art, 20. El Comité Ejecutivo esta
rá constituido por el Vicepresidente 
ael Patronato; por dos Vocales del 
mismo, que serán: el Director general del Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica y el Interventor general 
del Ejército del Aire, que actuará co
mo Interventor del Patronato, y por 
el Secretario general del mismo.Siempre que 10 juzgue con veniente v 
ol Presidente del Patronato concurrirá 
a las reuniones del Comité, cuya presidencia asuifiirá.

Art. 21. Independientemente de los trabajos que deben desarrollarse en las 
reuniones del Comité, sus miembros, 
así como el Presidente del Patronato, tendrán funciones permanentes, a fin 
de ejecutar los trabajos y estudios que competen al Comité y aquellos que les encargue el Pleno. Asimismo deberán desempeñar los cometidos que so señalan en los artículos siguientes.

Art. 22. Corresponderá ai Presidente del Patronato:
a) Proponer directamente al Ministro del Aire las decisiones que el 

Patronato estime de interés y en especial los planes generales de trabajo a ¿desarrollar por ql Instituto.b) O stentar la representación del
Patronato del I. N. T. A. en todas 
sus relaciones oficiales y privadas.

c) Asegurar el acertado cumpli
miento de los acuerdos del Patronato 
y de las disposiciones ministeriales que le afecten. .

d) Convocar las reuniones del Patronato; fijar el Orden del día; presidir sus deliberaciones; intervenir con 
cualidad dirimente en sus votaciones; 
suspender la ejecución ,de los acuer
dos que por lesivos ai Servicio estim ara reserva bles a la resolución ministerial.

c) Presidir las reuniones del Co. 
miic Ejecutivo a qué asista, asi como las de cualquier ptra Junta o Comisión del institu to  en la que considere conveniente su presenciaf ) " Sugerir iniciativas tanto al Pleno como al Comité ejecutivo del Patronato. |El Presidente podrá delegar las fa
cultades que considere conveniente en el Vicepresidente, en los casos que crea necesario.

Art. 23. Serán funciones del Vicepresidente:a) Auxiliar al Presidente en sus funciones, sustituyéndole en todas ellas por razón de ausencia o normalmente

en aquellas que de modo expreso le fuesen delegadas.b) Desarrollar los acuerdos del Patronato en orden a las realizaciones científicas y técnicas con los Centros similares, extranjeros y nacionales.c) Dirigir las actividades del Comité Ejecutivo.
Art. 24. Serán misiones del Vocal Interventor:
a) Examinar les proyectos de« presupuestos que hayan de ser sometidos . a la aprobación del Ministro del Aire e informar periódicamente al Patronato sobre curso de la gestión presu

puestaria.b) Asesorar al Patronato en cuanto se refiere a la constitución de su propio patrimonio y' singularmente a inversiones, adquisiciones y realización 
de bienes, otorgamiento de contratos y otras actividades análogas.

c) Ejercer la intervención superior en la administración de los recursos 
patrimoniales.

el) Dirigir o inspeccionar la contabilidad de los fondos patrimoniales.
e) Redactar y firmar con el Presidente los contratos de adquisiciones, obras o servicios que hayan de realizarse con cargo a los fondos patrimoniales. \f) '  Redactar y someter a  la apro

bación del Pleno una Memoria anual 
sobre la marcha económica de la En. tidad.Art. 25. Serán funciones del Secretario general:

a) La preparación de los asuntos que hayan de someterse a Ja deliberación del Comité Ejecutivo o del Pleno.
b) Redactar y autorizar las actas de las sesiones, así como expedir cer

tificados de las mismas.c) Desarrollar los acuerdos del Patronato relacionados con la Industria , Aeronáutica. x •d) Auxiliar al Presidente y Vicepresidente en .el desempeño de su cometido técnico y de los que le encomien
de el Comité Ejecutivo o el Pleno del Patronato. / .

TITULO H I 
Del régimen económico-administrativo

Art. 26. El Patronato podrá'adquirir, cambiar, arrendar, enajenar y ad
m inistrar todos los bienes y efectos 
quo constituyen el~ patrimonio 'institucional que se establece en él artículo siguiente.

Art. 27. El patrimonio institucional estará constituido:
a) Por los terrenos, Inmuebles, maquinaria, instalaciones y demás efeo- tos que sean cedidos al Patronato por el Ministerio del Aire.
b) Por las aportaciones del Estado que en concepto de subvenciones es
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consignen anualmente en los Presu
puestos.

c ) . Por donaciones y legados de par
ticulares o  de entidades.

d) Por los ingresos que obtenga de 
trabajos realizados para el Estado, en
tidades o  particulares, de acuerdo con 
el arancel que para su realización se 
apruebe.

e) Por lo s ,ingresos que se obtengan 
de la venta de publicaciones editadas 
por el Instituto.

f) Por los derechos que puedan de
rivarse de la cesión de licencias y pa
tentes que obtenga el Patronato.

g) Por los ingresos que se obtengan 
por la venta de aparatos de medida, 
fabricación de prototipos u otros tra
bajos que pueda desarrollar el Insti
tuto en sus talleres.

Art. r 28. El Patronato someterá 
anualmente a la aprobación del Mi
nistro del Aire el programa funcional 
a desarrollar en el año siguiente, de
bidamente valorado, el cual servirá de 
base para determinar la asignación 
que en concepto «Subvención al Pa
tronato del I. N. T. A.» deberá 'in 
cluirse en el Presupuesto del Minis
terio del Aire.

La cuantía de esta subvención no 
será en ningún caso inferior al impor
te de los servicios prestados por el 
I. N. T. A. a los Organismos depen
dientes del Ministerio del Aire.

Art. 2%. Durante el período del es
tablecimiento del I. N. T. A., el Pa
tronato tendrá en cuenta que, además 
del programa a que se refiere el ar
tículo anterior, deberá formular el co
rrespondiente a las nuevas instalacio
nes, obras, máquinas o terrenos a ad
quirir en el año siguiente, cuyos im
portas, una vez aprobados por el Mi
nistro del Aire, serán transferidos 
anualmente por grupos de servicios o 
instalaciones terminadas al Patrona
to, que los incluirá en su Patrimonio, 
de acuerdo a lo establecido en el ar
tículo 27.

Art. 30. Efl. Patronato rendirá anual
mente al Ministro del Aire cuenta de 
los gastos e inversiohes realizados; del 
estado de desarrollo en la ejecución 
del Proyecto del Instituto, así como 
de las disponibilidades-remanentes en 
el fondo patrimonial.

Art. 31. Para facilitar la gestión 
administrativa, el Patronato delegará 
facultades de aprobación de gastos 
hasta 200.000 pesetas, en el Director 
general del Instituto, reservándose al 
Comité Ejecutivo los de cuantía su
perior. a la mencionada. No obstante, 
todos los gastos que se realicen deben 
responder al programa cuyo desarrollo 
haya sido previamente aprobado por 
el Pleno, Sin cuiyo requisito no podrá 
efectuarse gasto alguno.

Art. 32. La adjudicación de obras 
y suministros para el'Instituto podrá

realizarse por subasta, concurso o ges
tión directa. La decisión sobre el trá
mite a seguir y su adjudicación co
rresponderá al Pleno para cantidades 
superiores a 1.000.000 de pesetas; al 
Comité Ejecutivo, para las comprendi
das entre 200.000 y 1.000 000, y a l 'D i
rector general para las inferiores á 
200.000 pesetas. ’

Alt. 33. Las condiciones de recep
ción administrativa y pago de las 
obras o  suministros se • establecerán 
en los correspondientes contratos, que 
deberán ser ' aprobados por la propia 
autoridad que tiene facultades de ad
judicación,

Art. 34. La remuneración del Pa
tronato se establecerá en concepto de 
asistencia para todos los miembros del 
Consejo y gratificaciones' para el Pre
sidente y miembros del Comité Ejecu
tivo. La cuantía de las mismas, así 
como la de la suma que por gastos 
de viaje- proceda asignar a los Vocales 
que deban desplazarse para asistir a 
las reuniones del Pleno, se determina
rán anualmente a propuesta do! mis
mo y con la aprobación del Ministro 
del Aire.

Madrid, 20 de septiembre de 1944.

VIGON

C u r s o s
ORDEN de 21 de septiembre de 1944 

por la que se designan los alumnos 
que han de asistir al curso de Vuelo 

s i n  M otor.

Se designan «alumnos para asistir a 
I un curso de Vuelo sin motor en las 
' Escuelas dependientes de este Ministe

rio y conforme a lo reglamentado por 
el mismo, al personal relacionado a 
continuación, quienes deberán hacer 
su presentación en el Instituto de Me
dicina Aeronáutica de Madrid (calle 
del General Oraa, njúm. 30), a partir 
dei día de la fecha de publicación de 
esta Orden, al objeto de sufrir recono
cí miepto médico, pasándose seguida
mente por la Dirección General de 
Aviación Civil, Sección de Vuelo sin 
Motor (calle de la Magdalena, n.® 12) 
para ser pasaportados: los aptos, a la 
Escuela, y a su residencia; los que en 
el reconocimiento resultasen no aptos.

Aspirantes sin título
Felipe Abellán Carrillo.
Jorge®Aguilar Pares.
Gabriel Alvarez Gómez.
Benjamín Amor y Barrios.
Francisco Antín Lueza.
Juan Argüelles Mejía.
Adolfo Ramón Aured Vázquez., 
Angel Balsera García.
Ricardo Barajas Reguillón.,
Justo Betelu Sanz. .
Angel Blanco Moyapo.

Angel Buil Barceló.
Tomás Cabrera Ramos.
Manuel Casado Domínguez.
Antonio Casas Campillo.
Emilio Casas Martín.
Julio Castañal Rancano.
Ramiro Castillo Agudo.
Víctor Castillo Martínez,
José Clavé Monteys.
Carlos Cuéllar Rozadilla.
Vicente Delgado Sanz.
Julio Díaz Soto.,
Alfonso Díaz Stuijfzand.
Luis Diestro Villanueva.
Pedro Duque Hermosa.
Juan EJspada Ortega.
Valentín Expósito Muñoz.
Rigoberto Fajardo óu ixot.
Vicente Fernández Blasco.
José Fernández Grande. '
Rafael Fernández Jiménez.
José Flores López.
José Flores Ruiz. .

. José Freixes Font.
Vicente Gambrca Esain.
Juan Gancedo Mázón.
Antonio García Beltrán.
José María Garde García.
Pedro J. Gclabert Soler.
Manuel Jerónimo Corral.
Miguel Gil Burillo.
Abel Zapico Fernández.
José Yubero Martínez.
Lorenzo Villalón Martínez.
Juan Francisco Vasallo Martínez. 
Miguel Ginez González.
Luis Gómez Izquierdo. ®
Eulalio Gómez Torrano.
Santiago Gracia Gil.
Francisco Gros González de Lopi- 

dana. '
Luis Hens Rodríguez.
Jerónimo Hernández Ballesteros. 
Nemesio Hernández Jiménez.
Cipriano Herrero Cuairán.
José Hidalgo y Ortega.
Jesús Hospitalet Urrutia.
Rafael Ibarrcchevea Mintegui.
Anselmo Julián Martínez.
José Antonio León Soto.
José Linares Salvador.
Jesús López Sánchez.
José Loremte Díaz.
Antonio Lozano González.
Luis Mañas Ferrer.
Manuel Martin ¡Fernández.
Eugenio Martín Rubio.
José Martínez García,
Luis Martínez Teijo.
Santos Mata Martín.
Jesús Pablo Mato Segoviano.
Juan Manuel Junco Fonseca.
Gerardb Méndez Trufero.
José Molina Rodríguez.
Agustín Molina Serrano.
Rafael Moreno Mingo.
Aurellano Moret García-Mauriño*
Jorge Mundet Hiem.
Manuel Muñoz Rodríguez. ‘
Juan Nieto González.
Manuel» Oña Nájera. 1
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José Ortiz Siena.
Gonzalo Pérez Pérez.
Alberto Pina Ojeda.
José María Pintado Fe.
Juan de la Plaza de Ja Peña. 
Juan Quirant y Quirant. 
Francisco Ramos Gallego. 
Víctor M. Redondo Manzano. 
Diego Rodríguez Izquierdo. 
Arturo Rodríguez Lorenzo. 
Manuel Rodríguez Palacio. 
Matías Sánchez Bravo García.

Gabino Sañudo Ruiz.
César Serrano Vega.
Joaquín Sierto Pérez.
Antonio Tejero Arilla.
Ramón Tomás Adín.
Julio Torralbo Mercader.
José Luis Tuñón.Fernández-Nespral. 
Antonio Valero Hernández.
Manuel de la Vega Puente.
Madrid, 21 de septiembre de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se dispone el reingreso 
al servicio activo de su clase, del 
Guardián propietario del Cuerpo de 
Prisiones don Julio Zaratiegui Tre
villa.

limo. S r ,: Accediendo a lo solí- 
citado por don Julio Zaratiegui Trevi- 
Ha, Guardián propietario del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe-

 setas 4.000, en situación de exceden
te voluntario, sin sueldo, desde 1.° de 
septiembre de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto conce. 
derlc el reingreso al servicio activo, 
pudiendo sér destinado por esa Direc
ción General donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosi 
Madrid, 21 de septiembre de -1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se determinan las a t r i
buciones de la Delegación Central de 
Hacienda.
limo. Sr. : P ara la ejecución del De

creto do 30 de marzo último, que crea 
la Delegación Central do Hacienda, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Articulo 1.° Los servicios de la De
legación Central de Hacienda, integra.' 
dos, conforme al artículo primero del 
Decreto de 30 de marzo de 1944, por 
los que constituyen la Caja General 
de Depósitos, la Intervención Central 
y la Tesorería Central d e Hacienda, 
bajo la autoridad del Delegado cen
tral, quedarán organizados en las de
pendencias siguientes:

1.° Secretaría General.
2.° Intervención.
3.° Asesoría Jurídica.
4.° Tesorería.
Al frente de cada una de estas de

pendencias habrá un Jefe, que tendrá 
la dirección y responsabilidad de las 
mismas.

Art. 2.° Corresponde al Delegado 
Central de Hacienda, dentro de los 
limites de su jurisdicción:

1.° .Ejercer la autoridad superior y 
vigilancia sobre todas las dependen
cias y funcionarios.

2.º Cumplir y hacer que se cum

plan por todos los funcionarios suje
tos a su autoridad las disposiciones le
gales vigentes en los diversos servi
cios que tiene encomendados, resol
viendo laá dudas que su interpretación 
y aplicación ofrezcan y consultando 
con el Centro Rector correspondiente, 
y en caso necesario con el Ministro, 
las resoluciones que deban revestir ca_ 
lácter general.

3.° Sostener con el Ministro de Ha
cienda y el Subsecretario, con todas 
las. D:recciones Generales, Autorida
des, Tribunales, Oficinas y Corpora
ciones las correspondencias que exi
jan los Servicios. .

4.° Inspeccionar personalmente la 
Caja y asistir a los arqueos ordina
rios siempre que lo juzgue convenien
te ,'y  acordar los extraordinarios cuan
do lo considere necesario'.

5.° Ordenar los pagos que hayan 
de hacerse por devoluciones de ingre
sos indebidos motivados por liquida
ciones que practique la Delegación 
Central, los de operaciones de la Caja 
General de Depósitos y los de .aquellos 
conceptos de operaciones del Tesoro 
cuya facultad ordenadora delegue ex
presamente la Dirección General del 
Tesoro, y autorizar con su firma los 
respectivos mandamiento^.

6.° Firm ar los' cheques que expida 
la Caja para efectividad de los pagos 
que incumba ordenar al Delegado Cen_ 
tral, y, previa delegación del Director- 
General del Tesoro, los correspondien
tes a los pagos que disponga la Orde
nación General,

7.º Cuidar de que se practique con 
regularidad y facilidad todas las ope
raciones* de recepción y devolución de 
depósitos y consignaciones y las de
más que,se relacionen con la Caja,Ge. 
neral qo Depósitos, y acordar la devo
lución de estos depósitos, previas las 
formalidades establecidas en las dis
posiciones por que aquéllos se rigen.

8.° Decretar, para su curso regla
mentario, la documentación y corres
pondencia que se reciba y autorizar 
sus. salidas, disponiendo sea registra
da-por la Secretaría General.

9.° Resolver las pet:cidnes que for
mulen los imponentes sobre domicilia- 
ción del pago de intereses, extravío 
y renovación de resguardos y expedi
ción de carnets de intereses.

10. Examinar y atender, si proce
diere, , todas las reclamaciones que se 
presenten por los particulares contra 
la gestión de las dependencias y fun
cionarios sujetos -a su autoridad, or
denando., verbalmente o por escrito, 
todo lo necesario para el cumplimien
to de las Leves.. Decretos, Ordenes,
Reglamentos, Instrucciones y Circula
res de la Superioridad, pidiendo en 

 igual forma cuantos antecedentes y no- 
tic:as ere a conveniente: y examinando 
por sí los expedientes, libros y docu
mentos que existán en las oficinas.

11. Acordar como último trámite, 
en los expedientes que-incoan las dis
tintas dependencias y cuya resolución

 tenga atribuida reglamentariamente.
12. Resolver 'las reclamaeones que 

en recurso previo de reposición hagan 
los interesados o dcnendeijcias contra 
los actos administrativos, en la forma 
y plazo que dispone el vigente Regla
mento de procedimientos para las re
clamaciones económico - admímstrati. 
vas.

13. Resolver las dudas y diferencias 
que surjan  entre los Jefes de las dis
tintas dependencias con motivo d e l»3 
relaciones- oficiales que han de m an
tener entre sí, dando cuenta al Mi
nistro cuando la resolución que dicte 
necesite la superior aprobación.

14. Nombrar, a propuesta df 1 Te
sorero-Pagador, los funcionarios que 
deban actuar de Sub-Cajeros y susti
tuyan a aquél en los casos de vacar, 
te, ausencia o enfermedad. Estos nom
bramientos se renovarán por el que le 
suceda en el cargo de Delegado.

15. Dar las oportunas instrucciones 
a los Delegados de Hacienda para el 
buen orden en el funcionamiento de 
los servicios de la Caja General de 
Depósitos y ;de lás operaciones cen
tralizadas que han de practicar aqué
llas por Giros y Valores y Movimien
tos de Fondos, dentro de las normas 
generales en vigor.

16. Ordenar la instrucción de ex
pediente gubernativo en el acto que 
se  descubra un alcance o desfalco co-



P á g i n a  7 0 9 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 septiembre 1944

metido por cualquiera de los empica
res sujetos a .su Autoridad. •» *

17. Disponer la inversión en las 
atenciones de oficina- de la asignación 
de material y cuidar de que el Ha. 
bilitado rinda cuenta mensual que jus
tifique dicha inversión y las operacio
nes pendientes de pago.

18. Distribuir el personal entre las 
distintas dependencias, teniendo en 
cuenta las necesidades de los servi
cios.

19. Acordar e n l° s  expedientes de 
constitución y devolución de fianzas 
para cargos de la Delegación Central 
que la requieran, pre vios los informes 
de la Asesoría Jurídica e intervención.

20. Tramitar, conforme a las dis
posiciones vigentes, las solicitudes de 
licencias de todos los funcionarios de 
la Delegación Central, y cuidar de la 
puntual asistencia a la misma de 
aquéllos, fijando las horas ordinarias 
y extraer dina ríes de. trabajo por sí o 
a propuesta, de los Jefes respectivos, 
cuando lo requieran las necesidades 
del servicio.

21. Imponer las correcciones disci
plinarias a los funcionarios en. los c a - . 
sos que proceda, mandando instruir el 
oportuno expediente cuando sea nece
sario.

22. Ejercer, por último, todas aque
llas facultades que le atribuyen las 
Leyes, Decretos. Ordenes y demás dis
posiciones vigentes, y las que le en
cargue- especialmente el Ministro.

Art. * 3.° Al Delegado Central de 
Hacienda le dará posesión de su car
go el Subsecretario, y en los casos de 
vacante, ausenc:a o enfermedad será 
sustituido por el Secretario General, 
y por imposibilidad de éste, por el Je
fe de mayor categoría, excepto el Te
sorero-Pagador.

La solicitud de licencia del Delega
do Central se .elevará por éste direc
tamente al Subsecretario de Hacienda.

Art. 4.° Compete especialmente a 
la Secretaría General:

1.° Registrar toda la corresponden
cia y documentación que tenga entra
da o salida en la Delegación Central 
y expedir los recibos acreditativos de 
la presentación d c> aquélla.

2.° Llevar al día y racionalmente 
ordenado el fichero, general de depo
sitantes e informar de los depósitos 
inscritos a nombre d^ un titular, 
cuando soliciten estos datos las Auto
ridades y Tribunales,

3.° Espedir, renovár y anular los 
carnets de intereses, a. la. vista de los. 
respectivos resguardos de depósitos, y 
hacer las anotaciones pertinentes eri 
el libro Registro de los m ism os,'así 
como comprobar d :chos carnets con 
este libro cuantas veces se presenten, 
a la liquidación, y -cobro de intereses.
* 4.° Hacer * los oportunos señala
mientos de pagos, a lá vista ¿a los

mandamientos que corresponda expe
dir ii la Intervención, y autorizar u-1 
Delegado Central y pasarlos a Cuja 
para la extensión de los cheques.

5-;° Clasificar y conservar ordena
damente todos los papeles, libros y do
cumentos que deban quedar archiva
dos en la Delegación Central; formar 
los índices e'inventarios, llevando para 
ello los registros y demás libros indis
pensables, y facilitar' aquéllos a las 
oficinas que los reclamen o expedir 
certificaciones de los mismos median
te orden y con el visto bueno del De
legado.

G.° Tramitar los expedientes por 
extravio de resguardos' y carnets- de 
intereses.

7.° Practicar, en los mandamientos 
de pago que hayan de hacerse efecti
vos por la Delegación central das li- 
qvrdaciones de tributos complementa
rios a que puedan estar afectos sobre 
los que reglamentariamente "hubiere 
liquidado ya la Ordenación expedi
dora.

8.n Acusar recibo de los taloncillos 
de mandamientos de ingreso por Gi
ros y Valores y Movimientos de Feu
dos que remitan las Delegaciones de 
Hacienda y pasarlos inmediatamente

. a la Intervención: así como cursar 
a aquéllas las cartas de pago por igua
les agrupaciones d e cantidades que 
deban pagarse en provincias.

9.° Ejecutar las órdenes de incaü- 
. tación de fianzas que se adjudiquen
al Estado, y una- vez ultimado*-el ex
pediente, con acuerdo del Delegado 
Central, transmitir éste a la Caja para 
la práctica, de las operaciones perti
nentes.

10. Proponer al Delegado Central 
las conversiones de depósitos en me
tálico en otros en efectos, previa so
licitud de sus propietarios y la con

form idad de la Autoridad o Tribunal
a cuya, disposición estén constituidos, 
y cursar a la Caja las órdenes opor
tunas para la ejecución del acuerdo.

11. Instruir los expedientes para 
aprobación y cancelación de fianzas 
que presten el Tesorero-Pagador y los 
Sub-Cájeros.

12. Formalizar los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos cuya 
resolución competa al Delegado Cen
tral y evacuar las diligencias y trá
mites reglamentarios en los que de
ben someterse, al acuerdo resolutorio 
del Director general del Tesoro.

13. Llevar los asuntos de Personal 
y Habilitación.

Art. 5.° yEs de la competencia de la 
Intervención:

1.° Fiscalizar los actos administra
tivos de todas las demás dependencias 
de la Delegación Central.

2.° Verificar .los ingresos y pagos 
por los deudores y acreedores al Te

soro público, los Giros y Valores y el 
Movimiento de Fondos.

3.° «Determinar las. operaciones de 
contabilidad que en cualquier caso 
deban practicarse por operaciones de 
la Caja General de Depósitos y de- 
conceptos centralizados, tanto en re
lación a los actos que se hayan de 
verificar en la Central como en las 
provincias.

4.° Redactar, con la aplicación que 
corresponda, los .mandamientos de 
data que le incumba expedir, tomar 
razón dé ellos y cuidar de que todo 
libramiento vaya autorizado por la 
Autoridad competente.

5.° Dar a los ingresos la aplicación 
debida, a cuyo efecto expedirá los 
mandamientos do cargo por los que 
se verifiquen por este medio y tomará 
razón de las cartas de pago que pro
duzcan. *

6.° Llevar la contabilidad de las 
operaciones que ejecute la Delegación^ 
Central, estableciendo la. debida sepa
ración entre lns que pertenezcan al 
Tesoro y a la Caja General*de Depó

sitos. 1
7.° Cuidar de que en sus -respecti

vos vencimientos se formen con toda 
exactitud los inventarios.de los efec
tos en poder de la Caja General de 
Depósitos, con objeto de que por Te
sorería se destaquen los cupones ven
cidos y sé hagan los cargos correspon
dientes por este concepto y por el me
tálico que en ?u día perciban de los 
Organismos respectivos.

8.° Expedir, en v :sta de los libra
mientos de contabilidad, las certifica
ciones do apremio que han de servir 
de base a la reclamación de débitos 
y pasarlas con puntualidad a la Te
sorería para que disponga la instruc
ción del procedimiento ejecutivo.

9.° Redactar y justificar todas las 
cuentas que deban rendirse reglamen
tariamente y examinar y poner notas 
de defectos a las que por Operaciones 
de ‘ la Caja General de Depósitos re
mitan las Sucursales.

10. Informar las peticiones ¿de dp- 
miciltttción de intereses y, en general, 
emitir todos aquellos informes que le 
reclame el Delegado Central.

11. Liquidar en sus vencimientos 
los intereses que devenguen los depól 
sitos en metálico y en efectos.

12. i Tomar' razón de los cheques 
que dé la Tesorería para pago de li
bramientos.

13. Tomar razón de los endosos de 
resguardos expedidos'por la Caja Ge
neral, de Depósitos.
• 14. P racticarlas informaciones tes
tificales para el percibo de haberes.

Art. 6.° Compete privativamente a 
la Asesoría Jurídica:

1.° Recibir y conservar, debida
mente ordenados, los poderes y demás
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documentos de personalidad necesa
rios para la tramitación do los asun
tos do la Delegación Central.

2.° Bastantear toda clase de po
deres y cuantos documentos.Se presen
ten en las oficinas para justificar la 
personalidad y carácter de los que 
sean parte de los expedientes o tenga 
que hacer efectivos mandamientos de 
pagos.

3.° Emitir los informes que se le 
reclamen en la. tramitación de ios ex
pedientes de devolución de depósitos 
y consignaciones, o de pago de intere
ses, on que se susciten cuestiones de 
derecho.

4.° Asesorar al Delegado^ y Jefes 
de las dependencias en todo¿ los actos 
adminisirativos en que por su natu
raleza jurídica sea' preciso informe de 
Letrado.

5.° Llevar los correspondientes li
bros de registro de los poderes y do
cumentos que hubiera aprobado y de
clarado corrientes, para los efectos que 
deban producir.

6.° Liquidar, caso de proceder, el 
impuesto de Derechos reales sobre los 
actos sujetos a él, que conste en los 
documentos presentados en la Caja, 
con objeto de que se cobren del inte
resado simultáneamente al pago ori
gen de la declaración, o, en otro caso, 
estampar nota de estar exceptuados 
del impuesto.

Art. 7.° Corresponde a la Tesorería :
1.° Recibir, con los requisitos re

glamentarios, los fondos, valores y 
efectos que preceptivamente dcban in. 
gresar en la Caja General de Depósi
tos y en la del Tesoro, expidiendo los

‘ correspondientes resguardos y cartas 
de pago.

2.° Cuidar de no hacer$e cargo de
finitivo de los valores que se inten
ten depositar sin que antes se hava 
rc-conocído y comprobado la legitim i
dad d^ los mismos por la. entidad que 
los hubiese emitido.

3.° Entregar,. prev:o mandamiento 
expedido por Autoridad competente 
y con la toma de razón de la Inter
vención, el metálico o valores a que 
cada libramiento se refiera, identifi
cando al. efectuar la entrega lá per
sonalidad legítima o legal del precep
tor y recogiendo de éste el resguarde 
o recibo correspondiente.

4.° Ingresar diariamente en el Ban
co de Esmña, los fondps recibidos en 
la Tesorería que no preceda reservar 
regíamemacamente para pago de obli
gaciones ordmaria.s

5.° Custocrar convenientemente to
dos los fondos, valores v efocios y res
ponder de los míe recaba cada día 
para las operaciones que deba ejecu
t a ,  Para el cumplimiento de estos 
fines existirán u" i Caja General re

servada y dos corrientes: una de és
tas destinada a las operaciones gene
rales de la Tesorería y otra para las 
propias de la Caja de Depósitos..

6.° Cuidar de que el corte do cu
pones do los efectos depositados. que 
los tengan se haga con todo el acier
to y seguridad que tan importante ser
vicio requiere.

7.° Presentar para su realización 
donde proceda los títulos amortiza
dos, cupones de la Deuda Pública y 
otros valores que existan en Caja o se 
custodien en la misma y los intereses 
y dividendos de los créditos que care
cen de ellos.

8.° Extender, a la vista los man
damientos de pago «incluidos en las 
notas de señalamiento que autoricen 
la Dirección General del Tesoro y la 
Delegación Central de Hacienda, lo.s 
correspondientes talones de cuenta 
corriente de efectivo y de valores.

9.° Decretar" el grado de apremio 
en las certificaciones de descubierto 
que expida la. Intervención y darles el 
curso reglamentario.

10. Tram itar los expedientes pará 
la renovación de resguardos.

11. Conservar las matrices.dé los 
resguardos debidamente ordenadas y 
verificar la comprobación del entalo- 
namiénto con los resguardos de depó
sitos que hayan de devolverse, exten
diendo en éstos diligencia de legiti
mación.

12. Enajenar, por medio de Agen
te de cam bio y Bolsa, los valores que 
determine la Dirección General del 
Tesoro. -

Art. 8.° A las inmediatas órdenes 
del Tesorero - Pagador existirán dos 
Sub-Cajeros, adscritos a las Cajas de 
Depósitos y del Tesoró, que tendrán 
los mismos deberes y atribuciones que 
aquél en las sustituciones reglamenta
rias, y en gerkcral serán responsables 
de las operaciones que por el mismo 
le sean encomendadas y personalmen
te ejecuten. Serán nombrados por el 
Delegado Cení ral, a propuesta del T e 
sorero - Pagador.

Art. 9.° El Secretario general, el 
Tnterycmor y el- T< sor oro-Pagador se
rán claveros tanto do la Caja del T e 
soro comp de lá de Depósitos, y asis
tirán a los arqueos ordinarios y a los 
extraordinarios que dispusiese el Dele
gado Central.

Art. 10. Además de los serviros 
oue se encomiendan a la Delegación 
Central’ d- F ve im ia  ñor la presente 
Orden m i"  ir ter i a 1. será n r a mbién d o 
su romrete.nc:n.. a- pan ;” ’ drl 1.° de 

dé 1945. la p-- in-
grr?os ciu.̂  ro '1 cmiriboobui^s ■■ *m- 
piKStps centralizados en Madrid, rea
licen las Entidades públicas y semi- 
públicas debidamente intervenidas por

el Estado, y cuyas liquidaciones prac
tican lás propias Direcciones Genera
les gestoras.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se jubila, por cumplir 

la edad reglamentaria el día 23  de 

los corrientes, a l  Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo don 

Narciso Gallego Ibáñez, que presta 

sus servicios en el Distrito Forestal 
de Murcia.

lim o, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo^ 88 del Regla- 

¡ mentó de 7 de septiembre de 194" pa
ra ejecución de la Ley de Bases de 

| 22 de ju lio , anterior, 49 del Estatuto 
I de Clases Pasivas del Estado y en la 
. Ley de 27 de diciembre de 1934, 

i Este Ministerio ha tenido a bien de- 
j  clarar . jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 

• Jefe d; Administración Civil ele ter- 
; cera cía se del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este Departamento don 

¡ Narciso Gallego Ibáñez, que presta 
j sus s-.j. vicios en el Distrito Forestal 
de Murcia, debiendo cesar e(i el ser
vicio .activo el día 23 de los corrien
tes, en que cumple la edad regla
mentaria para la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarqe a V. i. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre d¿ 1941. 
P. D., Carlos Rein.

limo, Sr. Subrecrctario de este M i
nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de septiembre d e  1944 
por la que se distribuye un crédito  

a favor de las Bibliotecas y A rch i
vos Catedralicios.

limo. S r.: En el capítulo segundo, 
artículo tercero, giupo quinto, concep
to único, subconcepto cuart-o del vi
gente Presupuesto de gastos y con des- ¡ 
tino a «Bibliotecas y Archivos Cátedra- j  

licios», existe consignación para «Im 

presiones. encuadernaciones, restaura
ciones de libros y manuscritos», y en 
uso de las facultades que concede el 
artículo 67 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad dol Estado .de 1 
de julio de .1911,

. E.de Ministerio ha resuelto que con 
• a' mencionado crédito .y para 

ttender dentro del corriente año a los 
rastos de impresiones, encuadernacio
nes, etc en las Bibliotecas y Archivos 
Catedralicios, se distribuyan las con- 
signacicnes siguientes:

B 'b ’ ioteca v A:chivo Catedralicio de 
Toledo, 4.000 pesetas; ídem. id. de 
Santiago, 4.000; ídem id. de Za
ragoza. 4.000; ídem id. de Valencia,

1.000-; ídem id. de Madrid, 3.000; ídem 
dem de Lérida, 2.000; ídem id. de Tor
osa. 8.000; ídem id. do Barcelona, pe- 
iotas 3.000; ídem id de Palcncia, pe
seta s 2.000:’ ídem id. de Astorga, 2.000; 
dem id. de Teruel. 2.000; ídem id. de 
Murcia, 2.000. Total. 40.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoéimicn- 
;o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1044.

 ̂ IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  p r e s i d e n c i a  d e l  go b i e r n o
 Comisaría de Carburantes Líquidos

Circular número 66 por la que se fija  ¿l régimen de consumo p&ra el próx imo mes de octubre.

A TODAS LAS JUNTAS PR O VIN C IA LE S
El régimen de consumo para el próximo mes de octubre y los cupos fijados a las distintas tarjetas se

rán los siguientes: •

L i t r o s
Tarjetas clase «A » :  _   ________ ______________

Motocicletas ......................     r.....  15 (quince).
Coches (hasta 5 H. P   .........................................  20 (veinte).
Coches de 6 d 10 H. ,P. (con y sin gasógeno) .......... 35 (treinta y cinco).
Coches de 11 a 14 H. P. (con y sin gasógeno) ......  45 (cuarenta y cinco).
Coches de 15 a 18 H'. p. (con y sin gasógeno) .........  55 (cincuenta y cinco).
Turismos con gasógeno de potencia superior a

18 H. ÍP................................................. .......................  55 (cincuenta y cinco).
Alquiler, gran turismo, sin gasógeno ........................  60 (sesenta).
Alquiler gran turismo, con gasógeno ...... ).............. 120 (ciento veinte).

Circulación en días prohibidos

Se reitera la prohibición estableci
da en la Circular número 61’ (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  núme
ro 150, de 29 d e .m a y o ’de 1944).

Asimismo se reitera lo dispuesto en 
el Oficio circular de '4 de a rosto de ! 
1943 y lo ordenado en la Circular nú- ¡ 
mero 53/ transcribiéndose a continua

ción la parte dispositiva más impor
tante de las citadas Ordenes, m odifi
cadas con arreglo a lo dispuesto en 
lá Circular número 62:

«Se recuerda a los usuarios de ve
hículos previstos de tarjeta de apro
visionamiento de carburantes, cla
se «A », la prohibición de circular en 
domingo y lunes, prohibición absoluta 
que sólo podrá ser levantada en algún

caso verdaderamente excepcional ,por 
la Comisaría de Carburantes, y siendo 
el Comisario de Carburantes la única 
persona autorizada pára conceder el 
permiso de consumo de gasolina en 
los citados días prohibidos, y, por 
tanto, Qa circulación del vehículo uti
lizando gasolina.»

«A  la Policía de Tráfico se le or
dena que no considere válidas finás 
autorizaciones para circular en las ho
ras prohibidas los coches de turismo, 
que las otorgadas por Ja Com isarla, 
y firmadas por el Comisario; cual
quier otra autorización de cualquier 
otra clase será recogida y enviada a 
osta Comisaría, acompañando al bole
tín do denuncia correspondiente, ai 
que acompañará asimismo la tarjeta 
de aprovisionamiento; que será retira
da al vehículo infractor de lo dispues
to, en el momento de la denuncia.»

L i t r o s
Tarjetas clase «E »: ________ __________________

Taxis Madrid y Barcelona,- sin gasógeno ............ 70 (setenta).
Taxis resto de España, sin gasógeno ..................... 60 (sesenta).
Taxis M acr id ,y Barcelona, con gasógeno ......   140 (ciento cuarenta).
Taxis resto de España,/ con .gasógeno ....,..................120 (ciento veinte).
Médicos con tarjeta clase «E »     50 (cincuenta).

* M otos médicos»        20 (veinte).

Vehículos destinados a enseñanza de 
conductores

Estando dispuesta por esta Comisa
ria la concesión de- tai jetas clase «E » 
a vehículos destinados! a la enseñanza 
de conductores, se orjdena que «e t̂as

tarjetas no puedan ser utilizadas para 
circular 'én los días prohibidos a los 
coches de turismo, y en su virtud, se 

j ordena a la Policía de Tráfico csta- 
¡ bl'ezca el oportuno boletín de denun. 
| ola cuando los mencionados vehículos 
i sean sorprendidos circulando en los

días señalados por la prohibición an
tes dicha. .

Tarjetas clase «G »

' p r i m e r a  c a t e g o r í a  ' —  sin variación 
sobre lo dispuesto anteriormente.
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CATEGORIA GENERAL.— GASOLINA : L i t r o s

Camiones sin gasógeno hasta 11 H. p. ................. 30 (treinta).
Camiones sin gasógeno de 12 a 20 H. P .....................  75 (setenta y cinco).
Camiones sin gasógeno de 21 en adelante ,.............  150 (ciento cincuenta).
Camiones con gasógeno hasta 11 H. P. .......... ....... 60 (sesenta).,
Camiones con gasógeno de 12 a(20 H. P. ..................  200 (doscientos).
Camiones oon gasógeno, de 21 en adelante ..............  ,300 (trescientos).

g a s - o i l  :

Cupo a entregar a cada usuario, cualquiera que 
sea la potencia del camión ........ „.................... 400 (cuatrocientos).

Cupo a disposición de la Junta para distribuir por 
hojas de ruta, por cada camión de gas-oil ins
crito en la misma      30 (treinta).

Tarjetas clase «II»
GASOLINA :
Sin variación sobre lo dispuesto en 

la Circular anterior.
g a s - o i l :
Sin variación sobro lo dispuesto en 

la Circular anterior.
Tarjetas clase «I»

GASOLINA *.
' Se autorizará el cupo completo con. 
signado en las mismas.

GAS-OIL :
Se autorizará la totalidad del cupo 

consignado en la tarjeta.
f u e l - o i l  :
Sin variación sobre lo dispuesio an

teriormente.
Cupos para motores de reserva

En leí próximo mes de octubre' so 
concederán cupos extraordinarios pa
ra los mismos, debiendo los usuarios 
que los necesiten solicitarlo de la res
pectiva Junta, y éstas enviarán' dichas 
solicitudes para su resolución a Comi
saría, con arreglo a las normas dis
puestas en da Circular número 65 y 
con carácter de urgencia.

La posibilidad cU- estas concesiones 
deberá ser anunciada por eáa Junta 
deb:damente en la Prensa, para- cono
cimiento de los usuarios.

Tarjetas clase «J»
De acuerdo con las indicaciones y 

la distribución propuesta por la Di
rección General de Agricultura, esta 
Comisaría ha acordado fijar para el 
próximo mes ¿ e  octubre, y con destino 
a las necesidades agrícolas de esa pro
vincia, los siguientes cupos de

Gasolina ........................  ‘ Lts.
Gas-oil ............. 1............. Lts.

' Estas cantidades, como de costum
bre, se distribuirán entre Jos usuarios, 
prorrateándolas entre el total del cupo 
que sumen las tarjetas de gasolina y 
gas-oil, respectivamente.

Tarjetas dase «K»
G a s o l in a  :
Sin variación sobre lo dispuesto an

te nórmente.
G a s -o i l  : '
Sin variación sobre :o dispuesto an- 

teriormente*

Retirada de cupos
Sa ordena a todas Jas Juntas* y a 

los servicios de CAMPSA Restricción 
la prohibición de autorización y entre
ga do cupos coi respondientes a cual
quier clase de tarjeta de aprovisiona
miento después del día 20 de cada mes, 
debiendo advertirse debidamente esta 
prohibición a los usuarios para que 
acudan a retirar sus cupos,en las fe
chas correspondientes a los boletos, ya 
que por ningún concepto se les entre- 
galán los cupos después de la fecha 
indicada, y a dos poseedores de tar
jetas clase «A» se les seguirá sancio
nando si no retiran el cupo corres
pondiente, salvo que oportunamente, 
comuniquen a Comisaría ku- decisión 
do ser baja, por tres meses como mí
nimo. en la tarjeta correspondiente.

Las tarjetas de aprovisionamiento 
extendidas después del 20 de cada mes 
no podrán retirar su cupo hasta el si
guiente mes, de acuerdo con lo dis
puesto anteriormente.

Madrid. 21 de septiembre de 1944.— 
El Comisario, *F. Roldán..
Excmo. Sr. Presidente de la 'J u n ta

Provincial de Carburantes Líquidos.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNA
CION

Subsecretaría
Haciendo publico los acuerdos adop

tados por la Comisión Central de 
Sanidad Local en su sesión del día 
21 del actual.
En sesión celebrada por la Comisión 

Central de Sanidad local el día 21 de 
septiembre del corriente año para es
tudio de los asuntos sometidos a su 
aprobación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Ley Municipal 
vigente de 31 de octubre de 1935 y se
gundo del Decreto de 4 de julio de 
1938, fia conocido de los siguientes:

1.° Alicante. - -  Al coy. Proyecto de 
abastecimiento de aguas para e l , ba- 
rrio de Batoy. Se acordó se manifies
te al Ayuntamiento que si existe po
sibilidad técnica de abastecerlo con la 
red municipal, se acuda a esta solu
ción, y en caso de tal imposibilidad, 
que curse a esta Comisión nuevo es-

tudio comparativo de las diversas so
luciones de abastecimiento indepen
diente, no omitiendo, en tal caso, el- 
análisis de las aguas del túnel tomadas 
en el origen del manantial.

2.°', Guadalajara.—Capital. Proyecto 
de abastecimiento de aguas. Se acordó 
aprobar el de captación, conducción 
y depósito, así como la solución de 
aprovechamiento de la captación de 
Haz del Caían en,’ con las prescripcio
nes propuestas por la Dirección Gene
ral de Sanidad, que se le transcriben. 
Y en cuanto a la red general, que si 
el Ayuntamiento estima que debe mo
dificarse el proyecto que tiene apro
bado por esta Comisión Central, de
berá justificar los motivos de ello y 
acompañar los cálculos y caracterís
ticas de la nueva red que propone.

3.° Salamanca.—Capital. Se acordó 
aprobar el proyecto de ordenación, re
parcelación y urbanización de la Gran 
Vía llamada de España. Se acordó asi
mismo aprobar el de ensanche' de la 
ciudad, sometiendo a la consideración 
del Ayuntamiento las observaciones 
hechas por las Direcciones Generales 
de Sanidad y dé Arquitectura, la copia 
de cuyos informes se le remiten. En 
cuanto al plan de reforma interior, se 
aprueba el general de alineaciones y 
rasantes, con la condición expresa de 
que cualquier licencia de edificación 
en estas zonas no tendrá valor sin el 
informe favorable de la Comisión, téc
nico artística propuesta por la Direc
ción General de Arquitectura.

4.° Sevilla. — Capital. Proyecto de 
obras embalso para el nuevo abasteci
miento de aguas. Se acordó aprobarlo.

5.° Valladolid. — Capital. Instancia 
del señor Fiscal Superior de la Vívien. 
da solicitando del señor Ministro se 
le autorice para felicitar al Fiscal de
legado de Granada por el interés y 
celo demostrado con su inteligente y 
meritoria actuación. Se acordó pro
poner al señor Ministro conceda la 
autorización pedida.

ÍLo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madte.d, 23 de septiembre de 1944 — 
El Subsecretario de la Gobernación, 
Pedro F, Valladares.
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ca
r 

el 
de

re
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.
2 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
ad


he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta
, 

de
cl

ar
ac

ió
n 

ju
-

. 
ra

da
 

y 
fo

to
gr

af
ía

s.
C

er
tif

ic
ad

o 
pe

na
le

s 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

de


re
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.
3 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
■1,

50 
pe

se
ta

s 
en 

pó
’iz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.

~R
DK

are
ía 

< G
ar

cí
a,

 
...

...
...

7.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a-
O

ch
oa

, 
F

ra
nc

is
co

...
. 

G
ar

cí
a 

G
óm

ez
 

G
en

er
os

o.
...

...
...

r.
...

..

G
ar

cí
a 

G
óm

ez
, 

Ju
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z,

 
A

ve
lin

o.
...

-,
,..

...
...

.
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z,

 
C

le
m

en
te

...
,..

...
...

.
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z,

 
F

el
ic

ia
no

...
...

...
...

...

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z,
 

Jo
sé

 
M

an
ue

l..
...

..

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z,
 

M
an

ue
l..

...
...

.
.G

ar
cí

a 
H

er
ná

nd
ez

, 
E

ug
en

io
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

H
er

ná
nd

ez
, 

M
ar

ti
n

ia
n

o.
...

...
*

G
ar

cí
a 

H
er

ná
nd

ez
, 

Se
gu

nd
o.

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

H
ol

ga
do

, 
Se

gi
sm

un
do

. 
G

ar
cí

a 
H

ur
ta

do
, 

V
id

al
...

...
...

...
...

..
G

ar
cí

a 
de 

L
ar

a,
 

Ju
st

o
..

..
...

...
.

G
ar

cí
a 

Le
o,

 
A

nt
on

io
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

L
in

ar
es

, 
A

n
to

n
io

...
...

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

L
óp

ez
-M

eg
ía

, 
E

nr
iq

ue
...

...
...

G
ar

cí
a 

M
an

si
lla

, 
F

él
ix

...
...

...
...

....
...

..

G
ar

cí
a 

M
ar

tí
n,

 
A

nt
on

io
....

.
G

ar
cí

a 
M

ar
tí

n,
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
M

ar
tín

, 
Ju

li
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ar
cí

a 
M

ar
tin

 
M

ur
ga

, 
M

an
u

el
...

...
.

G
ar

cí
a 

M
ar

tín
ez

, 
F

ra
nc

is
co

.»
...

...
...

..
G

ar
cí

a 
M

ar
tín

ez
. 

U
rb

an
o.

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

M
ay

a,
 

F
él

ix
...

...
...

r..
...

...
...

...
...

..

G
ar

cí
a 

de
 

M
ol

in
a,

 
M

ig
ue

l..
...

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
M

or
al

, 
F

él
ix

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
..

G
ar

cí
a 

M
uñ

oz
, 

D
ie

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

N
og

ue
ir

as
, 

D
el

m
ir

o.
...

...
...

.

G
ar

cí
a 

dê
 P

ar
ed

es
, 

D
an

ie
l..

...
...

.;.
..

G
ar

cí
a 

P
ed

ra
za

, 
Se

b
as

ti
án

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

Pé
re

z,
 

Sa
n

ti
ag

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
Pi

lo
, 

M
an

ue
l..

...
...

...
..

....
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
Q

ui
 

og
a.

 
Ja

vi
er

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

R
ev

ill
a,

 
V

íc
to

r..
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
R

ib
ar

ro
ch

a,
 

V
ic

en
te

...
...

.. 
...

G
ar

cí
a 

R
in

có
n,

 
F

ed
er

ic
o.

...
...

...
...

...
...

.

G
ar

cí
a 

R
od

iñ
o,

 
R

af
ae

l..
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ai
^L

j. 
R

od
rí

gu
ez

, 
B

en
ed

ic
to

...
...

...
* 

G
ar

cí
a 

R
oy

o,
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

...
...

....
...

...
...
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Do

cum
ent

o 
o 

req
uis

ito
 

om
itid

o

Ce
rtif

ica
do

 
nac

im
ien

to 
y 

1,25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

Ce
rif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 p

en
ale

s, 
ad

he


sión
 

y 
con

du
cta

 
y 

jus
tifi

car
 

el 
de


rec

ho 
a 

op*
>si

tar
.

Ce
rtif

ica
do

s 
pen

ale
s, 

adh
esi

ón 
y 

co
n

du
cta

, 
fot

og
raf

ías
, 

jus
tifi

car
 

el 
de


rec

ho 
a 

op
osi

tar
 y 

leg
ali

zar
 l

a 
«pa

r
tida

 
«de 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do

s 
pen

ale
s, 

adh
esi

ón 
y 

co
n

duc
ta 

y 
1,25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

To
da 

(ia 
do

cu
me

nta
ció

n 
y 

jus
tifi

car
 

el 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do
 

pen
ale

s 
y 

jus
tifi

car
 

el 
de


rec

ho 
a 

op
os

ita
r.

13.2
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
De

cla
rac

ión
 

jur
ad

a.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

 
na

cim
ien

to.
4.50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

 
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pel
liz

as.
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do 

nac
im

ien
to 

y 
3 

pes
eta

s 
en

pó
liz

as.
2.T5

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
e t

os 
en 

pó
liz

as.
To

da 
la 

do
cu

me
nta

ció
n 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
i\ 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

 
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uc

ta.
2.75

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y f
oto

gra
fía

s.
Jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a o

po
sit

ar.
.1,25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

6 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Jus

tifi
car

 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

 
y 

1,2
5 

pes
eta

s 
en'

 p
óli

zas
.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

adh
esi

ón 
y 

con
duc

ta 
y 

ab
on

ar 
los 

der
ech

os 
de 

ex
ám

en
.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 ^

ad
he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta,
 p

ena
les

 y 
2 

pes
eta

s 
en 

pó


liz
as.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.

AP
EL

LID
OS

 
Y 

NO
MB

RE
S

Gu
ille

n 
Ca

lvo
, E

du
ard

o ..
.....

.....
.....

.....
.

Gu
tié

rre
z 

M
art

in,
 F

ern
an

do
.....

.....
..

Gu
tié

rre
z 

Ma
rtí

ne
z, 

Be
nig

no
.....

.....
.

Gu
tié

rre
z 

Ma
rtín

ez 
Co

nd
e, 

Jo
aq

uín

Gu
tié

rré
z 

Pa
vó

n, 
An

ton
io.

.....
......

....
Gu

tié
rre

z 
Ru

iz,
 M

an
ue

l....
.j..

.....
.....

...
Gu

zm
án 

Va
ler

o, 
M

igu
el.

.....
.....

.....
.....

H
Ha

ba 
Ha

ba
, 

Jo
sé

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ha

ro 
Ma

rtí
ne

z, 
Ba

lta
sa

r...
.....

.....
.....

.
Ha

za 
Ca

ñe
te,

 L
uis

 R
afa

el.
.....

.....
.....

...
He

nao
 L

am
be

a, 
M

an
ue

l...
.....

.....
.....

.....
He

ras
 

Fe
bre

ro,
 G

ust
avo

 
de 

las 
. 

He
ras

 S
án

ch
ez,

 A
nto

nio
 

de 
las 

...
He

rná
nd

ez 
Br

ieg
a, 

Je
sú

s...
.....

.....
.....

.
He

rná
nd

ez 
Ca

san
ue

va
, 

Jua
n 

Ba
u-

tist
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

He
rná

nd
ez 

Cr
esp

o, 
Jos

é 
Em

ilia
no

...
He

rná
nd

ez 
Es

teb
an

, J
ua

n..
.....

.....
.....

..
He

rná
nd

ez 
Ga

rcí
a, 

Ra
fae

l....
.....

.
He

rná
nd

ez 
Go

nz
ále

z, 
Av

eli
no

.....
.....

.
He

rná
nd

ez 
He

rná
nd

ez
, 

Se
ba

sti
án

...
He

rná
nd

ez 
Isi

dro
, 

Jo
sé

.....
.....

.....
.....

...
He

rná
nd

ez 
Jaé

n, 
Ce

fer
ino

.....
.....

.....
.

•
He

rná
nd

ez 
M

art
ín,

 J
osé

 M
an

ue
l...

. 
He

rná
nd

ez 
M

art
íne

z, 
Fr

an
cis

co
....

He
rná

nd
ez 

Mi
gu

el,
 F

ran
cis

co
.....

....
He

rná
nd

ez 
Pé

rez
, 

M
arc

ial
.....

.....
.....

..
He

rná
nd

ez 
Ro

drí
gu

ez,
 C

eci
lio

.....
.....

.
He

rná
nd

ez 
Ro

drí
gu

ez,
 J

ul
ián

.....
.....

.
He

rná
nd

ez 
Vi

cen
te,

 A
ng

el.
.....

.....
.....

He
rná

nd
ez 

Za
pa

ta,
 I

gn
ac

io.
.....

.....
....

He
rna

nd
o 

Fia
ño

, 
Jos

é 
Lu

is..
.....

.....
...

He
rna

nd
o 

Sa
nz

, 
Ví

cto
r...

.....
.....

.....
....

He
jm

and
ore

na 
Ba

ran
dia

rán
, 

Tim
o-

Do
cum

ent
o 

o 
req

uis
ito

 
om

itid
o

1,7*5
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
 

. i
Jus

tifi
car

 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
To

da 
la 

do
cu

me
nta

ció
n, 

jus
tifi

car
 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

 y 
abo

nar
 

los 
de


rec

hos
 

de 
ex

am
en

.
De

cla
rac

ión
 

jur
ad

a 
y 

3 p
ese

tas
 e

n 
pó


liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

nac
im

ien
to 

y 
pól

iza
 

de
 

3 p
ese

tas
. 

.
6 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

pen
ale

s 
y 

4,5
0. 

pes
eta

s 
en

- 
pó

liz
as.

'
Fo

tog
raf

ías
, 

jus
tifi

car
 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

 
y 

1,25
 

pes
eta

s 
eri 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
To

da 
.la 

do
cum

en
tac

ión
 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ab

on
ar 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

To
da 

ia 
do

cu
me

nta
ció

n 
y j

ust
ific

ar 
de


rec

ho 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

 y 
pó


liza

 d
e 

1,25
 

pe
set

as.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y c
on

du
cta

 y 
de


cla

rac
ión

 
jur

ad
a.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
adh

esi
ón 

y 
co

n
du

cta
, d

ecl
ara

ció
n 

jur
ad

a, 
fot

og
raf

ías
 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
ñ 

op
osi

tar
 y

 
ab

on
ar 

de
rec

ho
s 

ex
am

en
.

12 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 p

en
ale

s, 
ad

he


sión
 

y c
on

du
cta

- y 
jus

tifi
car

 e
l d

ere


cho
 

a 
op

os
ita

rá
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

To
da 

la 
do

cu
me

nta
ció

n, 
jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
 y 

abo
nar

 
los 

de


rec
hos

 
de 

ex
am

en
.

To
da 

la 
do

cu
me

nta
ció

n 
y 

jus
tifi

car
 e

l 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
con

du
cta

 
y 

9 p
es

eta
s e

n 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón

 
y 

con
du

cta
 

y
jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

4.50
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Jus

tifi
ca

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
 y 

pó


liza
 d

e 
1,50

 p
ese

tas
. 

*
2,75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

 
'* 

'
1.26

 
pés

ela
s 

en 
pó

liz
as.

AP
EL

LID
OS

 
Y 

NO
MB

RE
S

Gó
me

z 
Urd

a 
Día

z 
de 

La
ra,

 J
os

é..
.....

Gó
me

z 
de 

Vil
lar

 C
ab

all
ero

, J
os

é..
. 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Go
nzá

lez
 

Al
va

res
, 

Da
vid

....
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 A

lva
res

, J
os

é..
.....

.....
.....

...n
.

Go
nzá

lez
 B

art
olo

mé
, B

en
ign

o..
.....

...
Go

nzá
lez

 B
en

ito
, L

eo
vig

ild
o...

.....
. .

..
Go

nzá
lez

 
Be

ma
ldo

 
de 

Qu
iró

s, 
En


riq

ue 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

' 
Go

nzá
lez

 
Bo

nel
ls, 

M
ari

o..
.

Go
nzá

lez
 

Bu
en

o, 
Jo

sé
.....

..
Go

nzá
lez

 C
am

po
y, 

Ca
rm

elo
. 

Go
nzá

lez
 

Ca
ipi

o, 
Cl

au
dio

.. 
Go

nzá
lez

 
Do

rad
o, 

M
an

ue
l..

SU
pjz

ále
z 

Fé
lix

, J
es

ús
.....

....
.....

.
N • 

Go
nzá

lez
 

Fio
rav

an
ti, 

Al
va

ro.
....

;.—
.. 

Go
nzá

lez
 

Fio
rav

an
ti, 

Joa
qu

ín.
...-

.^.
.

Go
nzá

lez
 

Ga
mu

nd
i, 

Pe
dro

... 
Go

nzá
lez

 G
arr

a, 
Jo

sé
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 

Go
nz

ále
z, 

Fé
lix

....
.....

.
Go

nzá
lez

 «
Go

nzá
lez

, 
Ra

mó
n..

.

Go
nzá

lez
 G

rad
in,

 P
orf

iri
o..

.....
Go

nzá
lez

 
He

rre
ra,

 V
irg

ilio
Go

nzá
lez

 I
ria

rte
, E

nri
qu

e..
,r..

.
Go

nzá
lez

 L
aso

, 
Fé

lix
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 L

óp
ez,

 M
an

ue
l....

....
*...

.r.-
...

Go
nzá

lez
 M

art
ín,

 A
lfo

ns
ó...

....
.

Go
nzá

lez
 

M
art

ín,
 J

uli
o..

....
Go

nzá
lez

 
Me

din
a, 

Ni
ca

no
r..

....
....

...
Go

nzá
lez

 
Me

na
, 

En
riq

ue
..

(¡a
nz

ále
z 

Me
ma

, 
A

n
r

i
I llT

T 
l

YG
toE

kzá
lee&

 I
VL

oUr
xa..
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adh
esi

ón 
y 

co
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pó
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. p
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pó
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ra
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os

 
de 

ex
a

m
en

.
C

er
tif

ic
ad

os
 

pe
na

le
s,

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a,

 2
,7

5 
pe

se
ta

s 
y 

le
ga

liz
ar

 
la 

ce
r

tif
ic

ac
ió

n 
de

 
na

ci
m

ie
nt

o;
Ju

st
if

ic
ar

 
de

re
ch

o 
ha

 
op

os
ita

r 
y 

ce
r

tif
ic

ad
o 

de
 

na
ci

m
ie

nt
o.

C
er

tif
ic

ad
o 

ad
he

si
ón

 
y 

co
nd

uc
ta

 
y 

le
-

ga
liz

ar
 

la 
ce

rt
if

ic
ac

ió
n 

de 
na

ci
- 

j
m

ie
nt

o.
C

er
tif

ic
ad

o 
pe

na
le

s 
y 

ju
st

if
ic

ar
 

el 
de

-
re

cl
io

 
a 

op
os

ita
r 

* 
.

C
er

tif
ic

ad
o 

ad
he

si
ón

 
y 

co
nd

uc
ta

 
(y 

fo
-

tog
 r

at
ia

s.
Ju

st
if

ic
ar

 
el 

de
re

ch
o 

a 
op

os
it

ar
. 

4,5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

li
za

s.
 

C
er

tif
ic

ad
os

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

nd
uc

ta
. 

2,7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

li
za

s.
3 

'p
es

et
as

 
en 

pó
li

za
s.

1
,2

o 
rje

<e
;a

s 
-n 

pó
liz

as
. 

1,2
5 

pe
lo

ta
s 

en 
pó

üi
za

s.
'

1,2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ju
st

if
ic

ar
 

el
de

re
ch

o 
a 

op
os

it
ar

. 
1

1,2
5 

pc
se

ta
s 

en 
pó

li
za

s.
 

2,7
5 

¿7
es

(‘t
as

 
en 

pó
liz

as
.

F
ot

og
ra

fí
as

.
2,7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
li

za
s.

1,2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ju
st

if
ic

ar
 

el
de

re
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.
2,

75
 

p-
^e

’as
 

en 
pó

liz
as

.
• D

ec
la

ra
ci

ón
 

ju
ra

da
. 

^ 
C

er
tif

ic
ad

os
 

pa
na

le
s,

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a 

y 
1,

25
- 

pe
se

ta
s 

en 
pó

li
za

s.

A
PE

L
L

ID
O

S 
Y 

N
O

M
B

R
E

S

Is
er

n 
M

ar
tín

ez
 

B
or

ia
, 

Jo
sé

 
M

ar
ía

,..
■

Ja
oo

m
e 

R
od

rí
gu

ez
, 

R
am

ó
n

..
..

..
...

...
...

|
Ja

m
br

in
o 

G
óm

ez
, 

F
ri

gi
di

an
o.

...
...

...
.

Ja
ra

n 
nó

m
ad

a 
R

eb
ol

lo
. 

L
ui

s.
...

...
...

.
C

ar
av

a 
A

gu
ila

r 
Po

nc
e 

de 
L

eó
n,

 
Ju

an
 

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.T
iim

pn
pz

 
A

th
én

íz
 

Fe
rn

an
do

 
..

.T
Vm

pn
oz

 
Lá

 í
na

ra
 

M
an

ue
l 

...
...

...
...

...
..,

Ji
m

én
ez

 
F

er
ná

nd
ez

, 
M

ig
ue

l..
...

....
 

\
1

Ji
m

én
ez

 
G

óm
ez

, 
F

lo
re

n
ti

n
o

...
...

....
...

..

jim
én

ez
 

Ji
m

én
ez

, 
E

m
il

io
...

...
...

...
...

...

-
1

.T
im

ón
 

pz 
Ji

m
én

ez
 

Jo
sé

__
 

-.
• 

|

.T
tim

én
oz

 
Ji

m
én

ez
 

M
an

ue
l..

.-
 

--
i.

..
1

Ji
m

én
ez

 
Ju

li
án

, 
Ju

an
 

Jo
sé

...
...

...
..

Ji
m

én
ez

 
M

ao
ue

da
 

Jo
sé

 
C

ar
lo

s
'

Ji
m

én
ez

 
P

en
al

va
. 

M
an

ue
l..

...
..- 

...
...

.!
\

Ji
m

én
ez

 
Sá

in
z 

M
a-

nu
el

...
...

...
...

...
...

...
..

Ji
m

én
ez

 
Sa

la
s,

 
R

af
ae

l..
...

...
...

...
...

...
...

..
Ji

m
én

ez
 

de 
la 

T
or

re
, 

A
nt

on
io

...
...

...
..

Ji
m

én
ez

 
V

al
la

ci
ll

as
, 

A
dr

ia
no

...
...

...
...

.
Ji

m
én

ez
 

A
rg

ue
llo

 
T 

Jp
ez

, 
C

ar
lo

s.
...

..
* J

im
én

ez
 

de
 

C
is

ne
rc

s 
H

in
oj

os
a,

 
F

er


na
nd

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ji

m
en

o 
C

ob
os

, 
G

re
go

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
.'

Jo
fr

e 
N

ic
ol

áu
. 

Ja
im

e.
...

...
...

....
...

...
...

..

Jo
rd

a 
C

hu
li

a.
 

A
nt

on
io

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

rq
ue

ra
 

A
st

or
ga

, 
Jo

sé
...

...
...

...
...

...
...

...
i

Ju
an

 
B

la
nc

o.
 

Lu
is 

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

Ju
an

 
M

ar
i, 

Ju
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

Ju
an

 
S

al
m

er
ón

. 
Ju

an
 

M
an

ue
l..

...
%

..

Ju
an

iz
 

Ta
ni

a 
L

ui
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

ár
ez

 
G

ue
rr

er
o,

 
Jo

aq
u

ín
...

...
...

...
...

.
Ju

ár
ez

 
M

ar
tín

ez
 

M
an

ue
l..

.-
;-

.-
...

...
...

.
. 

i



N ú m .  2 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 0 9 9

6 {
pes

eta
s 

en 
pó

\iz
as.

Ins
tan

cia
, c

ert
ific

ado
s 

de 
pen

aile
s 

y 
ad

hes
ión

 
y 

con
du

cta
, 

dec
lar

aci
ón 

ju-
' 

•ra
da,

 u
na 

fot
ogr

afí
a 

y 
ato

na
r 

de
- 

rcc
ho

s 
de 

exa
me

n. 
*

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to,
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

13,
5q

 pe
set

as 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
os 

de 
adh

esió
n 

y 
con

du
cta

.
Ce

rtif
ica

dos
 

pen
ale

s, 
adh

esió
n 

y 
con


du

cta
, 

dec
lar

aci
ón 

jur
ad

a, 
fot

ogr
a

fías
 y 

abo
nar

 
los 

der
ech

os 
de 

exa


me
n.

2.75
 

pes
eta

s 
en,

 p
óli

zas
.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

{pó
liza

s.
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

3* 
pes

eta
s 

en 
pó'

liza
s 

y 
abo

nar
 l

os 
de

rec
hos

 
de 

exa
me

n.
2.75

 p
ese

tas
 

en 
pó

liza
s.

3'"
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de

 
adh

esi
ón 

y 
con

du
cta

.
2.75

 
pes

eta
? 

en 
pól

iza
s 

y 
abo

nar
 

los
 

’ de
rec

hos
 

de 
exa

me
n.

2.75
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

jus
tifi

car
 

el 
der

ech
o 

a 
opo

sita
r 

y 
abo

nar
 l

os 
de


rec

hos
 

exa
me

n.
Ce

rti
fica

dos
 p

ena
les

 y 
adh

esió
n 

y c
on


du

cta
.

5.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
3 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s, 
cer

tifi
cad

os 
pe

na


les 
y 

adh
esió

n 
y 

con
do

lía
.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

fot
og

raf
ías

.
2.75

 (
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
fot

og
raf

ías
.

Ce
rtif

ica
dos

 
adh

esió
n 

y 
con

du
cta

.
2,7

5' 
pes

eta
s 

en 
pó

liza
s.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liza

s.
4,50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Tod
a 

ila 
doc

um
ent

aci
ón 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Tod
a 

la 
do

cu
me

nta
ció

n.
Ce

rtif
ica

dos
 a

dhe
sió

n 
y c

on
du

cta
.

li,25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.

0,75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liza

s.
Ce

rtif
ica

dos
 

na
cim

ien
to,

 
adh

esió
n 

y 
con

du
cta

, d
ecl

ara
ció

n 
fjur

ada
 

y 
jus


tifi

car
 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Ce
rtif

ica
dos

 a
dhe

sió
n 

y 
con

du
cta

.
Ce

rti
fica

dos
 

na
cim

ien
to,

 p
ena

les
 ̂

ad


hes
ión

 y 
con

duc
ta 

y 
jus

tifi
car

 e
l d

e
rec

ho 
a 

op
osi

tar
.

6 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

na-
. c

im
ien

to,
 p

ena
les

 y 
adh

esió
n 

y c
on


du

cta
.

É&
pez

 S
án

ch
ez,

 P
edr

o 
...:

.....
.....

.....
...

Lóp
ez 

Sa
nju

án
, J

uliá
n 

.....
.....

.....
.....

...

Lóp
ez 

To
ca,

 M
anu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lóp

ez 
To

uzó
n, 

Do
min

go 
.....

.....
.....

....
Lóp

ez 
Ve

rde
s, 

Jos
é 

An
ton

io 
......

.....
Lóp

ez 
del

 M
ora

l G
uti

érr
ez,

 A
nto

nio
 .

Lcr
ca 

Ga
rcí

a, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..

Lor
enz

o 
Ba

yón
, L

uis 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lo

ren
zo 

Ca
rba

jos
a, 

Seg
ism

un
do 

....
Lo

ren
zo 

Ro
dri

go,
 D

om
ing

o 
.....

.....
.. 

i
Lor

o 
Na

car
ino

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

i
Lo

sad
o 

Le
rdo

, 
Alb

ert
o 

.....
.....

.....
.....

!
Los

ado
 

Vid
al, 

JoS
é 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Loz
ano

 B
uró

n, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

Loz
ano

 
He

rná
nd

ez,
 M

anu
el 

.....
.....

.
Loz

ano
 H

ern
án

dez
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....

Loz
ano

 M
oli

na
, 

Be
rna

bé 
.....

.....
.....

..
Loz

ano
 M

uñ
oz,

 F
em

an
do 

.....
.....

.....
Loz

ano
 R

oja
s, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
...

Lu
bill

o 
Vá

zqu
ez,

 S
ant

iag
o 

.....
.....

.....
Lu

cas
 D

íaz
, J

osé
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Lu

elm
o 

de 
Fer

rer
a, 

En
riq

ue 
.....

...
Lu

eng
o 

Ga
to,

 J
osé

 F
aus

tin
o 

.....
.....

.
Lui

s 
Rip

oll
és,

 V
ice

nte
 

.....
.....

.....
.....

...
Lui

s 
Ro

drí
gu

ez,
 A

nto
nio

 
de 

.....
.....

.
Lui

s 
Ta

pia
, J

osé
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Lun

a 
Ro

lda
n, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
...

Lu
que

 C
all

ava
, J

uan
 

Ra
fae

l 
.....

.....
.

Lu
que

 L
uq

ue,
 A

ure
lio 

.....
.....

.....
.....

.....
.

LI
Lla

ca 
Suá

rez
 C

ua
nes

, P
edr

o 
.....

.....
.

Llá
cer

 
Ca

stá
ñér

, 
Ev

ari
lto 

.....
.....

...
Lla

nos
 d

e 
Ald

ao,
 A

ndr
és 

.....
.....

.....
....

Llo
pis

 R
iva

rol
a, 

Jor
ge 

.....
.....

.....
.....

...

Lló
ren

te 
Cií

riá
n, 

Ra
fae

l 
.....

.....
.....

..

\ T
oda

 
la 

do
cum

ent
aci

ón
 y 

jus
tifi

car
 e

l 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
3 

pes
eta

s 
en 

pó
liza

s. 
' 

\
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y 
abo

nar
 d

ere
.- 

1 
ch

os.
2.75

 p
ese

tas
 

en 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

o
. 

adh
esió

n 
y 

con
du

cta
. 

-
1 p

ese
ta 

en 
pó

liz
as.

2.75
 p

ese
tas

 e
n,p

óli
zas

, c
ert

ific
ad

os'
na


cim

ien
to,

 p
ena

les
, f

oto
gra

fía
s 

y 
jus


tifi

car
 e

l 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

. 
1

Ce
rtif

ica
dos

 
pen

ale
s, 

adh
esió

n 
y 

con


duc
ta 

y 
],2j>

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

(pó
liza

s 
y 

jus
tifi

car
 e

l 
der

eéh
o 

a 
op

osi
tar

.
2.75

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s. 

y
5.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

13.5
0 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

abo
nar

 
los

 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Ce
rtif

ica
do 

adh
esió

n 
y 

con
du

cta
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s. 
,

10.2
5 

pes
eta

 ̂
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esió
n 

y 
con

du
cta

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

adh
esió

n 
y 

con
duc

ta 
y 

dec
lar

aci
ón 

jur
ad

a.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esió
n 

y 
de

cla
rac

ión
jur

ad
a.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
5.75

 '
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

(pó
liza

s.
3 (

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
5.75

 p
ese

tas
 e

n 
pel

liza
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to,
 f

oto
gra

fía
s,

jus
tifi

car
 

der
ech

o 
a 

opo
sita

r 
y 

ab
o

nar 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Ce
rti

fic
ad

os 
de 

adh
esió

n 
y 

con
du

cta
 y

 
abo

nar
 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y c
ert

ific
ado

 
de 

na
cim

ien
to.

 •
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
adh

esió
n 

y 
con

du
cta

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y c
ert

ific
ado

 d
e 

pen
ale

s.
De

cla
rac

ión
 

jur
ad

a.
Ce

rti
fic

ad
os 

de 
adh

esi
ón 

y 
con

du
cta

.
\ 

•
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liza
s.

1.25
 

pe
set

qs 
en 

pó
liza

s.
6 

pes
eta

s 
en 

(pó
liza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de
 

pe
na

les
.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.

 ̂
Jul

ian
o 

de 
la 

Ve
ga

fV
ra

nc
isc

o...
.....

Jun
co 

Sa
nc

ho
, J

ua
n..

.....
.....

.....
.....

Jun
qu

era
 

Go
nz

ále
z, 

Pa
blo

.....
......

.....
Jur

ado
 

To
rre

s, 
Ja

cin
to.

.....
.....

....
L

La
com

ba 
Vil

lal
ob

os,
 G

uil
ler

mo
.....

..
La

dre
ro 

Ga
rcí

a, 
Ma

nu
el..

.*..
.....

.....
.....

Lad
rón

 
de 

Gu
eva

ra 
Ro

drí
gue

z 
de

' V
era

, G
iné

s...
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

....
La-

hoz
 A

lva
ro,

 A
ma

r 
Sa

lva
do

r...
.....

....

La
ma

s 
Alo

nso
, C

els
o ...

.....
......

.....
......

...
Lam

o 
Mo

ren
o, 

Cá
ndi

do 
de

.....
.....

.....
L?r

>a 
Ve

ste
iro

, J
osé

 N
ico

lás
....

.....
.....

La
nag

rán
 

Gó
me

z, 
-E

nr
iqu

e...
.....

.....
.

Lao
 M

ora
tal

la,
 A

nto
nio

.....
.....

.....
.....

...
La

rod
en 

Sa
rri

a, 
Ed

ua
rd

o...
.....

.....
...

Lar
i~ 

Die
go,

 A
ngf

el..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La

rra
uz 

Ga
rcí

a, 
Jul

ián
 

Fe
ma

nd
o.

La
sca

sas
 B

lan
ch

, S
an

tia
go

.....
.....

.....
.

La
sco

rz 
Mo

nch
is, 

Jo
rg

e...
.....

..\..
.....

.....
La

str
a 

Alv
are

z, 
Em

ilio
.....

.....
.....

.....
....

Láz
aro

 
Ar

cal
, 

Ra
mó

n..
.....

.....
.....

.....
....

Láz
aro

 
Cu

rie
l, 

Ar
cad

io.
.....

.....
..

Leó
n 

Es
teb

an
ez,

 F
au

sti
no

..*
.....

.....
...

Leó
n 

Go
zad

o, 
Ju

lio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lep
e 

An
dré

s, 
Ra

fae
l....

......
.....

.....
.....

....
Ler

ona
 

Or
tiz,

 L
eod

ici
o...

.....
.....

...*
.....

..

Le
tam

end
i 

Gu
rid

i, 
Jos

é 
M

ar
ía.

.....
.

Lié
tor

 R
iso

to,
 J

uan
 

Ra
mó

n..
.....

.....
....

Lin
are

s 
Mo

rill
as,

 C
ris

tób
al.

.....
.....

.....
Lin

are
s 

Mo
ta,

 P
ed

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lir

ola
 ,

Ba
en

a, 
Al

fon
so.

.....
.....

.....
.....

.....
Lit

ón 
-Be

rm
ejo

, 
Mi

gu
el..

.....
.....

.....
.

Lit
rán

 
Ga

rcí
a, 

Ma
nu

el..
.....

.....
.....

.....
..

Liz
arr

aga
 

Fe
rná

nd
ez 

de 
Ar

cay
a,

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
Lob

ato
 

Mo
ral

es,
 L

eon
ard

o...
.....

... 
1

Lob
illo

 
Ab

aur
re,

 M
an

ue
l...

.....
.....

....!
Lo

nga
s 

Lu
na,

 E
ste

ba
n..

.....
...



P á g i n a  7 1 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 septiembre 1944
D

oc
um

en
to

 
o 

re
qu

is
ito

 
om

it
id

o

3.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
ad

he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a.

D
ec

la
ra

ci
ón

 
ju

ra
da

 
y 

le
ga

liz
ar

 
la 

pa
r.

tid
a 

de 
n

ac
im

ie
n

to
.

3 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

4.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
To

da
 

la 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
e 

de
re

ch
o 

a 
op

os
it

ar
.

C
er

tif
ic

ad
o 

pe
na

le
s 

y 
ju

st
ifi

ca
r 

de
re

 
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.'
C

er
ti

fic
ad

os
 

n
ac

im
ie

n
to

, 
pe

n
al

es
, 

ad
h

e
si

ón
, 

co
nd

uc
ta

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

de 
re

. 
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.'
Le

ga
liz

ar
 

el 
ac

ta
 

je 
n

ac
im

ie
n

to
. 

C
er

tif
ic

ad
o 

n
ac

im
ie

n
to

.
1.5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
2.7

5 
pe

se
ta

s-
en

 
pó

liz
as

.
C

er
itf

ic
ad

o 
ad

íh
es

ió
n 

y 
co

n
du

ct
a.

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
! 

1,2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

. 
"

1.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

. a
dh

es
ió

n 
y 

co
n

du
ct

a.
2.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

. 
n

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en
-p

ól
iz

as
 

y 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
ad

he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a.

1.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
pe

. 
i 

na
le

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
nd

uc
ta

 
y 

d
ec

la


ra
ci

ón
 

ju
ra

da
.

4.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
C

er
ti

fic
ad

os
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

du
ct

a.
4.5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
 

y 
ce

rt
ifi

ca
du

 
de 

pe
n

al
es

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en

 
pó

liz
as

 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

du
ct

a.
C

er
tif

ic
ad

os
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

du
ct

a.
2 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
2.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

Ab
on

ar
 

los
 

de
re

ch
os

 
de

 
ex

am
en

 
y 

fo


to
gr

af
ía

s.
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

ad


he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a.

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en̂
 

pó
liz

as
.

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
8.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

3 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

de
cl

ar
ac

ió
n

 
¡ 

ju
ra

da
.

2.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
 

sen
 

pó
liz

as
.

! 
A

PE
LL

ID
O

S
 

Y 
N

O
M

B
R

E
S

I 1 i i 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

tí
n

ez
,-

 G
i^

go
ri

o 
...

...
.

j 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

tí
n

ez
, 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
.

1 
M

ar
tín

ez
 

O
dr

io
zo

la
, 

Fr
an

ci
sc

o 
,, 

,,
j 

M
ar

tí
ne

z 
Pé

re
z,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

...
.'.

j 
M

ar
tí

ne
z 

Pé
re

z,
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

¡ 
.

| 
M

ar
tí

ne
z 

Pé
re

z,
 

Jo
sé

 
". .

...
...

...
.■.

...
...

| 
M

ar
tín

ez
 

Pi
n

to
, 

Ad
ol

fo
 

...
...

...
...

...
..

M
ar

tí
n

ez
 

R
ab

an
ill

o,
 

M
an

u
el

 
...

...
...

M
ar

tí
ne

z 
R

ap
os

o,
 

In
oc

en
te

 
...

...
...

.
| 

M
ar

tín
ez

 
R

os
si

, 
Ed

ua
rd

o 
...

...
...

...
...

.
M

ar
tí

ne
z-

 S
an

 
M

ig
u

el
, 

C
ar

lo
s

M
ar

tín
ez

 
Se

rr
a,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
M

ar
tín

ez
 

Te
ce

do
r,

 
El

ia
s 

...
...

...
...

...
.

M
ar

tín
ez

 
Te

n
a,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
tín

ez
 

V
áz

qu
ez

, 
E

nr
iq

ue
 

...
...

...
.

M
ai

tí
n

ez
 

de
 

C
ar

ne
ro

 
N

oc
ed

al
, 

R
a_

 
m

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

to
re

ll 
V

ila
rr

u
bi

a,
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
...

M
ar

 t
os

 
C

ep
ill

o,
 

R
af

ae
l 

..
...

...
...

...
.

M
ar

te
s 

M
ar

tí
n

ez
, 

Jo
sé

 
Ra

m
ón

 
...

..

| 
M

ar
to

s 
T

ru
jil

lo
, 

Jo
sé

 
Lu

is
 

...
...

...
...

i j 
M

ar
ro

dá
n 

R
am

al
le

tt
e.

 
M

an
u

el
i 

M
at

a 
R

od
rí

gu
ez

, 
M

áx
im

o 
...

...
...

...
M

at
ar

ra
n

z 
G

ar
ri

do
, 

M
ar

ia
no

 
...

..

M
at

as
 

A
n

ti
ch

, 
J

u
a

n
'..

...
...

...
...

...
...

..

M
at

as
 

H
om

ar
, 

R
af

aé
l 

...
...

...
...

...
...

.
M

at
eo

 
B

ue
no

. 
Fé

lix
 

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

er
os

 
R

om
er

o.
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

í
M

at
eo

s 
V

ic
en

te
, 

F
el

ip
e'

...
...

...
..

...
...

M
at

ill
a 

S
er

ra
n

o,
 

G
er

ar
do

 
...

...
...

...
i

M
ay

ol
 

C
as

te
ll,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
.¡

M
ay

or
al

 
Pa

sc
u

al
, 

M
oi

sé
s 

...
...

...
...

...
.

'M
az

ue
co

s 
C

h
in

ch
ill

a.
 

Jo
sé

 
.-.

...
...

...
.

M
ea

na
 

G
ra

n
de

, 
Ju

an
 

M
an

ue
l 

...
...

M
ea

za
 

Id
ir

in
, 

Ju
liá

n 
...

...
...

...
...

.•
...

...

M
ed

ia
vi

lla
 

Fe
rn

án
de

z,
 

Al
fo

ns
o 

...
..

M
ed

in
a 

B
er

zo
sa

, 
M

ar
ci

al
 

...
...

...
...

.
M

ed
in

a 
G

al
la

rd
o,

 
A

ng
el

 
...

...
...

...
...

.

D
oc

um
en

to
 

o 
re

qu
is

it
o 

om
it

id
o

1.2
5 

pe
se

ta
s 

én 
pó

liz
as

.

To
da

 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
, 

ab
on

ar
 

lós
 

de
. 

re
'ch

os
 

de 
ex

am
en

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
«el 

de
. 

re
ci

io
 

a 
op

os
it

ar
.

5.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

. 
.

C
er

ti
fic

ad
os

 
pe

na
le

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n


du

ct
a 

y 
7,5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

C
er

tif
ic

ad
os

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

n
du

ct
a.

 
C

er
tif

ic
ad

os
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

du
ct

a.
2.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

C
er

tif
ic

ad
o 

pe
na

le
s 

y 
de

cl
ar

ac
ió

n 
ju


ra

da
.

C
er

tif
ic

ad
os

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

nd
uc

ta
 

y 
pó

_ 
¡liz

a 
dh 

1,5
0 

pe
se

ta
s.

C
er

ti
fic

ad
os

 
pe

na
le

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

du
ct

a.
In

fo
rm

e 
de

 
su

s 
Je

fe
s.

C
er

ti
fic

ad
os

 
pe

na
le

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n

: 
du

ct
a,

 
de

cl
ar

ac
ió

n 
ju

ra
da

 
y 

fo
to


gr

af
ía

s.
 

_
2.7

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

5.7
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

To
da

 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 

y 
ju

st
ifi

éa
r 

el
 

de
re

ch
o 

a 
op

os
it

ar
.

15 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

2.7
5 

pe
se

ta
s'

 e
n 

pó
liz

as
.

C
er

tif
ic

ad
o 

na
ci

m
ie

nt
o 

y 
1,2

5 
pe

se
ta

s
en 

pó
liz

as
.

Le
ga

liz
ar

 
pa

rt
id

a 
n

ac
im

ie
n

to
, 

ju
st

if
i

ca
r 

el 
de

re
ch

o 
a 

op
os

ita
r 

y 
1.

75
 

en 
pó

liz
as

^
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

C
er

ti
fic

ad
os

 
ad

he
si

ón
 

y 
co

nd
uc

ta
 

y 
2

pe
se

ta
s 

*en 
pó

liz
as

.
4,5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

3 
pe

se
ta

s 
en

. 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

C
er

ti
fic

ad
os

 
pe

na
le

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

co
n-

 
¡

du
ct

a 
y. 

de
cl

ar
ac

ió
n 

ju
ra

da
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
na

ci
m

ie
nt

o,
 

pe
na

le
s,

 
ad

he
si

ón
 

y 
C

on


du
ct

a 
y 

de
cl

ar
ac

ió
n 

ju
ra

da
.

3 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
ad


he

si
ón

 
y 

co
nd

uc
ta

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

R
e

te
ch

o 
a 

op
os

it
ar

.
C

er
ti

fi
ca

do
s 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
 

y 
ad

h
e-

A
PE

LL
ID

O
S

 
Y 

N
O

M
B

R
E

S

Ll
ór

en
te

 
Ro

iz
* 

Fe
m

an
do

 
...

...
...

...
...

.

M

M
&

ci
á 

G
on

zá
le

z,
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
...

...
...

M
ac

ia
s 

V
ec

in
o,

 
M

an
u

el
 

Fr
an

ci
sc

o.
. 

M
ad

ri
d 

W
ai

t,
 

Jo
aq

uí
n 

...
...

...
...

...
...

.

M
ae

so
 

M
ol

ag
u

er
o,

 
A

ng
el

 
...

...
...

...
...

..
M

ae
st

re
 

C
ar

lo
s,

 
G

re
go

ri
o 

...
...

...
...

M
ae

st
ro

 
D

om
ín

gu
ez

, 
Je

sú
s 

...
...

...
...

M
ag

ar
 

G
on

zá
le

z,
 

A
ng

el
 

...
...

...
...

...
.

M
ag

ar
íñ

os
 

B
re

n
lla

, 
M

an
ue

l 
.-..

...
...

• 
M

ai
ca

s 
V

ill
al

ba
, 

F
ed

er
ic

o.
...

...
...

...
.

M
aí

llo
 

R
ob

le
s,

 
M

an
u

el
 

...
..'

...
...

M
aj

án
 

H
ei

vá
s,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

...
...

.

M
al

la
 

Ló
pe

z,
 

E
m

ili
an

o 
...

...
...

...
...

..
M

an
ce

bo
 

M
or

o,
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

...
M

an
ch

o 
M

at
ie

s,
 

Ví
ct

or
 

M
an

ue
l 

...
...

M
an

si
lla

, 
Fé

lix
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
an

za
ne

do
 

G
il,

 
G

ui
lle

rm
o 

...
...

...
...

M
añ

og
il 

M
ar

tí
n

ez
, 

H
ig

in
io

 
...

...
...

...
M

ar
ce

llá
n 

A
ya

ts
, 

M
ig

u
el

 
...

...
...

...
...

.

M
ar

co
 

A
rt

ol
a,

 
An

ge
l 

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

co
 

B
ue

no
, 

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
...

...
...

.
M

a
rc

ót
e' 

V
áz

qu
ez

, 
Ab

el
ar

do
 

...
...

...
.

M
ar

ib
la

nc
a 

A
lo

ns
o,

 
Vi

ce
nt

e 
...

...
..

.
M

ar
ín

 
H

er
re

ro
s,

 
M

an
u

el
 

...
...

;..
...

...
M

ár
qu

ez
 

A
lv

ar
ez

, 
M

ar
ah

en
 

...
...

...
M

ár
qu

ez
 

B
ar

u
co

. 
M

an
ue

l 
...

...
...

...
.

M
ár

qu
ez

 
.P

ér
ez

, 
M

at
ía

s 
...

...
..

...
...

..

M
ár

qu
ez

 
V

ill
af

ai
n

a,
 

Ju
liá

n 
...

...
...

...
M

ar
tí

 
B

el
da

. 
Ju

an
 

B
au

tis
ta

 
...

...
...

.
M

ár
tín

 
A

lo
ns

o,
 

An
ge

l 
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

A
lo

ns
o,

 
M

ar
ce

lin
o 

...
...

...
...

.

^M
ar

tín
, 

C
am

añ
o,

 
En

ri
qu

e 
~

..
..

...
...



Nú m .  2 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 0 1

40 
fZL

L 
pU

iAi
M»

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

12 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

De
cla

rac
ión

 
ju

rad
a.

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pól
iza

s 
y 

ce
rti

fic
ad

os
 

adh
esi

ón
 

y* 
co

nd
uc

ta.
4.7

5 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

1 4
,50

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

To
da 

la 
do

cu
me

nta
ció

n 
y 

jus
tifi

car
 

el 
de

rec
ho

 
a 

op
os

ita
r.

Ab
on

ar 
de

rec
ho

s 
de 

ex
am

en
.

2.7
5 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as 
y 

firm
ár 

la 
ins


tan

cia
.

3 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

pe
na

les
.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ju

sti
fic

ar 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liza
s 

y* 
jus

tif
ica

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
adh

esi
ón

 
y 

co
n

du
cta

, 
de

cla
rac

ión
 

jur
ad

a 
y 

jus
tif

i
car

 e
l d

ere
cho

 
a o

po
sit

ar.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to 

y 
jus

tif
ica

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

 
na

cim
ien

to 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
Ab

on
ar 

los 
de

rec
ho

s 
de 

ex
am

en
,

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
1 .25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 

adh
esi

ón
 

y
co

nd
uc

ta,
 

fot
og

raf
ías

, 
jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
 

y 
25 

pe
set

as 
en

 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as 

y c
ert

ific
ad

o 
na


cim

ien
to.

8.75
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

de
cla

rac
ión

 
ju

rad
a.

15-
 pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta 

y 
una

 
fo

tog
raf

ía.
To

da 
la 

do
cu

me
nta

ció
n 

y 
jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as,
 c

eri
fic

ad
os

 a
d_

 
’he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta 
y 

jus
tifi

car
 e

l 
de


rec

ho 
a 

op
os

ita
r.

ICk
ocii

rba 
oa

rci
a, 

.....
.....

.....
.....

.
Me

din
a 

-G
av

ilá
n, 

Die
go 

.....
.....

.....
.....

...
Me

din
a 

Me
din

a, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Me

din
a 

Or
teg

a, 
Ric

ard
o 

.....
.....

.....
.....

Me
din

a 
Pa

ulí
n, 

M
an

ue
l 

.....
.....

.....
.....

Me
dm

a 
y 

So
to,

 J
oaq

uín
 

Ma
ría

 
.....

..
Me

jía
s 

Ro
drí

gu
ez

, 
Ga

bri
el 

.....
.....

....
Me

lén
do

z 
Ma

lo,
 V

ict
ori

no
 

.....
.....

.....
.

Me
na 

Ro
se 

11, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

...
Me

na
sal

ba
s 

Ga
rcí

a 
(?)

, E
mi

lio
 

(?)
.

Mé
nde

z 
Ur

ru
tia

, 
Joa

qu
ín 

.....
.....

.....
..

Me
ndo

za*
 D

íaz
, 

Jua
n 

Jos
é 

.....
.....

.....
..

.
Me

ndo
za 

Sá
nc

he
z, 

Jul
ián

 
.....

.....
.....

..
Me

nén
dez

 
Pe

láe
z, 

Jos
é 

An
ton

io 
...

iM
ené

nde
z 

Pr
ad

o, 
Ild

efo
nso

 
.....

.....
..

Me
nes

es 
Tu

rég
an

o, 
Ric

ard
o 

.....
.....

.
Me

rch
an

te 
To

rto
sa,

 A
gu

stín
 

.....
.....

.
Me

rin
o 

do 
Fr

uto
s, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.
Me

sas
 

Le
za

na
. 

Am
and

o 
.....

.....
.....

.....

Mi
gu

el 
Be

rzo
sa,

 
Gr

ego
rio

 
.....

.....
.....

.
Mi

gu
el 

Pu
eb

la,
 F

ran
cis

co
 

.....
.....

.....
..

Mi
lla

r 
Ga

rcí
a, 

M
an

ue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
Mi

ran
da

 
Ca

rri
llo

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

...
Mi

ran
da

 
Ga

rcí
a, 

En
riq

ue
 

.....
.....

.....
..

Mi
ran

da
 

Ga
rcí

a, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

Mi
ras

 
Tr

ab
aló

n, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
....

Mi
ró 

Piz
á, 

Ba
rto

lom
é 

.....
.....

.....
.....

....
Mo

ar 
Vá

zq
ue

z, 
Jes

ús 
Ma

ría
 

.....
..

Mo
dre

go
 

M
art

íne
z, 

Te
ód

ulo
 

.....
.....

.
Mo

hín
o 

del
 R

eal
, 

Ma
nu

el 
.....

.....
....

.
Mo

lan
o 

Br
av

o, 
Lu

is 
.....

.....
.....

.....
..

Mo
lin

a 
Ch

av
arr

i, 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

Mo
lin

a 
Izq

uie
rdo

, 
Sim

ón 
.....

.....
.....

....
Mo

lin
a 

Mo
ren

o, 
Fra

nc
isc

o 
.....

.....
.....

.
Mo

lin
ero

 
Os

a, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mo

lin
o 

Mi
mo

so,
 M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

..
Mo

lin
a 

Fo
rtu

ny
, A

ma
ldo

 
.....

.....
Mo

ltó
 

Go
nz

ále
z, 

Fe
ma

nd
o 

.....
.....

.....
.

Mo
llin

edo
 

Ca
ten

a, 
Jo

sé
.....

.....
......

.....
.

Mo
na

ste
rio

 
Fe

rná
nd

ez
, 

An
ton

io 
...

Mo
ren

o 
Ro

drí
gu

ez
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
.

Mo
rón

 
Ru

ed
a, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

......
..

I 
sió

n 
y 

1,2
o 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
[ C

ert
ific

ad
os 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta 
y

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
s 

pe
na

les
, 

adh
esi

ón
 

y 
co

n-
du

cta 
y 

2,50
 

pe
se

tas 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

pen
ale

s 
y 

2,75
 

pes
eta

s 
en

 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

 
adh

esi
ón

 
y 

con
du

cta
 

y 
6 

pe
set

as 
en 

pó
iiz

as.
1.2

5 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

.1,2
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 

pe
na

les
,' 

ad


hes
ión

 
y 

con
du

cta
 

y 
de

cla
rac

ión
 

ju


rad
a.

Ce
rtif

ica
do

 
na

cim
ien

to,
 

jus
tif

ica
r 

el. 
! 

de
rec

ho
 

a 
op

osi
tar

 
y 

1,25
 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as.

4.5
0 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rti
fic

ad
os

-ad
he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta.
Ju

sti
fic

ar 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 

pe
set

as'
en

 p
óli

zas
 y

 
cer

tifi
cad

o 
de

 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta.

7 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

H,2
5 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

3.5
0 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
3 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
3.5

0 
pe

set
as 

en 
pó

liz
ás.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
adh

esi
ón

 
y 

co
n

du
cta

 
y 

de
cla

rac
ión

 
ju

rad
a.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

3.25
 

én 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
adh

esi
ón

 
y 

co
n

du
cta

.
1.25

 
en 

pó
liz

as.
5.75

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

2.7
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
 

f
5.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
adh

esi
ón

 
y 

co
n

du
cta

.
Ce

rtif
ica

do
s 

pe
na

les
, 

adh
esi

ón
 

y 
co

n
du

cta
..

-2,2
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as;
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

5,7o
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
2 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
2.7

5 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

1.50
 

pe
set

as 
en 

pó
iiz

as.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

5.75
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as 
y 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.

r.;.
, 

: 'M
art

ín 
Co

To
mo

, 
Elo

y 
...

.. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ma
rtín

 
Cr

esp
o. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rtin

 
Do

mí
ng

ue
z, 

Oc
tav

io 
.....

.....
.....

...

- 
Ma

rtín
 

Du
ce,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
.i..

.
Ma

rtín
 

Fó
rm

ele
s, 

tib
ald

o 
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
rtín

 
Go

nz
ále

z, 
Es

teb
an 

.....
.....

.....
.....

Ma
rtín

 
Ló

pe
z, 

Al
eja

nd
ro 

.....
.....

.....
.....

Ma
rtin

 
Ma

rco
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

 
Mo

rie
l, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rtín

 
M

e 
Ali

o, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
rtín

 
Ov

ied
o, 

Ni
col

ás 
.....

.....
.....

..
Ma

rtín
 

Re
vil

la,
 A

nd
rés

 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
 

Rí
os,

 A
bili

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rtín
 

Ro
ge

r, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rtin
 

Sa
nz

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

 
Sa

nz
, 

Ric
ard

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
 

Ta
pia

, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.....
....

•....
.....

.....
.....

.
Ma

rtín
 

Ve
rda

, 
Pa

uli
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtin
 

Vi
ña

s, 
Ern

est
o 

.....
.....

.....
.....

Ma
.tín

 
Pe

ña
xo

 
La

tor
re,

 
Flo

ren
cio

 
Ma

rtín
 

de 
Vi

dal
es 

Piq
ue

ras
, 

Jo
sé

... 
Ma

rtín
ez 

Al
on

so,
 

Gr
ego

rio
 

.....
.....

.....
.....

M
art

íne
z 

An
dú

.ja
r, 

Ad
elin

o 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Ar
gil

és,
 G

era
rdo

 
..•

.....
.....

.....
.....

Ma
rtín

ez 
Bo

nil
lo,

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

ez 
Ca

rra
ler

o, 
Ro

má
n 

C
M

art
íne

z 
Ci

fue
nté

s 
G 

a v 
i r 

a, 
Do


mi

ngo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
M

art
íne

z 
Ch

ico
, 

Sa
lus

tia
no

 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Do
uc

et,
 M

igu
el 

.....
.....

.....
.'

M
art

íne
z 

Es
co

ba
r, 

Fé
lix

.....
.....

.....
.....

..
M

art
íne

z 
Es

cri
ba

no
, 

Fr
an

cis
co

Ma
rtín

ez 
Fe

rná
nd

ez
, 

Ote
lo 

.....
.....

.
-M

ait
íne

z 
Fe

rná
nd

ez
, 

Vi
cto

rin
o 

....
M

art
íne

z 
Fe

ros
, 

Go
nza

lo 
.....

.....
.....

.....
Ma

rtín
ez 

Fe
rri

z, 
Mi

gu
el 

.....
.....

.....
...

M
art

íne
z 

de 
la 

Fu
en

te,
 F

éli
x

Ma
rtín

ez 
Go

nz
ále

z,’ 
Vi

cen
te 

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

ez 
Ló

pez
, 

Dio
nis

io 
.....

.....
.....

..
M

art
íne

z 
Ló

pez
, 

Fra
nc

isc
o 

.i.'
....

 
Ma

rtín
ez 

M
añ

as,
 

Em
ilia

no
 

.....
.....

.....
.....

M
art

íne
z 

M
art

íne
z, 

Ad
olf

o 
.....

.....
.....

.....
..1

c 
■ 

*
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Do

cum
ent

o 
o -

req
uis

ito 
om

itid
o

2.75
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.75

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y j
ust

ific
ar 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do 

de 
nac

im
ien

to 
y 

de
cla

ra
ción

 
jur

ad
a.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
na

cim
ien

to,
 

pe
na

les
,

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
, j

ust
ific

ar 
el 

de


rec
ho 

a 
opo

sita
r 

y 
1,25

 
pes

eta
s 

en
 

pó
liz

as.
3.50

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
de

cla
rac

ión
 

jur
ad

a.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Jus
tifi

car
 e

l d
ere

cho
 

a 
op

osi
tar

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s, 
cer

tifi
cad

os 
de

 
nac

im
ien

to,
 p

ena
les

, a
dhe

sió
n'-y

 c
on


du

cta
, j

ust
ific

ar 
el 

der
ech

o 
a o

po
sL

 
tar 

y 
ábo

nar
 

los 
der

ech
os 

de 
ex

a
me

n.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
pen

ale
s, 

. ad
hes

ión
 

y 
con

du
cta

, 
dec

lar
aci

ón 
jur

ad
a, 

fot
o

gra
fía

s, 
jus

tifi
car

 
der

ech
o 

a 
op

osi


tar
. 

abo
nar

 d
ere

cho
s 

de 
exa

me
n 

y 
leg

aliz
ar 

el 
cer

tifi
cad

o 
de 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uc

ta,
 

i 0,
50 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
oes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Cer
 i i 

fie 
a-do

s 
de 

na
cim

ien
to,

 p
ena

les
,* 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
, d

ecl
ara

ron
 j

u
rad

a 
y j

ust
ific

ar 
bre

cho
 a 

op
osi

tar
.

150
 

pes
eta

s 
en 

nó
iiz

ás.
- 1

,25 
rrs

ota
s 

en 
pól

iza
s, 

cer
ific

ado
s 

de 
ne

rm
^-n

to,
 

pe
na

1os
, 

adh
esi

ón 
y 

con
du

cía
, 

fot
og

raf
ías

, 
jus

tifi
car

 
de


rec

ho 
o 

eno
síta

r 
y 

abo
nar

 l
os 

der
e-' 

cho
? 

pe 
ex

am
en

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pe

set
as’ 

en 
pó

liz
as.

Ca
lifi

cad
os 

de 
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uc

ta.
3 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y j
ust

ific
a^ 

el
Uei

xcl
io 

a 
op

osi
tar

.

AP
EL

LID
OS

 
Y 

NO
MB

RE
S

Ort
ega

 
Le

chu
ga,

 A
nto

nio
 

.....
.....

.....
Ort

ega
 

Ma
rtín

, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
Ort

iz 
Cr

ou
sel

les
, 

An
ton

io 
.....

*....
...

Ort
iz 

Fe
rná

nd
ez,

 C
elso

 
.....

.....
..

Ort
iz 

Fe
rná

nd
ez,

 J
uan

 
An

ton
io 

...
Ort

iz 
Ló

pez
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
...

Ota
l 

To
rra

lba
, 

Jes
ús 

.....
.....

.....
.....

.*

Ote
ro 

de 
Arc

e, 
Cel

so 
.....

.....
.....

.....
...

Ote
ro 

^G
uti

érr
ez,

 J
osé

 
Lui

s 
.....

.....
.

Ous
sefc

 
Día

z, 
Do

min
go 

.....
.....

.....
....

Ov
eje

ro 
Alv

are
z, 

Jos
é 

Ma
ría

P
Pab

lo 
Ru

iz, 
Fer

nan
do 

de 
.....

.....
.....

Pac
hec

o 
Ba

eza
, 

Ca
rlo

s 
.....

.....
.....

....

Pac
hec

o 
Co

ndi
e, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

Pac
hec

o 
Co

nde
, 

Lui
s 

.....
.....

.....
.....

...
Pac

hec
o 

Mo
lin

a, 
Em

ilio
Páe

z 
Ga

rcí
a, 

Cr
istó

bal
 .

.....
.....

.....
..

Pa
jar

es 
Lip

úzc
oa,

 F
ran

cis
co

-Ja
vie

r 
Pal

aci
o 

Ro
drí

gu
ez,

 A
nge

l 
del

Pal
aci

o 
Ro

drí
gu

ez,
 E

dua
rdo

 
del 

...
Pal

aci
os 

Su
áre

z, 
Ram

ón 
.....

.....
....

“Pa
let 

Qu
int

an
illa

, 
Car

los
 

.....
.....

.....
Pal

om
ar 

Sa
nta

-m
cra

, 
Jac

int
o 

...
Pal

om
o 

Na
var

ro,
 F

ran
cis

co 
.....

...
Pán

del
et 

Fe
rná

nd
ez 

de 
Sa

nta
ell

a,
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pañ

era
 

Fe
rná

nd
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

..
' 

... - 
- 

, 
-....

...

Do
cum

ent
o 

o 
req

uis
ito

 
om

itid
o

’ 1.
25 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
! C

ert
ific

ado
s 

adh
esi

ón 
y 

co
nd

uc
ta.

| 2,
75 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ab

ona
r 

los 
der

ech
os 

de 
ex

am
en

,
¡ 3 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
¡ 1,

25 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

dos
 a

dhe
sió

n 
y c

on
du

cta
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
os 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
.

Jus
tifi

car
 d

ere
cho

 
a 

op
osi

tar
.

13.7
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
5.25

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Ce
rtif

icd
ao 

de 
pe

nal
es.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to,
 p

ena
les

, a
d

he
sió

n-y
 

co
nd

uc
ta,

 
fot

og
raf

ías
 

y 
jus

tifi
car

 d
ere

cho
 a 

op
osi

tar
,

4.50
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.50
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
na

cim
ien

to,
 p

en
ale

s,
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uct

a, 
de

cla
rac

ión
 

jur
ad

a' 
y j

ust
ific

ar 
el 

der
ech

o 
a o

po


sit
ar.

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

na
cim

ien
to,

 a
dh

esi
ón

 
y c

on
du

eth
a.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y 
jus

tifi
car

 
der

ech
o 

a o
po

sit
ar.

11.2
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
5 p

ese
tas

 e
n 

nól
iza

s 
y j

ust
ific

ar 
el 

de
-, 

rec
ho 

a, o
po

sit
ar.

1.50
 e

n 
pól

iza
s 

y u
na 

fot
og

raf
ía.

1.25
 p

ese
tas

 p
óli

zas
, c

erti
fica

do 
de 

na


cim
ien

to,
y 

jus
tifi

car
 d

ere
cho

 a 
op

o
sit

ar.
Ce

rtif
ica

do 
do 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.75

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s. 

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

pe
na

les
.

De
cla

rac
ión

 
jur

ad
a.

3.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Jus

tifi
car

 e
l d

ere
cho

 a 
op

osi
tar

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

2,7-5
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
os 

de 
adh

esd
n 

v c
on

du
cta

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

L 4.2
5 

pes
eti-

is 
ooi 

pól
iza

s, 
OoT

*tif
loax

ios 
d¡e

AP
EL

LID
OS

 
Y 

NO
MB

RE
S

Mo
sel

 d
el 

Mo
ral

. 
Em

ilia
no 

.....
.....

.
Mo

l-ilb
a 

Ibá
ñez

, 
AlL

edo
 

.....
.....

.....
...

Mo
uró

ñte
 F

ern
ánd

ez,
 H

ora
cio

 
.....

.
Mo

ya 
Pe

rte
gaz

, R
oqu

e 
.....

.....
.....

.....
..

Mo
ya 

Ve
llis

co,
 R

ica
rdo

 .
.'...

.....
.....

.....
.

Mo
zo 

Sa
inz

, 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Mu

let 
Za

no
gü

era
, M

igu
el 

.....
.....

.....
Mu

nci
o 

Gó
me

z^P
atr

icio
 J

osé
 .

.....
Mu

ñiz
 d

e 
la 

Flo
r, 

An
ton

io 
.....

.....
....

Mq
fioz

 A
leg

ría
, 

Ev
aris

to 
.....

.....
.....

Mu
ñoz

 A
rro

yo,
 I

sm
ael

 .
.....

....
.....

.....
Mu

ñoz
 C

am
pos

. 
An

ton
io 

.....
.....

.....
..

Mu
ñoz

 C
arr

asc
o, 

Jos
é 

Ma
ría 

.....
...

Mu
ñoz

 M
art

íne
z, 

San
tos

 
.....

.....
.....

.

ÍM
uño

z 
Ro

drí
gu

ez,
 E

duv
igis

 
.....

.....
.

Mu
ñoz

 S
ánc

hez
, 

Cir
ilo 

.....
.....

.....
.....

.
Mu

ñoz
 T

orr
alb

o, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
..

Mu
ñoz

. V
erd

ejo
, F

élix
 

.....
.....

.....
.....

..

Mu
r 

Bu
il, 

Hig
inió

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

r 
Lin

are
s, 

Ric
ard

o 
.....

.....
Mu

rie
l 

Ign
eso

n, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
....

Mu
rill

o 
Du

ián
, 

José
 

....
.....

.....
.....

.....

N
Na

nc
lav

Cs 
Sá

nch
ez,

 C
arm

elo
 

.....
.

Na
var

-oñ
o 

’G
oza

lo,
 F

ern
and

o 
.....

.....
.

Na
var

ro 
Dó

nat
e, 

Jul
ián

 
.̂....

.....
.....

...
Na

-va
rro

 
He

rre
ra,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

Na
var

ro 
Igl

esi
as,

 A
nto

nio
 

.....
.....

....
Na

var
ro 

Vel
asc

o 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
..

/ N
eila

 
Na 

car
ro,

 J
aim

e 
Ser

afín
 

....
..

Ne
ira 

Ro
drí

gu
ez,

 A
lfon

so 
.....

.....
.....

Nic
olá

u 
Nic

olá
u, 

Jai
me

 
.....

.....
.....

...
Nie

to 
Do

nai
re,

 Jo
sé 

Leó
nid

es 
.....

...
Nie

to 
Ga

rcí
a. 

Ped
ro 

Ce
les

tino
 

.....
...

IÑT
mo’

es 
Gó

mt±
z, 

.....
.....

.....
.....

y H
iñó

les 
Gó

me
/.. 

Ra
f^l

 ..
.....

.....
.....

....
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Ce
rtif

ica
do

 
pe

na
les

 
y 

de
cla

rac
ión

 
ju


ra

da
.

Ce
rtif

ica
do

 
pe

na
les

 
y 

5,75
 

pe
set

as 
en

 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as 

y 
cer

tifi
cad

o 
de

 
na

cim
ien

to
.

9 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as

.
Ce

rti
fic

ad
os

 
de 

ad
he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rti
fic

ad
os

 d
e 

ad
he

sió
n 

y 
co

nd
uc

ta 
y 

1.25
 

pa
cta

s 
en 

pó
liz

as
.

6 
pe

set
as 

en 
pó

iiz
as 

y 
cer

tifi
cad

o 
ad


hes

ión
 

y 
co

nd
uc

ta.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as,

 a
bo

na
r 

los 
de


rec

ho
s 

de 
.ex

afa
en

 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de


rec

ho
 

a 
op

os
ita

r.
1.50

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as

.
1.5-

0 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as 

y 
ce

rti
fic

ad
o 

de
 

pe
na

les
.

Ce
rti

fic
ad

os
 

de 
ad

he
sió

n 
y 

co
nd

uc
ta.

Ce
rt.T

ica
do

 
na

cim
ien

to 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de

rec
ho

 
a 

op
os

ita
r.

To
da 

la 
do

cu
me

nta
ció

n 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de

rec
ho

 
a 

op
os

ita
r.

1.50
 

pos
-et

as 
cn 

pó
liz

as 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de

rec
ho

 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as
.

Ce
rti

fic
ad

os
 

pe
na

les
, 

ad
he

sió
n 

y .
co

n
du

cta
, 

efe
c-a

rac
ión

 
jur

ad
a 

y 
una

 
fo-

• 
tog

raf
ía.

4.2
5 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as
.

Ce
rtif

ica
do

s 
pe

na
les

, 
ad

he
sió

n 
y 

co
n

du
cta

 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de

rec
ho

 
a 

op
o

sit
ar.

 
*

3 
pe

set
as 

en 
oó

l.z
as,

 c
ert

ifi
ca

do
s 

na
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pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 P

en
ale

s,,
 a

d
he

sió
n, 

co
nd

uc
ta 

y 
jus

tif
ica

r 
el 

de


rec
ho 

a 
op

os
ita

r.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to,

 
fot

og
raf

ías
 

y 
jus

tif
ica

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 p

ese
tas

 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
 n

ac
im

ien
to,

 ju
sti

fic
ar 

el 
de

,
: 

rec
ho 

a 
op

osi
tar

 
y 

1,50
 

pes
eta

s 
en

 
pó

liz
as.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ca

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to 

y 
jus

tif
ica

r 
el

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

Ge
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to 
y 

Pe
na

les
' y

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as,

 y 
de

cla
rac

ión
 

jur
ad

a.
6 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
de

-
. r

ech
o 

a 
op

os
ita

r.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to 

y 
jus

tif
ica

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

s 
adh

esi
ón

 
y c

on
du

cta
 y 

ju
s

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as 
y 

ce
rti

fic
ad

os
 

Pe
na

les
, 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
4.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as 

y 
ce

rti
fic

ad
os

 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta.

To
dos

 
los 

do
cu

me
nto

s.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta 
y

1.25
 

pe
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ju

sti
fic

ar 
el 

der
ech

o 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

 
na

cim
ien

to.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to 

y 
fo

tog
raf

ías
.

Ce
rtif

ica
do

s 
na

cim
ien

to,
 a

dh
esi

ón
, c

on


du
cta

 
y 

Pe
na

les
 y

’ ju
sti

fic
ar 

el 
de

re
cho

 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rtif

ica
do

 n
ac

im
ien

to,
 ju

sti
fic

ar 
el 

de


rec
ho 

a 
op

osi
tar

 
y 

1,25
 

pe
set

as 
en

 
pó

liz
as

To
da 

la 
do

cu
me

nta
ció

n 
y 

jus
tif

ica
r 

el 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r. 
- 

:
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

ce
iti

fic
ad

o 
Pe

na
les

.
Ce

rtif
ica

do
 

na
cim

ien
to.

 
. 

.
1.25

 
pe

set
as 

en 
pó

liz
as.

1.25
 

pe
set

as 
en 

pól
iza

s 
y 

ce
rti

fic
ad

os
 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do
s 

adh
esi

ón
 

y 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do
s 

na
cim

ien
to,

 
adh

esi
ón

 
y 

co
nd

uc
ta,

 d
ecl

ara
ció

n 
jur

ad
a 

y 
jus


tifi

car
 e

l 
der

ech
o 

a 
op

os
ita

r.

Pé
rez

 
Pé

rez
, 

Ma
ria

no
 

.....
....

.tt
;...

.*.
.

Pé
rez

 P
rie

to,
 T

eod
oro

 
.....

....
.....

......
...

Pé
rez

 
Pu

ga
, 

Ce
sár

eo 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pé

rez
 

Ro
drí

gu
ez

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
Pé

rez
. R

od
ríg

ue
z, 

Se
iap

io 
.....

.....
.....

...

Pé
rez

 R
om

o, 
Lo

ren
zo 

.....
.....

.....
.....

....
Pé

rez
 R

ue
sta

, 
Sab

ino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pé
rez

 R
uiz

* 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pé

rez
 R

uiz
 

de 
Ad

an
a, 

Jos
é 

....
....

.

Pé
rez

 S
áe

nz
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

;...
.....

Pé
rez

 y 
Su

áre
z, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
Pér

ez 
del

 V
all

e, 
Ped

ro 
.....

.....
..m

.....
...

Pé
rez

 
Vá

zq
ue

z, 
Fe

lic
ian

o
Pé

rez
 V

ela
sco

, 
Be

nit
o 

.....
.....

......
.....

.....
pé

iez
 

Ve
láz

qu
ez,

 R
ica

rdo
 

.....
......

.....
Pé

rez
 V

illa
, 

Ar
tur

o 
.....

.......
.....

.....
.....

.
Pe

ris 
Ca

sta
ny

, B
ern

ard
o 

.....
.....

.....
.....

Pe
ruc

ho
 

Ru
esc

as,
 J

.ua
n 

Jos
é 

.....
.....

..
Pe

squ
ero

 
Gr

am
illa

qu
e, 

Jua
n 

.....
.....

..
Pic

ón 
Qu

int
an

a, 
Ca

ye
tan

o 
.....

.....
....

pid
al 

To
rri

co
, 

Fra
nc

isc
o 

.....
.;..

.....
.....

P 
;ier

ro 
Ba

uti
sta

, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

..
Pin

 
Ló

pe
z, 

Jos
é 

Ra
mó

n 
.....

.....
.....

.....
Pm

ág
lia

 
Vi

lla
lón

, 
An

ton
io 

...
.,..

.....
..

P'n
azo

 
Ló

pe
z, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pin
o 

Do
mí

ng
ue

z, 
Jos

é 
Mi

gu
el 

,,
Pin

o 
Re

qu
en

a, 
Ma

nu
el 

del
 .

.....
.....

.....
Pin

tad
o 

No
gu

era
, 

Mi
gu

el 
.....

.....
.....

..
Pin

to 
Co

rra
les

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.;..
....

Pi
ter

a, 
Ar

ag
üe

te,
 B

rau
lio

 
.....

......
....

Pla
ne

lls
 P

lan
ell

s, 
Jua

n 
.....

.....
......

.....
...

Po
bla

ció
n 

Pa
rdo

, 
Fra

nc
isc

o 
.....

.....
...

Pol
o 

Fe
rná

nd
ez

, B
ald

om
ero

 
A. 

.,,
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Do

cum
ent

o 
o 

req
uis

ito 
om

itid
o

du
cta

, f
oto

gra
fía

s, 
jus

tifi
car

 d
ere

cha
 

a 
opo

sita
r 

y 
abo

nar
 

der
ech

os 
d 

exa
me

n.
1,2o

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.2

5’ p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y j
ust

ific
ar 

e 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
1/25

 p
ose

ías
 e

n 
pól

iza
s.

: C
ert

ific
ado

s 
de 

adh
esi

ón,
 y 

co
nd

uc
ta.

! Ju
stif

ica
r 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
! C

ert
ific

ado
 d

e 
Pe

nal
es,

 d
ecl

ara
ció

n 
ju 

| 
rad

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
¡ 1,2

5 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

d 
nac

im
ien

to,
 a

dhe
sió

n 
y 

con
du

cta
.

1,2
5,p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

jus
tifi

car
 

e 
der

ech
o 

a o
pos

itar
 y 

abo
nar

 l
os 

de
 

rec
hos

 d
e 

ex
am

en
.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y j
ust

ific
ar 

e 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
Pen

ale
s 

y 
nac

im
ien

to 
y 

dec
lai 

ació
n 

jur
ad

a.
Ce

rtif
ica

do 
de 

nac
im

ien
to 

y 
jus

tifi
ca 

el 
der

ech
o 

a o
po

sit
ar.

Ce
rtif

ica
do 

de 
nac

im
ien

to 
y' 

jus
tifi

ca 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
nac

im
ien

to,
 a

bon
ar 

lo 
der

ech
os 

de 
exa

me
n, 

una
 

fot
og

raf
ú 

y 
jus

tifi
car

 e
l d

ere
cho

 
a o

po
sit

ar.
Ce

rtif
ica

do 
de 

na
cim

ien
to.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
'

1,50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
4.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

Una
 f

oto
gra

fía
.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y j
ust

ific
ar 

e 
der

ech
o 

a o
po

sit
ar.

| 3 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
d 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
.

1.25
 p

ese
tas 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

adh
esi

ón 
y 

con
du

cta
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

Fo
tog

raf
ías

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
y j

ust
ific

ar 
€ 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.

Do
cum

ent
o 

o 
req

uis
ito

 
om

itid
o 

               
AP

EL
LID

OS
 

Y 
NO

MB
RE

S

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

Pe
nal

es,
 

adh
esi

ón 
y 

con
duc

ta 
y 

jus
tifi

car
 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
2,75

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
Ro

drí
gue

z 
de 

la 
Flo

r 
Ro

drí
gue

z 
Vi-

 
de 

Pe
nal

es,
 a

dhe
sió

n 
y c

on
du

cta
. 

lla
mi

l, 
Ram

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

..
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s. 

Ro:
g 

Ar
aúj

o, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
.....

7.25
 

pes
eta

s 
en"

 p
óliz

as 
y 

jus
tifi

car
 e

l 
Roi

g 
Do

bo,
 J

osé
 M

aría
 

.....
.....

.....
...

dér
ech

o 
a 

op
osi

tar
. 

Ro
jas

 
Mo

ren
o, 

Lui
s 

.....
.....

.....
.....

..
Ce

rtif
ica

do 
de 

na
cim

ien
to.

Tod
a 

íá 
do

cum
ent

aci
ón

. 
. R

oja
s 

Riv
ero

, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
....

2 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

Roj
o 

Se
bas

tiá
n, 

Ser
afín

 
.....

.....
.....

.
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

. 
Ro

loá
n 

Ba
rrio

s, 
Jos

é 
Ma

ría 
,

7.25
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s. 
; 

Ro
lda

n 
Ga

rro
, 

An
unc

io 
.....

.....
.....

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

Pe
nal

es,
 

de
cla

rac
ión

jur
ada

 
y 

jus
tifi

car
 d

ere
cho

 
a 

opo
si- 

Ro
lda

n 
To

mi
bia

, 
Fel

ipe
 

En
riq

ue.
tar

, 
Ro

má
n 

Cla
ver

o, 
Ped

ro 
.....

.....
...;

...
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
y 

sfci
ona

r 
de- 

Ro
má

n 
Ga

rcía
 

Jos
é 

rec
hos

 d
e 

ex
am

en
.

1.50 
pes

eta
s 

én 
pól

iza
s 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

Ro
má

n 
Vi

lla
cam

pa,
 J

ulio
 

.....
.....

..
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

. 
Rom

eo 
Sim

ón,
 E

nri
que

 
.....

.....
.....

.
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón
 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a o

po
sit

ar.
Ro

me
ro 

Ca
bre

ra,
 L

uis 
.....

.....
.....

.
12 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y c

ert
ific

ado
s 

de
adh

esi
ón 

y 
con

du
cta

. 
Ro

me
ro 

C a
ma

cho
 

Jua
n 

.....
.....

.....
2,90

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s. 

* 
-

3 p
ese

tas
 e

ffi 
pól

iza
s. 

Ro
me

ro 
Ga

rcía
 

Jua
n 

Pa
scu

al 
... 

2,7
5. p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s. 
,

1.50
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s, 
cer

tifi
cad

os 
de:

 
Ro

me
ro 

Gó
me

z 
Mi

gue
l 

.....
.....

.
nac

im
ien

to,
 P

ena
les

, a
dhe

sió
n 

y c
on-

 • 
*

du
cta

. 
Ro

me
ro 

Go
nzá

lez
 d

e 
Per

edo
, E

mi
lio

 
Tod

a 
la 

do
cu

me
nta

ció
n.

1.26
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1 26

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

 
Ro

me
ro 

Gu
ira

o, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.
1.50

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s. 

Ro
me

ro 
Jun

cos
 

Jua
n 

.....
.....

.....
...

Ce
rtif

ica
dos

 d
e 

nac
im

ien
to,

 a
dhe

sió
n 

y 
Ro

me
ro 

San
juá

ñ 
Lú

ea
*..

.....
.....

...
con

duc
ta 

y j
ust

ific
ar 

der
ech

o 
a o

po-
 

Ro
me

ro 
Su

áre
z 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

, A 
r‘ 

, 
Ro

me
ro 

de 
Jus

éu 
Ar

me
nte

ros
, 

En
- 

130
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s. 
riq

Ue
Ro

nco
so,

 S
eba

stiá
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

dos
 d

e 
adh

esi
ón 

y c
ohd

uct
a 

y 
• R

ost
ro 

Ga
rcí

a, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
...

¡ 
abo

nar
 l

os 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

1.25
 p

ese
tas

 en
 

pól
iza

s 
y c

ert
ific

ado
 d

e 
R0

y 
Sán

che
z 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

.....
Pe

nal
es.

 
Ru

bia
les

 
Po

bla
cio

nes
, 

Ma
nue

l 
....

Rub
io 

Cla
ves

, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
....

4.25
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s, 
cer

tifi
cad

os 
d§ 

Rub
io 

Isa
si, 

Jes
ús 

An
ton

io 
.....

.....
adh

esi
ón 

y 
con

duc
ta 

y 
abo

nar
 

los 
Ru

bio
 

Ló
pez

, 
Jos

é 
.....

....
.....

.....
...

der
ech

os 
de 

exa
me

n. 
Ru

bio
 

Ma
rtín

ez,
 J

esú
s 

,....
.....

.....
...

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do 
de 

nac
im

ien
to.

 
Ru

bio
 

Ma
ta,

 J
oaq

uín
 

.....
.....

.....
.....

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

nac
im

ien
to 

y 
de

cla
ra

ción
 

jur
ad

a. 
Rui

z 
Alc

ole
a, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
.....

....

AP
EL

LID
OS

 
Y 

NO
MB

RE
S

r R
inc

ón 
Ma

rug
án,

 A
ndr

és 
.....

.....
..

Río 
Alm

agr
o, 

En
riq

ue 
del

 ..
.....

.....
.

Río
 

Ca
lvo

, 
Mo

des
to 

del
 .

.....
.....

.....
..

Río 
Ca

lvo
, V

ícto
r 

Lui
s 

del
 .

.....
.....

...
Rio

l 
Ma

gda
 le

ño,
 P

edr
o 

. ...
.....

.....
...

Río
s 

Go
nzá

lez
, A

ntó
nio

 
.....

.....
.....

....
Rip

oll 
Rig

o, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
....

....
.

Rip
ollé

s 
Fa

nd
os,

 B
art

olo
mé

 
.....

...¿
Ris

ueñ
o 

. C
uad

ra,
 J

oaq
uín

 
.....

.....
....

Riv
allo

 
Ga

rcí
a, 

Jua
n 

Jos
é 

.....
.....

....
'x.

Riv
as 

Le
des

ma
, 

Fed
eric

o 
,...

..ít
....

.
Riv

as 
Se

rra
no

, 
Jos

é 
.....

.....
.

Riv
as 

Se
rra

no
, 

Jos
é, 

d¡e 
vei

nti
dó

s 
año-

g 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Riv

ela
 

Ma
rtín

ez,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

Riv
elle

s 
Ma

rtín
ez,

 J
osé

 
Fel

ipe
 

...
.Ri

ver
a 

Ca
ntó

n, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
....

Riv
era 

Ca
nal

s, 
Ad

olfo
 

.....
.....

.....
...

Ro
bin

at 
Co

rte
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

....
Ro

ble
s 

Ma
no

vél
, 

Isid
oro

 
.....

.....
.....

Ro
ble

s 
de 

la 
Ra

sill
a, 

An
ton

io 
.....

..
Roo

a 
Mi

ró,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ro
den

as 
Ro

den
as,

 -
Bas

ilio
 

.....
.....

.

Ro
dill

a 
Zu

rro
, 

Jua
n 

Ma
nue

l 
.....

..
Ro

drig
o 

He
rná

nd
ez,

 
Sa

nto
sJf

cnr
í-

que
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Ad
rad

a, 
Pat

ric
io 

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Alo
nso

, M
igu

el 
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Alo
nso

-Cu
evi

llá
s, 

Ma
- 

nue
l 

.....
....

....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Arc
e, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

!
Ro

drí
gue

z 
Ar

náu
, 

Lui
s 

.....
.....

.....
....

Ro
drí

gue
z 

de 
la 

Ca
lle,

 M
igu

el 
...
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1.25
 p

ese
tas

' en
 

pó
liz

as.
0.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

de
 

_ n
aci

mi
ent

o, 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
nac

im
ien

to 
y 

jus
tifi

car
el 

der
ech

o 
a o

po
sit

ar.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s.

Jus
tifi

car
 e

l d
ere

cho
 a 

op
osi

tar
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
3 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
1.25

 p
ese

tjs 
en 

pó
iiza

s.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

Ce
rtif

ica
dos

 
nac

im
ien

to,
 

adh
esi

ón 
y

co
nd

uc
ta.

, 1.5
0 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

d« 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
3 p

ese
tas

 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to.
1,75

 
pes

eta
s 

en 
pó

liza
s.

3 p
ese

tas
 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
de 

na
cim

ien
to.

! 3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as 

Tod
a 

la 
do

cu
me

nta
ció

n.
Ce

rtif
ica

dos
 d

e 
nac

im
ien

to,
 a

dhe
sió

n 
y 

co
nd

uc
ta.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

Pe
nal

es,
 

adh
esi

ón 
y

co
nd

uc
ta.

4.25
 p

ese
tas

 en
 

pól
iza

s 
y c

ert
ific

ado
s 

de 
adh

esi
ón 

y c
on

du
cta

.
1.25 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s. 
~

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

. d
ere

cho
 

a 
op

osi
tar

.
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón
 

y 
jus

tifi
car

 e
l 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
y 

jus
tifi

car
 e

l 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

7.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
3 p

ese
tas

 
en 

pó
liza

s.
3 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 en

 
pó

liz
as.

Ab
ona

r 
los 

der
ech

os 
de 

exa
me

n 
y j

us


tifi
car

 e
l d

ere
cho

 
a 

op
osi

tar
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s, 
cer

tifi
cad

os 
de 

| 
na

cim
ien

to,
 p

ena
les

 
y 

adh
esi

ón 
y 

i 
co

nd
uc

ta.

Rui
z 

Cu
adr

ado
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

Ru
iz 

Jai
me

, 
Jos

é 
*...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Rui
z 

Ma
rtín

, 
Ju

an
Rui

z 
Me

Lro
, 

Jos
é 

Ma
ría 

.....
.....

.....
Rui

z 
Pér

ez,
 A

rse
nio

 
.....

.....
.....

.....
...

Rui
z 

Riv
as,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
Rui

z 
Sán

cht
 Z 

An
toj

o 
.....

.....
.....

....
Rui

z 
Sá

nch
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

....
.....

..
Rui

z 
Sa

nz,
 P

edi
o 

. ...
.....

.....
.....

.....
...

Rui
z 

Sie
rra

, 
Pet

ron
ilo

 
....

.. 
.....

...
Ru

iz 
Og

arr
io 

Mo
nte

s, 
Cé

sa
r...

.....
...

S
Sac

rist
án 

Lo
zan

o, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.
Sáe

nz 
ae 

He 
red 

la 
Uli

oa,
 M

anu
el 

...
Sáe

z 
Fe

rná
nd

ez,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

Sát
z 

Gá
me

z, 
Sal

vad
or 

.....
.....

.....
...

Sáe
z 

Ga
rcí

a, 
Jes

ús 
.....

....
.....

.....
.....

..
Sáp

z 
Ru

ipé
rez

 
An

ton
io 

.....
.....

. 
...

Sag
red

o 
Oc

a, 
Isa

ac 
.....

 
.....

.....
....

.....
.....

....
Sah

uqu
illo

 P
eñ

arr
ub

ia,
 F

ede
rico

 
...

Sai
nz 

Ba
ron

a, 
Au

reli
ano

 
.....

.....
.....

Sai
nz 

Gu
tié

rre
z, 

Seg
und

o 
.....

...1
.. .

Sai
nz 

Ló
pez

, 
Aif

ons
o 

.....
.....

.....
.....

..
Sai

z 
Co

llad
a, 

Pab
lo 

.....
......

.....
.....

.
Sal

am
anc

a 
de 

Be
nit

o, 
An

gel
 V

íct
or

Sal
as 

Fe
rná

nd
ez,

 F
ran

cis
co 

.....
...

Sa
laz

ar'
 I

bar
rec

he,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.

Sa
laz

ar 
Ru

iz, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
...

Sal
ced

a 
Ba

nd
e, 

Ra
mir

o 
.....

.....
.....

.
Sal

ces
 

Ble
sa,

 A
nto

nio
.....

.....
.....

.....
.

Sal
gad

o 
Ay

án,
 E

nse
bio

 
....

1...
.....

....
Sal

ga 
cío 

Go
Za

lo, 
Co

nra
do 

.....
.....

.
Sal

ido
 

Mo
ral

es,
 L

eon
ard

o 
.....

.....
.

Sal
ina

s 
Día

z, 
Jer

ón
!mo

 
.....

.....
.....

.
Sal

vad
or 

Alo
nso

, 
Dio

nis
io 

.....
.....

.
Sal

vad
or 

Ce
bol

la, 
En

riq
ue 

.....
.....

..
Sán

che
z 

Ac
ost

a, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
Sán

che
z 

Alb
ert

i, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
Sán

che
z 

Bo
net

, 
En

riq
ue 

.....
.....

...
Sán

che
z 

C:
am

añ
o, 

Fra
nci

sco
 

As
ís. 

Sán
che

z 
Ca

mp
ane

ro,
 F

ran
cis

co 
...

Sán
che

z 
Ca

mp
oy

, 
Car

los
 

.....
.....

.....

Ab
ona

r 
der

ech
os 

de 
exa

me
n. 

.
Tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
y 

abo
nar

 d
e

rec
hos

 d
e 

exa
me

n.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

de
 

Pe
nal

es,
 a

dhe
sió

n 
y 

con
du

cta
, 

fot
o

gra
fía

s, 
jus

tifi
car

 d
ere

cho
 a 

op
osi

tar
 

y a
bon

ar 
der

ech
os 

de 
ex

am
en

.
4.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

2.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liza

s.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
o 

de
 

nac
im

ien
to 

y j
ust

ific
ar 

el 
der

ech
o 

a 
op

osi
tar

. .
Le

gal
iza

r 
el 

cer
tifi

cad
o 

de 
na

cim
ien

to 
y 

1,25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as,
2.75

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liza
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to.
1.50

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y j
ust

ific
ar 

de


rec
ho 

a 
op

osi
tar

.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

Una
 

fot
og

raf
ía.

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

Pe
nal

es,
 a

dhe
sió

n 
y 

co
nd

uc
ta.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón 

y 
abo

nar
 d

e
rec

hos
 d

e. e
xa

me
n.

Tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

y 
abo

nar
 d

e
rec

hos
 d

e 
exa

me
n.

Fo
tog

raf
ías

.
Ce

itif
ica

dos
 

de 
adh

esi
ón 

y 
co

nd
uc

ta 
y a

bon
ar 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

Ab
ona

r 
der

ech
os 

de 
ex

am
en

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s* 

y c
erti

fica
do 

de 
na

cim
ien

to.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
nac

im
ien

to,
 

Pe
na

les
, 

adh
esi

ón 
y 

con
du

cta
, 

fot
og

raf
ías

, 
1,50

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y a
bon

ar 
de


rec

hos
 d

e 
ex

am
en

.
2.75

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
ele 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
..

1.25 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
3 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Tod

a 
la 

dc
cu

me
nta

ció
n.

0 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

de
 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
, d

ecl
ara

ció
n 

ju
rad

a 
y a

bon
ar 

der
ech

os 
de 

exa
me

n. 
'7.5

0 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
dos

 d
o 

adh
esi

ón 
y c

on
du

cta
.

1.25
 p

ese
tas

 é
n 

pól
iza

s, 
cer

tifi
cad

os 
de

 
! 

nac
im

ien
to,

 P
ena

les
, a

dhe
sió

n 
y c

on
.

Ro
drí

gue
z 

Co
rdó

n, 
Jua

n 
.....

.....
....

Ro
drí

gue
z 

Cu
evi

lla
s, 

Ma
nue

l 
.....

...
Ro

drí
gue

z 
Du

ro,
 R

am
iro

 
.....

.....
Ro

dri
gue

z 
En

cin
as,

. L
u:s 

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
Fe

rná
nd

ez,
 B

em
ard

ino
.

Ro
drí

gue
z 

Fe
rná

nd
ez,

 R
am

ón
 

Ro
drí

gue
z 

Fu
ert

es,
 Jo

sé 
An

ton
io 

... 
Ro

drí
gue

z 
Ga

rcí
a, 

Vic
tor

ian
o 

*...
Ro

drí
gue

z 
Ga

yo,
 G

era
rdo

 
.....

.....
...

Ro
drí

gue
z 

Ga
yos

o, 
Lui

s 
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Go
nzá

lez
, 

Lui
s 

.....
.....

..
Ro

drí
gue

z 
Go

nzá
lez

, 
Pab

lo 
Ma

nu
el

Ro
drí

gue
z 

Jim
éne

z, 
Am

alio
 

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
Jul

, 
Be

nig
no 

.....
......

...
Ro

drí
gue

z 
Ló

pez
, 

Ma
rian

o 
.....

.....
.

Ro
drí

gue
z 

Lo
zan

o, 
Cá

ndi
do 

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
Ma

car
ro,

 Jo
sé 

Ela
dio

 
...

Ro
drí

gue
z 

Ma
rín

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Ma
rtín

, A
nge

l o
ésa

i^,
..

 ̂
Ro

drí
gue

z 
Ma

rtín
, 

Jos
é 

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
Mo

nta
ña,

 B
eni

gn
o

Ro
drí

gue
z 

Na 
jar

ró/
 J

uan
 

Jos
é 

....
 

Ro
drí

gue
z 

Pé
r;z

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

....
Ro

drí
gue

z 
Pío

, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
....

Ro
drí

gue
z 

Pav
és,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
del 

Poz
o, 

Va
leri

ano
 

...
Ro

drí
gue

z 
Ra

im
ún

dez
, 

Elo
y 

.....
.....

.

Ro
drí

gue
z 

Re
y, 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

Ro
drí

gue
z 

Sán
che

z 
Eus

ebi
o 

....
 

Ro
drí

gue
z 

Sa
nta

ma
ría

, 
Ign

aci
o 

...
Ro

drí
gue

z 
Sán

tos
 

Jos
é 

.....
.....

.....
.

Ro
drí

gue
z 

Ton
*es

, J
uan

 
Ma

nu
el 

... 
Ro

drí
gue

z 
Tri

ana
, 

En
riq

ue 
.....

.....
.

•Ro
drí

gue
z 

Vá
zqu

ez,
 R

ose
ndo

 
. .

.. 
Ro

drí
gue

z 
Vi

lar
iño

, 
Sen

én 
N 

Ro
drí

gue
z 

Ser
ran

o 
Cre

spo
, 

Ca
rlo

s. 
Ro

drí
gue

z 
Car

o 
Pér

ez 
Ch

ich
arr

o, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.... 
. .

..
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D

oc
um

en
to

 
o 

req
uis

ito
 

om
iti

do

Ce
rti

fic
ad

o 
de 

ad
he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
n

du
cta

 
y 

fo
to

gr
af

ía
s.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

6 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
 

y 
ce

rti
fic

ad
o 

de
 

ad
he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

n
du

ct
a.

 
'

Ju
st

ifi
ca

r 
el 

de
re

ch
o 

a 
op

os
ita

r.
1.2

5 
pe

se
ra

s 
en 

pó
liz

as
.

1,2
5. 

pe
se

ra
s 

en 
pó

liz
as

.
10.

50 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
 

y 
ce

rti
fic

ad
os

 
de 

pe
pá

le
s 

.y 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

n
du

ct
a.

3 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

Ce
rti

fic
ad

os
 

de 
ad

he
sió

n 
y 

co
nd

uc
ía

 
y 

un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
4.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
4.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

3 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rti
fic

ad
os

 
de

 
na

ci
m

ie
nt

o,
 

pe
na

les
 

y 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

«a
 

co
nd

uc
ta

.
4.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
 

y 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
pe

na
le

s.
3 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
A

bo
na

r 
de

re
ch

os
 

de 
ex

am
en

.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

n
du

cta
 

y 
ju

st
ifi

ca
r 

el 
de

re
ch

o 
a 

op
o

si
ta

r.
Ju

st
ifi

ca
r 

el 
de

re
ch

o 
a 

op
os

ita
r.

To
da

 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 

y 
aib

on
ar

 
de


re

ch
os

 
de 

ex
am

en
.

Fo
to

gr
af

ía
s.

1.2
5 

pe
se

ta
 ̂

en 
pó

liz
as

.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
na

ci
m

ie
nt

o.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
pe

na
le

s.
75

0 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
ná

cm
ie

nt
o.

4.5
0 

n e
se 

tas
 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rti
fic

ad
o 

de
 

ad
he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

 
y 

ju
st

i-
! 

fic
ar

 
el 

de
re

ch
o 

a 
op

os
ita

r.
A

bo
na

r 
de

re
ch

os
 

de 
ex

am
en

.
1.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
 

y 
ju

sti
fic

ar
 

el
 

de
re

ch
o 

a 
op

os
ita

r.
1.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

4.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ab

on
ar

 
de

re


ch
os

 
de 

ex
am

en
 

y 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad


he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.
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EL

LI
DO

S 
Y 

N
O

M
B

R
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Sa
ur

ag
 

O
dh

oa
, 

M
an

ue
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M
ar

ta

Se
ar

a 
Fe

rn
án

de
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An

to
ni
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Se
ba

sti
án

 
Ll

or
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Ju

lio
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Se
co
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ar
ra

sc
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Ju

an
 

Ig
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ci
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Se
go
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Ca
ss

an
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El
oy
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Se
lva

 
M

on
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Si

lv
es
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Se
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fa
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pl
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Jo
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aq

uí
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Se
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Fe
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án

ck
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af
ae
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.
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nín
 

Fa
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Se
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Fl

or
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old
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ar
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ig
ue
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ua
ne

 
Bo

la
ao
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rv

er
 

B
al

le
st

er
, 

Jo
sé 
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...
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Se
rv

er
 

Pu
jo
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Pa

blo
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...
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Se
rra

no
 

A
lc

al
á.

 
An

to
ni

o 
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...
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Se
rra

no
 

A
rro

yo
, 

Ju
an

Se
rra

no
 

Do
ra

do
 

Ra
fa

el
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Se
rra

no
 

C
av

ul
án
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Fr

an
ci

sc
o 

...
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..
Se

rra
no

 
H

en
ar

es
, 

An
to

ni
o 

...
...
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..

Se
rra

no
 

H
in

oj
os

a,
 

Ra
fa

el
 

....
...

...
...

. <
Se

rra
no

 
Ru

iz
, 

Pe
dr

o 
An

to
ni

o 
...

...
Se

rra
no

 
de 

la 
Cr

uz
 

M
uñ

oz
, 

Ju
an

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
se

ña
. 

N
av

ar
ro

 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
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.
- 

Se
vi

lla
no

 
A

nd
ré

s, 
Jó

§£
- 

M
ar

ía
Si

er
ra

 
Si

er
ra

,- 
Pa

tri
ci

o 
...

...
...

...
...

..
Sil

es 
M

on
ta

ñé
s, 

F.
nf

ae
l 

....
...

...
...

...
..

Sa
lva

 
H

er
ed

er
o,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
..

Si
lvá

n 
La

lin
de

, 
 ̂S

an
tia

go
 

....
...

...
...

.
S'i

ll-e
r 

Fe
rn

án
de

z,
 

An
to

ni
o 

...
...

...
Si

m
an

ca
s 

Er
en

as
, 

Fe
rn

an
do

 
...

...
.

Si
re

ra
 

To
rm

o,
 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Si

vi
an

es
 

de 
V

eg
a, 

Jo
aq

uí
n 

M
ar

ía
.

So
br

in
o 

Sá
nc

he
z,

 
Am

br
os

io
 

Ju
lio

. 
So

lar
 

B
ur

ra
, 

Ed
ua

rd
o 

...
...

...
...

...
...

D
oc

um
en

to
 

o 
re

qu
isi

to
 

om
iti

do

Ce
rti

fic
ad

os
 

d̂ 
ad

he
sió

n 
y 

co
nd

uc
ta

 
y 

de
cl

ar
ac

ió
n 

ju
ra

da
.

Ce
rti

fic
ad

o 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

y 
de

cl
ar

a^
 

ció
n 

ju
ra

da
.

To
da

 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
, 

ab
on

ar
 

los
 

de


re
ch

os
 

de 
ex

am
en

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

de


rec
ho

 
a 

op
os

ita
r.

Ce
rti

fic
ad

os
 

de 
pe

na
le

s, 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
 

y 
de

cl
ar

ac
ió

n 
ju


ra

da
. 

• 
.

4.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
4.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

8 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

To
da

 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
. 

^
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
* 

.
4.2

5 
pe

se
taA

 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad

he
sió

n 
y 

co
nd

uc
ta

.
1.2

6 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
Ab

on
ar

 
lós

 
de

re
ch

os
 

de 
ex

am
en

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el

 
de

re
ch

o 
a 

op
os

ita
r. 

■*
1.2

5 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
1 

pe
se

ta
.e

n 
pó

liz
as

 
y 

ce
rti

fic
ad

o 
de

 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
.

To
da

 
la'

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 

y 
1,5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

, 
ce

rti
fic

ad
o 

de
 

na
ci

m
ie

nt
o 

y 
ju

st
ifi

ca
r 

el 
de

re
ch

o 
a 

op
os

ita
r.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
To

do
s 

los
 

do
cu

m
en

to
s 

y 
ju

st
ifi

ca
r 

el
 

de
re

ch
o 

a 
op

os
ita

r.
1.2

6 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

Ce
rti

fic
ad

o 
de 

ad
he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
n

du
ct

a.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
0,2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

a 
y 

ce
rti

fic
ad

o 
de

 
ad

he
sió

n 
y 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
.

1.2
5 

pe
se

tas
 

en 
pó

liz
as

.
1,2

5' 
pe

se
tas

 
en 

pó
liz

as
.

1,5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
C

er
tif

ic
ad

os
 

de 
na

ci
m

ie
nt

o,
 

pe
na

le
s,

ad
he

sió
n 

y 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta
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de
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ció
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ju
ra
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Ce
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m
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Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

9 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
de

 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

nd
uc

ta.
1.25

 p
ese

tas
 e

n'p
óli

zas
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n'p

óli
zas

 y 
fot

og
raf

ías
.

7.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n. 
pó

liz
as.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.50

 p
tse

tas
 e

n 
pó

liz
as.

2.50
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1,30

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

Fal
ta 

tod
a 

la 
do

cu
me

nta
ció

n.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

10.2
5 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
De

cla
rac

ión
 

jur
ad

a.
Jus

tifi
car

 e
l d

ere
cho

 a 
op

osi
tar

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

pen
ale

s, 
dec

lar
aci

ón 
ju^

.
rad

a, 
fot

ogr
afí

as 
y j

ust
ific

ar 
el 

de-
 ¡ 

rec
ho 

a o
po

sita
r. 

!
4>25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y a
bon

ar 
der

e- 
¡ 

cho
 d

e 
exa

me
n. 

'
1.25

 p
ese

tas
 en

 p
óli

zas
.

1.25
 p

ese
tas

 en
 p

óli
zas

.
1.25

 p
ese

tas
 en

 p
óli

zas
.,

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to.

Ce
rifi

cad
o 

.de 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

n
duc

ta 
y 

dec
lar

aci
ón 

jur
ad

a.
Ce

rtif
ica

do 
de 

adh
esi

ón 
y 

bue
na 

co
n

du
cta

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

adh
esi

ón 
y 

bue
na 

co
n

duc
ta 

y d
ecl

ara
ció

n 
jur

ad
a.

4.50
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s 
y a

bon
ar 

de
re

cho
s 

de 
ex

am
en

.
3 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s 
y f

oto
gra

fía
s.

Fal
ta 

tod
o.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

4.25
 p

ese
tas

" e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 en

 
pól

iza
^, 

.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

3 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
os 

de
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cim

ien
to,

 p
ena

les
, a

dhe
sió

n 
y b

ue
na 
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duc

ta 
y j

ust
ific

ar 
el 

de
rec

ho
 

a o
po

sit
ar.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s. 
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do
s 

de 
na

cim
ien

to,
 p

ena
les

 y
dec

lar
aci

ón 
jur

ad
a.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

pen
ale

s, 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
con

du
cta

, 
un»

 
fot

ogr
afí

a 
y 

abo
nar
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ere

cho
s 

de 
ex

am
en

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

na
cim

ien
to.

3 
pes

eta
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en 
pól

iza
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cer
tifi

cad
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de
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ale

s, 
adh

esi
ón 

y b
uen

a 
con

du
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 ̂
ta 
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ecl

ara
ció

n 
jur

ad
a.
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pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

. 
"

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
4.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.5
0 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
4.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
 

y 
ju

st
ifi

ca
d 

el
 

de
re

ch
o 

a 
op

os
it

ar
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
, 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

de
 

n
ac

im
ie

n
to

s,
 

ad
he

si
ón

 
y 

bu
en

a 
co

m
_ 

du
ct

a 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

de
re

ch
o 

a, 
op

a.
 

si
ta

r.
C

er
tif

ic
ad

o 
de 

n
ac

im
ie

n
to

.
4.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

a-
s 

y 
ju

st
ifi

ca
r 

el
 

di
er

ec
ho

 
a 

op
os

it
ar

.-
 

x
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1 .2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

C
er

ti
fic

ad
o,

 d
e 

ad
he

si
ón

 
y 

bu
en

a 
co

n


du
ct

a 
y 

ju
st

ifi
ca

r 
el 

de
re

ch
o 

a 
op

o
si

ta
r.

4.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

. 
'

C
er

ti
fic

ad
o 

de 
ad

he
si

ón
 

y 
bu

en
a 

co
n


du

ct
a.

C
er

ti
fic

ad
o 

de 
ad

he
si

ón
 

y 
bu

en
a 

co
n


du

ct
a.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

1.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

.
9 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

de
cl

ar
ac

ió
n 

ju


ra
da

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
 

y 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
n

ac
im

ie
n

to
.

7.2
5 

pe
se

ta
s 

en 
pó

liz
as

 
y 

ce
rt

if
ic

ad
o 

de
 

n
ac

im
ie

n
to

.
1.2

5 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
, 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

de
 

pe
na

le
s 

y 
de 

ad
he

si
ón

 
y 

bu
en

a 
co

n


du
ct

a.
4.5

0 
pe

se
ta

s 
en 

pó
liz

as
.

, 
. 

J

A
PE

LL
ID

O
S

 
Y 

N
O

M
B

R
E

S

Ti
m

er
m

an
s 

D
ía

z,
 

Al
fr

ed
o 

...
..

...
...

.

Ti
m

ón
 

M
at

eo
s,

 
D

av
id

 
...

...
...

...
...

..
.

To
m

ás
 

C
as

te
ll,

 
An

to
ni

o 
...

...
..

...
...

To
m

ás
 

E
st

eb
an

, 
An

ge
l 

...
...

...
...

...
..

To
m

ás
 

G
ar

cí
a,

 
B

er
na

rd
o 

..
...

...
...

..

T 
má

s 
M

ej
ía

s'
, 

Cé
sa

r 
...

...
...

...
...

...
T 

má
s 

M
u

ño
z,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

..
Te

 m
ás

 
R

u
bi

o,
 

R
af

ae
l 

...
...

...
...

.,
..

.
1 

qt
ier

o 
C

or
té

s,
 

Ild
ef

on
so

 
...

...
...

..
Tu

rn
io

 
G

ar
cí

a 
O

ch
oa

, 
Vi

ce
nt

e 
...

T 
o n

ie
l 

M
ol

in
a,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

...
..

To
rr

al
ba

 
C

ue
va

s,
 

Je
sú

s 
...

...
...

...
...

.
To

rr
e 

G
on

zá
le

z,
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

To
rr

ec
ill

a 
G

aa
qu

ez
, 

M
an

u
el

 
7~

...
.

To
rr

ec
ill

as
 

Pé
re

z 
H

it
a,

 
Ca

rlo
s 

, 
To

rr
en

t-
e 

V
al

er
o,

 
Lu

is 
...

...
...

...
...

T
or

re
s 

Ca
-v

er
o 

Al
fo

ns
o 

...
...

...
...

...
..

To
rr

es
 

G
u

er
ra

, 
Je

na
ro

 
...

...
...

...
...

..

To
rr

es
 

M
ár

qu
ez

, 
Fr

an
ci

sc
o 

...
...

...
.

T<
. r

re
s-

 M
or

er
as

, 
Ju

an
 

Ra
m

ón
 

...
...

To
rr

ea
 

R
iv

as
, 

An
to

ni
o 

...
...

...
...

.
To

rr
es

 
Tu

rr
ió

n
, 

po
m

pi
lio

 
...

...
—

...

-T
V

as
ei

ra
 

M
én

de
z,

 
Jo

sé
 

Ra
m

ón
 

...
 

Tr
ap

ad
em

e 
N

av
ar

ro
, 

Jo
sé

 
...

...
...

.

Tr
e 

A
ra

gó
n

, 
M

an
ue

l 
...

...
...

...
..

..

Tr
ig

u
er

os
 

E
n

ri
qu

e,
 

En
ri

qu
e 

..
..

..
..

.
Tr

uj
ill

o 
H

er
vá

s,
 

Al
fr

ed
o 

Pa
z 

...
...

Tu
de

la
 

H
er

n
án

de
z,

 
An

to
ni

o 
...

...
...

.
Tú

do
 

Sa
nc

hí
s,

 
Jo

sé
 

Le
an

dr
o 

..
..

..
..

.

Tu
r 

Ja
im

e,
 

Ra
m

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

U

Di
ba

go
 

Fe
rn

án
de

z,
 

Ju
an

 
...

...
...

...
..

U
ba

go
 

R
od

rí
gu

ez
-,

 
M

ar
ce

lin
o 

...
...

.

U
be

da
 

H
er

re
ro

s 
de 

T
ej

a
d

a
, 

A
n

ge
l..

.
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con

duc
ta 

y 
jus

tifi
car

 
d 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

4.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s, 

cer
tifi

cad
o 

de
 

nac
im

ien
to 

y: 
jus

tifi
car

 
el 

de
rec

ho
 

a 
op

osi
tar

.
De

cla
rac

ión
 j

ura
da

.
1.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

pen
ale

s 
y d

e 
ad

he
sió

n
y 

bue
na 

con
du

cta
. 

'
Jus

tifi
car

 e
l d

ere
cho

 a 
op

osi
tar

.
4.25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

4.25
 p

ese
tas

 en
 p

óliz
as 

y c
ert

ific
ado

 d
e 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

nac
im

ien
to,

 p
ena

les
, d

e 
adh

esi
ón 

y b
uen

a 
con

duc
ta 

y d
ecl

a
rac

ión
 

jur
ad

a.
0,60

 p
ese

tas
 e

n 
pól

iza
s 

y c
ert

ific
ado

 d
e 

adh
esi

ón 
y b

uen
a 

co
nd

uc
ta.

 
Ce

rtif
ica

do 
de 

adh
esi

ós 
y 

bue
na 

co
n

du
cta

. 
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

n
du

cta
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Tod

a 
la 

do
cu

me
nta

ció
n.

2,75
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
con


duc

ta 
y 

1,25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
1.25

 
pes

eta
s 

en.
 pó

liz
as.

1.25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do 
de 

ant
ece

den
tes

 p
ena

les
 y

1,25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
3 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
0,25

 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

0,25
 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtl
f:ca

do 
de 

nac
im

ien
to 

y 
jus

tif
ica

r 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

7 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

4.—
El 

Dir
ect

or 
gen

era
l 

de 
Se

gu
rid

ad,
 

j. 
Ba

rró
n.

Vill
én 

Cu
íbe

ro, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
...

Vil
len

a 
Me

lga
res

, 
Jos

é 
Go

nza
lo 

...

i V
ille

na 
Pér

ez,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
....

.
Vil

len
a 

Ar
roy

o, 
En

riqu
e 

.....
.....

.....
....

Vin
che

s 
So

ria
, 

isid
ro 

.....
.....

..y
.....

..
Vi 

núe
s a 

Re
don

do
, 

Jul
ián

 
.....

....
Vir

um
bra

les
 A

lon
so,

 E
mil

io 
.....

.....
Vi t

alle
 A

bad
, E

rne
sto

 
.....

.....
.....

.....
...

1 V
iva

nco
s 

Mu
nu

era
, 

Fra
nci

sco
 

.....
..

Viv
ar 

Ma
rín

, 
Ro

drig
o 

.....
.....

.....
..

Viz
oso

 A
ran

des
, F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

X
Xim

éne
z 

de 
Em

bún
 

Re
bou

l, 
Ma


rian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Y
Ya

güe
 K

us,
 J

es
ús

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ya

ngu
as 

Mi
rav

ete
, L

ui
s...

.....
.....

...
Yeb

ra 
Ce

rvi
no

, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
....

Z
Zab

alla
 

Ma
rtín

ez,
 J

uan
 

Be
rna

 ra
o

Za
fril

la 
Ga

rcí
a, 

Fe
rn

an
do

.....
.....

.....
Za

ldí
var

 
Pér

ez,
 M

ois
és 

.....
.....

.....
....

Za
ma

nil
lo 

Re
cue

ro,
 E

dua
rdo

 
.....

..
Zam

ora
no 

Og
all

ar,
 J

osé
 

.....
.....

....
Zar

co 
Ga

rcí
a, 

Va
len

tín 
.....

.....
.....

..
Zar

co 
Ro

drí
gu

ez,
 E

use$
>io 

.....
.....

....
Zúñ

iga
 I

zco
, F

elip
e 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Zur
ru 

Ga
rcí

a, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

..

Ma
dri

d, 
21 

¿e 
sep

tiem
bre

 d
e 

194
 

P. 
D.,

 e
l S

ecr
eta

rio
 g

ene
ral

, J
osé

 
I

1.25
 p

ese
tas

 e-
n 

pól
iza

s 
y c

ert
ific

ado
 d

e 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do 
de 

adh
esi

ón 
y 

bue
na 

con


du
cta

.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón 
y 

bue
na 

co
nd

uc
ta.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

n
duc

ta 
y d

ecl
ara

ció
n 

jur
ad

a. 
]

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
9 

pes
eta

s 
en 

pó
liz

as.

7.25
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón 

y 
bue

na 
co

nd
uc

ta.
.1,2

6 O
set

as 
en 

pó
liz

as.
Ce

rtif
ica

do 
de 

na
cim

ien
to.

3 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y d
ocl

ara
ció

m 
ju

rad
a.

6 p
ese

tas
 

en 
pól

iza
s 

y c
ert

ific
ado

s 
de

 
nac

im
ien

to 
y 

de 
adh

esi
ón 

y 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta.

3 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

4.25
 p

ese
tas

 en
 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 en

 p
óli

zas
.

1.25
 p

ese
tas

 en
 p

óli
zas

.
1.25

 p
ese

tas
 en

 p
óli

zas
.

1.25
 p

ese
tas

 en
 p

óli
zas

.
1.26

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
 ̂y

 c
ert

ific
ad

o
.. d

e 
adh

esi
ón

, y 
bue

na 
co

nd
uc

ta.
Ce

rtif
ica

do 
de 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do 

de 
nac

im
ien

to 
y 

jus
tif

ica
r

der
ech

o 
a o

po
sit

ar.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

10 
pes

eta
s 

en 
pó

liz
as.

Ce
rtif

ica
do 

de 
adh

esi
ón 

y b
uen

a 
con


du

cta
.

1.25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

4.25
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s. 
'

7.50
 

pes
eta

s 
en 

pól
iza

s 
y 

fot
og

raf
ías

.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

Fal
ta 

tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón 

y 
abo


nar

 d
ere

cho
s 

de 
exa

me
n. 

1
1.25

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

8,75
 p

ese
tas

 e
n 

pól
iza

s, 
cer

tifi
cad

os 
de 

pen
les

, d
e 

adh
esi

ón 
y b

uen
a 

co
nd

uc


ta 
y d

ecl
ara

ció
n 

jur
ad

a.
1.50

 
pes

eta
s 

en 
pól

iza
s 

y 
jus

tifi
car

 
el 

der
ech

o 
a 

op
osi

tar
.

Fal
ta 

tod
o.

i,zo
 p

ese
tas

 e
n 

pon
 z

as.
 

Jus
tifi

car
 e

l d
ere

cho
 

a o
po

sit
ar.

 
4,50

 p
ese

tas
 e

n 
pó

liz
as.

1,25
 p

ese
tas

 e
n 

pó
liz

as.
Ab

ona
r 

der
ech

os 
de 

ex
am

en
.

1 U
din

a 
Na

sar
re,

 M
aria

no 
.....

.....
.....

Ug
art

e 
Rie

ra,
 R

ica
rdo

 
.....

.....
.....

....
üli

art
e 

Na
va

rro
, 

Flo
ren

tin
o

Ure
ña 

Fe
rná

nd
ez,

 B
lan

co,
 J

osé
 L

uis
tTr

rea
 

Ló
pez

, 
Rog

elio
 

.....
.....

.....
.....

...
Ur

rut
ia 

Est
éve

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
V

Va
am

ón 
Gó

me
z, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.
Va

dill
o 

Ar
roy

o, 
Silv

io 
Fra

nci
sco

. .
..

Va
lca

rce
 

Alb
izu

, 
Ma

ria
no

' .
.....

.....
.

Va
lca

rce
 G

on
zál

ez,
 L

uis 
.....

.....
.....

...
Va

lde
lom

ar 
Va

ro,
 J

osé
 

.....
.....

.....
...

Va
lúe

n: 
oro 

Ca
rril

lo,
 P

edr
o 

.....
...

Va
ldiv

ies
o 

Am
igo

, 
Ign

aci
d 

Eu
sta

-
( uio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.•:.
.....

.....
.....

.....
.....

.
Va

dii
zín

 
No

gal
, 

Fel
ipe

 
.....

.....
.....

...
Va

lien
te 

Zu
gas

ti, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
-Va

ltie
rra

 
U-

arc
ía, 

To
má

s 
.....

.....
.....

Va
lve

rde
 S

err
anO

, A
rten

io 
.....

.....
...:

Var
a 

Be
car

es,
 F

aus
tin

o 
.....

.....
.....

....
* Va

ra 
Be

car
es 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

....
Var

a 
Do

mi
ng

o, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.*.

Var
ela

 
Pér

e^,
 A

lbe
rto 

.....
.....

.....
......

.
Va

rela
 

Qu
int

ans
, 

Ben
ito 

.....
.....

.....
Va

rela
 

fe’a
nfi

so,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

....
Va

rga
s 

Ló
pez

, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
..

Va
rga

s 
Pér

ez,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

Va
ron

a 
Ca

str
o, 

Jua
n 

Ma
nue

l 
.....

...
Vá

zqu
ez 

Bu
eno

, F
erm

ín 
.....

.....
.....

...
Vá

zqu
ez 

Co
res

, J
aim

e 
.....

.....
.....

.....
...

Vá
zqu

ez 
Cu

dei
ro,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.

Vá
zqu

ez 
Gó

me
z, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
....

' V
ázq

uez
 L

ópe
z, 

Ed
elm

iro
 

.....
.....

.....

Vá
zqu

ez 
Pe

rei
ra,

 A
ndr

és 
.....

.....
.....

Vá
zqu

ez 
Viz

caí
no,

 M
anu

el 
.....

.....
....

vt
vi
uv

 
uu

iiu
 

.....
.....
.....
.

Veg
a 

Ca
bre

ra,
 J

uan
 

de 
.....

.....
.....

....
Veg

a 
Es

can
de

n, 
Ma

nue
l A

nto
nio

 .
..

Veg
a 

Es
pad

as,
 M

arc
os 

Lui
s 

.....
.....

'
Veg

as 
Gó

me
z, 

Ve
nan

cio
 

.....
.....

....



P á g i n a  7 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 septiembre 1944
MI

NIS
TE

RIO
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO  

Comisaría General de Abastecimien
tos y  Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías 
de circulación que se citan .

Se pone €n conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas, que ha sufrido extravío 
la siguiente guía db.circulación:

Serie B. B., número 187.019, que 
amparaba el traslado de 4.440 kilo
gramos de aceite desde Fuensanta de 
Martos a M-artos, de la .fábrica  de don 
Juan Navas Ballesteros, expedida por 
la Inspección Provincial de Jaén.

Por los Servicios de inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dardo cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de

ser hallada y comunicando, al propio 
tiempo, el nombre y circunstancias de 
la persona o entidad que transportase 
con ella.

Madrid, 22 de septiembre de 1944.— 
El Comisario general, P. D., el D i
rector técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N a c i o n a l  

Subsecretaría

Jubilando p or edad al Portero de los 
Ministerios Civiles Felipe Montes 
Gómez.

limo, S r .: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de‘ la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Felipe 
Montes Gómez, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en la Es
cuela de Capataces de.Minas de Mie
les, el cual cumple la edad Reglamen

taria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1944,—  

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr, Subsecretario de la  Presi
dencia del Gobierno.

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la Que se hace pública la 
expedición de los libramientos que 
se citan.
Desde el 13 de los corrientes al clÍ& 

de hoy se ha dado salida, con desti
no a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional), a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones 
Generales para la expedición ae los 
libramientos que a continuación s»e 
detallan:

D I  A  1 3

Indice núm. 461.—Madrid: Obras en el Consejo Su
perio r  de Investigaciones Científicas, 500.090.

Idem en .el Instituto «Leonarao Torres Quévedo», 
399.103,59.

Murcia: Universidad Española, 41.775.
Zaragoza: Facultad de Ciencias, 622.338,80.
Valencia: Fusco Provincial de Bellas Artes, de San 

Carlos, 140.712,46.
Escuela .Superior de Bellas Artes, 16.570.
Indice núm. 462.—Madrid: Material inven tariable, 

5.416,60. 
Indice núm. 463.—Madrid: Jefatura ^ Inspección de 

Enseñanza Media, 2.883,15.
Inspección General de Bibliotecas, '2.775.
Junta de Iconografía Nacional, 1.750.
Archivo General del Ministerio á*- Hacienda, 582,50.
D ietas . Jueces oposiciones plazas Escuelas de Artes y 

Oficios Artísticos, 6.351,66. 
Archivo Central del Ministerio de Hacienda, 218,75.
Valencia: Archivo Regional, dos de 500 pesetas cada 

uno.
Madrid. Dietas del Arquitecto señor Bellido, 315.
Museo Arqueológico Nacional, 2.748.
Junta de Iconografía Nacional, * 498.

D  I  A  1 4

Indice núm. 464.—Madrid. Gastos de locomoción del 
Arquitecto señor Bellido, 2¡28,70. ¡

Sevilla: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, 833,33.

Universidad Española, 225.000, 160.000, 360.000, 54.000, 
37.000, 12.000, 100.000, 10.000, 150.000, 10.000, 13.000 y 
11.500.

Escuela de Bellas Artes, 7,500.
Segovia: Biblioteca pública, 175.000.
La Coruña: Instituto masculino, 3.050.
Almería: Archivo Histórico de Protocolo, 750,
Avila: Idem 550.

Barcelona: Archivo de la Audiencia, 350.
Burgos: Ide m , 350.
La Córuña: Idem, 400:
Córdoba: Museo de Bellas Artes, 1.500.
Las Palmas: Archivo de la Audiencia, 500.
Palencia: Archivo Histórico de Protocolo, 400. 

'Salamanca: Idem, 500.
Sarita Cruz be Tenerife: Idem, 500.
Sevilla: Escuela de Bellas Ai'tes, 12.500.
Sevilla: Archivó de la Audiencia', 600.
Toledo: Archivo Histórico de Protocolo, 500,
Valladolid: Archivo dA la Audiencia, 400.

D I A  1 5
Indice núm. 465.— Inspección General de Museos Ar

queológicos, 1.250,
Madrid: Dietas d*. lots Arquitectos señores Poggio, 

Vegas, de la Peña, López Mora y Galán y del Apareja
dor señor Castell, 1.170.

Idem  señores La Huerta, Gálán, Manzano y Poggio, 
'855.

Indice núm. 466.—Madrid: Viajes y dietas dé los Ar
quitectos don Luis Menéndez Pidal, 321,40i 753,40 y  
809,30.
* Don Francisco Iñiguez, 809,30 y 321,40*
Don Alejandro Forranz, 829,20.
Don. Manuel Lorente, 730,
Don Anselmo Arenillas, 289^80.
Viajes de los Arquitectos señoras Poggio, Vegas, de 

la Peña, López Mora y Galán y Aparejador' s«ñor Cas
tell, ,1.373,70. 

Señores La  Huerta, Galán, Manzano y Poggio, 1.316,80,

D I A  1 8
Indice núm. 467.— Almería: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros del partido de Gergal, 583,33a 
Badajoz: Idem de varius Partidos, 36.748,5q y 14j90é,42. 

y de Llerena, 749,97*
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Baleares: Diferencias de sueldo a favor de loa Maestros 
del partido q-e Palma, 2.400 y 1.116,66, y de Mana- 
cor, 750.
. Oviedo: Idem d0 Cangas dz Onis, 10.666,61 y 2.749,96.

Narcea, 7.583,33 y 1.916,66.
Luarca: Idem,. 13,416,68 y 3.833,32.
Llanos: Idem, 11.416,62 y 4.083,18.
Bravia: Idean, 15.916,60 y 6.166,56.
Siero: Idem, 9.122,22 y 3.499,86.
Casfcropol: Idem, 15.680,49 y 5.202,24.

> Villa viciosa: Idem, 2.000 y 583,31.
Tinco: Idem, 9,477,89 y 2.083,25.
G ijón: Idem, 7.166,80 y 2.333,44.
Oviedo: Idem, 24.166,62 y 11.666,29.
Micros: Idem, 9.583,33 y 2.968,30.
Belmente: Idem, 11.200,83 y 2.499,90*.
Infiesto: Idem, 8.624,70 y 4,083,17.
Laviana: Id em ,' 17.850,98 y 7.363,44.
Aviles: Idem, 7.583,27 y 2.416,57.
Lena: Idem, 15,166,84 y 5.916,59.
Salamanca: Idem del partido de la capital, 666,64.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La Laguna, 17.000, 

y de varios partidos, 6.999',72. • ,■
Indice núm, 468.—Málaga: Diferencias de sueldo a fa

vor de los Maestros del partido de Málaga, Gaucín y 
Ronda, 6.000 y 3.500, y de Alora y Campillos, 2.000 y 
1.166,67.

Antequera y Archidona, 1,750.
Vélez-Málága, 4,000.
Murcia: Idem, del partido dA la capital, $83,38 y 

108,33.
Cieza: ,1.000 y 583,31.
Orense: Idem de Viana, 166,66.
Salamanca: Idem de Ciudad Rodrigo, 1.000 y 583,31.
Sevilla: Idem  del partido de la capital, 1.200 y 83,33, 

y de Morón de la Frontera, 1.000 y 583,31,
Valencia: Idem de Ale ira, 1.200 y 583,3)1, y de Gan

d ía ,,583,33 y 426,66.
Liria: Idem, 1.000. m ~

Valladolid: Idem de Villalón, l.OÓO y 583,31.
Indice núm. 469.—Madrid: Escuela del Hogar Profesio

nal de la Mujer, 337,50. Inspectores general y cen
tral d* Enseñanza Primaria,, 5,250.

Barcelona: Universidad Española, jornales al personal 
subalterno, 15.000.

Granada: Idem, 30.000. ' • •
La Laguna: Idem, 5.000,
Madrid: Idem, 20.000.
Murcia: Idem, 10.000, .
Oviedo: Idem, 26.000.
Salamanca: Id fm , 10.000.
La Comña: Idem de Santiago de Compostela1 10.000.

' Sevilla: Idem, 20.000.
Valencia: Idem, 15.000.
Valladolid: Idem, 10.000.
Zaragoza: Idem, 10.000.
Indice núm. 47^.—M adrid: Inspectores general y cen

trales de Enseñanza Primaria, 1.750. Escuela-B'ábrica de 
Cerámica, 3.750 y 6.260. instituto «Cardenal Cisneros», 
U.440. . , /

Segovia: Patronato d-e Formación Profesional, 10.500. 
Huelva: Idem, 3.500.

Huesca: Orfeón, 2.000.
Burgos: Biblioteca pública, 3.500.
Gerona: Idem, 400.
Madrid: Adquisición de obras para la Biblioteca Nacio

nal 3.600,
Jaén: Escuela de Artes y Oficios, 1.600.

Barcelona: Escuela de Ingenieros Industriales, 10.000.
Madrid: Junta de Conservación de Obras d^ Arte, 

3.500.
Jaén: Escuela Normal, 1.375.
Salamanca: Idem, 3.250.
Toledo: Idem, 2,750.
Indice núm. 471.—Valencia: Instituto-Escuela del Ho

gar, 3.375.
Falencia: Biblioteca pública, 350.
Avila: Instituto, 3.050.
Badajoz: Idem de Mérida, 5.000.
Bilbao: Idem femenino, 10.000 y 5.168,
Badajoz: Idem de Mérida, 3.750.
Pakncia: Idem, 3.050.
Santander: Idem ^de Torre la vega, 3.750.
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Indice núm. 472.—Lugo: Diferencias de sueldo a favor 
de los Maestros del partido de Monforte, 1.000 y 166,66.- 
. Lugo: Idem, 583,3-1.

Vivero: Idem, 1.000.
Toledo: Idem del partido de la capital, 2.100.
Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 3.340,13.
Indice núm. 473.—Huesca: Obras en lá Colegiata de 

Alqueza, 10.000
Zaragoza: Idem en la iglesia de Santa Tecla, de C er 

vera de la Cañada, 3.500.
Barcelona: Escuela del Hogar de las Religiosas Do

minicas de la Anunciata en Campo Amor.-Horta, 4.000.
Madrid: Almacenes de material escolar* 37.500.
Tarragona: Escuela Normal, 400, '
Cáoeres: Idem, 500.
Huesca: Idem, 1.500
Toledo: Idem, 750.
Valencia: Idem, 400.
Málaga: Idem, 300.
Tarragona: Idem, 1.375.

D  I  A  2 0

Indice núm. 474.—Gerona: Diferencias de sueldo a fa 
vor de log Maestros, 3.499,98.

Tarragona: Idem del partido de Tortosa, 583,33.
Guipúzcoa: Becas en la Escuela de Comercio, 450,
Toledo: <Dietas y sobredietas de los Inspectores de En

señanza Primaria, 3.990.
Valencia: Idem, 7.410.
Madrid: Dietas del Arquitecto don Miguel Angel Ruiz 

Larrea, 142,50. Don Alfredo Vegas, 187,50. Escuela Na
cional de Anormales, 2.810,75.

D I A  2 i
Indice núm. 475.— Madrid: Viajes de los Arquitectos 

don A lfredo Vegas, 266,70, y don Miguel Angel Ruiz La 
rrea, 209,70.

Toledo: Gastos de locomoción de Jos Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 1,323,70.

Valencia: Idem, 2.458,80.
León: Servicio d* Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional^ 833,33 y  4.000.
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Madrid: Comité Olímpico Español, 150.000. Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, Í2.833,26. 
Viajes y Dietas del Arquitecto don Luis Menéndez Pi- 
dal, 372,50.

Orense: Instituto d© Enseñanza Media, 5.000.
Segovia: Idem, 5.000, 1.000, 3.000, 10.000 y 4.575. 
Indice núm. 476.—Málaga: Escuela de Anormales, 2.000. 

Patronato Malagueño de Sordomudos y Ciegos, 4,250. 
Alicante: Misterio de Elche, Í4.000.
'Cádiz: Academia de Bellas Artes del Puerto de San

ta María, 750.
La Coruña: Patronato de Formación Profesional de 

El Ferrol del Caudillo, 3.500.
Toledo: Escuela de Artes y Oficios, 5.000,
Alicante: Escuela de Peritos industriales de Alooy, 

20.000.

Cartagena: Idem, 20.000.
Gijón: Idem, 40.000.
Barcelona: Idem de Tarrasa, 40.000.
Jaén: Idem de Linares, 25.000.
Las Palmas: Idem, 20.000.
Madrid: Idem, 70.000.
Santander: Idem, 20.000.
Sevilla: Idem, 40.000.
Valencia: Idem, 40.000.
Valladolid: Idem, 40.000.
Vigo: Idem, 25.000,

. Zaragoza:-Idem, 40.000.

D I A 2 2

Indice núm, 477.—Madrid: Museo de Ciencias Natu
rales, 176,66.

Alava: Nómina remuneración especial a favor de fun
cionarios administrativos de los Cuerpos técnico y au
xiliar, 900.

Albacete: Idem, 1.320. v
Almería: ídem, 1.415.
Avila: Idem, 1.325.
Cádiz: Idem, 2.846,25. 1
Baleares: Idem, 1.237,50 y 1.563,26.
Barcelona: Idem, il,.763,50.
Badajoz: Idem, 1.700,50.
Bilbao: Idem, 1.812,50.
Burgos: Idem, 1.913,28.
Cáceres: Idem,. 1.570.
Castellón de la Plana: Idem, 1.005.
La Ooruñá: Idem, 5.490,61.
Ciudad Real: Idem, 1.535,68.
Córdoba: Idem, 2.740,50.
Cuenca: Idem, 1.273.
Gerona: Idem, 900. 1
Guadalajara: Idem, 1.508,19.
Huesca: Idem, 1.097,50.
Jaén:, Idem, 2.568.
Las Palmas: Idem, 1.7194.
León: Idem, 2.192,50.
Logroño: Idem, 126,56 y 1.772,50.
Navarra: Idem, 1.010,75.

Oviedo: Nómina remuneración especial a favor de fun
cionarios administrativos de los Cuerpos técnico y auxi
liar, 4.570.

Orense: Idem, 1.659.
Pal-encia: Idem, 1.102,50.
Salamanca: Idem, 4.718.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.7.69.x • '■
Segovia: Iaem, 1.182,50. *
Sevilla: Idem, 5.163,09.
Soria:' Idem, 1.406,50.
Teruel: Idem, 1.250.
Toledo: Idem, 1.560,
Valencia: Idem, 8.388.
Zamora: Idem, 1.563,25.
Valladolid: Idem, 4.924.
Zaragoza: Idem, 5.939.
Madrid: Dietas Jueces oposiciones cátedra Escuela de 

Arquitectura, 3.156,22, y de Peritos Industriales de Bil
bao, Gijón y Vigo, 10.264,60,

D I A  2 3

Indice núm, 478.—Barcelona:' Treg d<* 2.7126 pesetas,
cada uno, 2.4*25, 1.200 y 1.200.

Huelva: Nómina remuneraciones especiales a los fun
cionarios administrativos de los Cuerpos técnico y au
xiliar, 930.

Lérida: Idem, 1.535.
Lugo: Idem, 1,578,94.
Pontevedra: Idem, 2.425,50.
Madrid: Becas en la Escuela Central de Comercio,

333,33.
Oviedo:' Idem en Centros oficiales, 700.
Indice núm, 479.—Madrid: Nóminas especiales a fa

vor de los funcionarios administrativos de los Cuerpos 
técnico y auxiliar, 70.342, 2.499,99, 7.083,37, 500y 12.012,50.
v Indice núm, 480;—La Coruña: Patronato de Colonias
Escolares, 20.000.

Barcelona: Escuela del Hogar del Instituto Maragall, 
4.125.

Obras y reformas en las Universidades de provincias 

(Ley de 12 de diciembre de 1942 >

Septiembre 16.—Salamanca: Adquisición de nueve in
muebles para ampliación del Colegio Mayor «Fray Luis 
de León», 212.902.

La Laguna: Obras de terminación de las Facultades 
de Derecho y Ciencias, 1.000.000 de pesetas.

Zaragoza: Obras de construcción en el Colegio Mayor 
Ciudad Universitaria de Aragón, 500.000 pesetas,

Día 21— Sevilla: Construcción edificio para Instituto 
Fisiología, Farmacología e Higiene, 900,000.

Las anteriores relaciones se publicaron €n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 28 
de febrero, 10, 19 y 30 d  ̂ marzo, 17 y 30 de abril, 15 y 
29 de mayo, 11 y 26 de junio, 9 y 24 de julio, 23 del 
pasado agosto y 6 y 14 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN' OFICIAL DEL ES
TADO a los efectos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 194i (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 23- de septiembre de 1944.—El Jefe de la Sec
ción, Nicodás Arias Andréu. ^
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Jubilando voluntariamente por edad 
al Portero que fué de los Ministerios 

Civiles Jaime Martín Vales.

limo. S r .: Vista la comunicación del 
Ministerio de ^Hacienda de fecha 2D 
fie julio último en la que se manifies
ta que en el expediente de jubilación 
voluntaria por edad, promovido por 
Jaime Martín Vales, Portero '"eicero 
que fué de los .Ministerio Civiles con 
destino en la, Escuela Central Supe
rior de Comercio de 'Madrid, separa
do del servicio por Orden Ministerial 
de 22 fie enero de 1942, se ha informa
do por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas' que se halla de
bidamente justificado tal €xtremo y se 
encuentra el interesado, por tanto, 
comprendido en los párrafos primero 
y cuarto fiel artículo 4i9 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1926,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con tal informe y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 91 del Regla
mento d-e 7 de septiembre de 1918 en 
relación con la primera disposición 
transitoria del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de 22 de julio de 
1-980, ha acordado declarar jubilado, 
con el haber que por clasificáción le 
corresponda, al referido Portero Jai
me Martín Vales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de' 1944,— 

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza  
Media. (Tribunal de l o s  ejercicios a 
plazas de Profesores adjuntos de 
«Lengua y  Literatura españolas» 
para Institutos Nacionales de  

Enseñanza Media)

Transcribiendo el programa para los 
ejercicios de dichas oposiciones y 
convocando a los opositores para su 
presentación ante el Tribunal.

Tema l.° Génesis y evolución de la 
lengua castellana. Su geografía ac
tual.—Períodos del castellano.—Fuen, 
tes para el estudio de una lengua.

Tema 2.° Fonética de las vocales 
españolas.—Tránsito del latín al cas
tellano.

Tema 3.° Fonética de las consonantes 
. —Paso del latín al castellano.

Tema 4.° Evolución d e los grupos 
romances. Asimilación y disimilación.

Tema 5.° Semántica.—Clasificáción 
ideológica de las palabras.—Alteracio
nes ideológicas.

Tema 6.° Morfología histórica de 
las partas de la oración. Su clasifica
ción.—Justificación de las mismas.

Tema 7.° Formación de palabras.— 
Derivación. Contenido de la deriva
ción. Composición. Prefijos más usua. 
les.

Tema 8.° La oración gramatical.— 
Clasificación de las oraciones castella. 
ñas.—La coordinación y la subordina
ción en las oraciones.

Tema 9.° Morfología del verbo es
pañol.—Formas verbales de origen la
tino y de formación romance.

Tema 10. Principales tratadistas y 
cult:vadores de la lengua.—Crítica del 
habla popular.—Crítica dd  habla cor
tesana El lenguaje artístico como mo
delo. El español,' lengua de la Cien
cia. Ideal imperialista de *a lengua.

Tema 11. La estética.—Su antigüe
dad.—Sus ramas.—Principales catego
rías estéticas.

Tema 12. La literatura.—Sujeto y 
objeto de la, literatura.—Estudio de 
ambos.

Tema 13. El lenguaje poético.
Tema 14. Teoría del estilo: concep

ciones estilísticas.
Tema 15>. La crítica y el público. 

Consideraciones acerca de ellos.
Tema 16. La poesía. Fondo y for

ma.—La versificación y  la poesía.
Tema 17. Estudió de las principales 

estrofas españolas.
Tema 18. Los géneros poéticos. Es- 

tud’o literario de los mismos.
Tema 19. La novela; su importan

cia y variedades.
Tema 20. Obras didácticas y ora

torias.—El periodismo.
Tema 21. La literatura 'francesa 

medieval. — Estudio especial de la 
épica.

Tema 22. La lírica provenzal.
Tema 23. La literatura italiana en 

la Edad Media.
Tema 24. Los cantares de gesta.
Tema 26. La lírica medieval hasta 

el siglo XV.
Tema 26. ^Evolución de la prosa me

dieval.—Alfonso X  el Sabio.
Tema 27. Literatura narrativa en 

el siglo XIV.
Tema 28. Los romances.
Tema 29. La poesía lírica en el si

glo XV.
Tema 30. Literatura española en la 

época de los Reyes Católicos.
Tema 31. Boscán y Garcilaso.

Tema 32. Ascética.— El Maestro 
Juan de Avila.

Tema 33. La mística española.— 
Santa Teresa de Jesús.

Tema 34. Lo .renacentista y lo po
pular en San Juan de la Cruz.

Tema 35. Poesía popular en la 
Edad de Oro.

Tema 36. Dramática francesa e in
glesa en la Edad de Oro.

Tema 37. Ciclo dramático de Lope 
de Vega.

Tema 38. Cervantes. .
Tema 39. Idealismo y realismo en 

la literatura de la Edad de Oro.
Tema 40. Los autos y los dramas 

alegóricos calderonianos.
Tema 41. La erudición y la sátira 

en el siglo XVIII.
Tema 421 Poesía lírica y teatro en 

la España del siglo XVIII.
Tema 43. El Romanticismo en la 

cultura europea.
Tema 44. La poesía narrativa y el 

teatro en el Romanticismo español.
Tema 45. Líricos románticos espa

ñoles.
Tema 46. La novela en el s:glo X IX
Tema 47. Las literaturas hispano

americanas desde la Independencia a 
nuestros días.*

Tema 48. Poesía y teatro después 
del Romanticismo. *

Tema 49. La crítica literaria en Es
paña: Menéndez y Pel-ayo.

Tema 50. Literatura española d d  
siglo X X .

El ejercicio práctico se realizará en 
tercer lugar y constárá de las partes 
s; guientes:

a) Análisis sintáctico ‘ de un texto 
moderno.

b) Análisis métrico de un texto clá
sico;

c) Estudio literario de un texto es,, 
pañol.

Este Tribunal, en sesión celebrada 
el d ^  21 fiel actual, acordó convocar a 
los opositores para el próximo día 25 
(veinticinco) fie octubre, a las seis (6) 
de la tarde, en el aula de Matemáticas 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas (Medinaceli, 4), para 
hacer su presentación y entrega de la 
Memoria y programa.

Los aspirantes deberán presentar re
cibo de haber abonado en la Habilita
ción del Ministerio de Educación Na
cional los derechos de examen.

Madrid, 22 de septiembre de 1944.— 
El Presidente del Tribúnal, Rafael de 
Balbín Lucas.


